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1. El marco histórico y el concepto de economía social 

Desde un punto de vista histórico y académico, diversos autores coinciden en señalar

el nacimiento del concepto de economía social en la Francia del siglo XIX (Defourny, 1992;

Guerra, 1997; Defourny & Develtere, 1999, Barea, 2008; etc.). Ya en 1830 aparecen las

primeras publicaciones al respecto como el “Tratado de Economía Social” de Charles

Dunoyer o “Economía Social” de Constantin Pecquer en 1839. Además, la economía social

tuvo cabida en distintas escuelas de pensamiento de gran influencia en los siglos XIX y

XX como el socialismo, las ideas social-cristianas o la doctrina liberal (Desroche, 1987,

Defourny, 1992).

Si se toma como referencia el preámbulo de la recién aprobada Ley de Economía Social

5/2011, el marco histórico del concepto de Economía Social, se estructura a través de

los primeras experiencias cooperativas, asociativas y mutualistas que surgen a finales del

siglo XVIII y que se desarrollan a lo largo del siglo XIX en distintos países de Europa (Ingla-

terra, Italia, Francia y España). Estas formas de empresa, constituyen en su origen his-

tórico, manifestaciones de un mismo impulso asociativo: la respuesta a determinados

problemas sociales y económicos desatendidos, mediante organizaciones de autoayu-

da, ante las nuevas condiciones de vida generadas por la evolución del capitalismo indus-

trial entre los siglos XVIII y XIX. A finales del siglo XVIII y comienzos del XIX, las expe-

riencias cooperativas florecieron e Inglaterra, como reacción espontánea de los trabajadores

industriales para superar las dificultades de las duras condiciones de vida. Es entonces

cuando la influencia del pensamiento desarrollado por Robert Owen y por William Thomp-

son, George Mudie, William King, Thomas Hodsgkin, Hohn Gray y John Francis Bray, cobra

su máximo auge con la celebración de ocho congresos cooperativos y con la constitu-

ción de la experiencia cooperativa de Rochadle (Inglaterra), creada en 1844 por 28

obreros, 6 de los cuales eran discípulos de Owen. Los principios cooperativos que regu-

laron el funcionamiento de esta cooperativa fueron adoptados por toda clase de coo-

perativas, que crearon en Londres en 1895, la Alianza Cooperativa Internacional. 

Desde entonces, la ACI ha ido adaptando estos principios a los escenarios socio econó-

micos de cada época. Por todo ello, no es oportuno desligar el actual concepto de Eco-

nomía Social con la Declaración de la ACI sobre Identidad Cooperativa, adoptada en el

Congreso de Manchester de 1995 para conmemorar el centenario de la Alianza Coope-

rativa Internacional. Ya en dos ocasiones anteriores, en el Congreso de París de 1937 y

en el de Viena en 1966, la ACI había emprendido una revisión de los principios coopera-

tivos para ir adaptándolos al escenario económico de cada momento. Analizando el con-

cepto de cooperativa de la Declaración de Manchester, se pueden percibir importantes

similitudes con el moderno concepto de Economía Social. La Declaración define a la coo-

perativa como “una asociación autónoma de personas que se han unido de forma

voluntaria para satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales en común,
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mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática” y son estos

aspectos los que deben tomarse como referencia para distinguir a la empresas coope-

rativas de otro tipo de empresas controladas por el capital. Además de los principios coo-

perativos, también es necesario hacer una referencia a los valores cooperativos como la

autoayuda, la autoresponsabilidad, la democracia, la equidad, la igualdad y la solidaridad.

En la actualidad, estos valores y principios se encuentran recogidos en la esencia y en

las diferentes acepciones que a lo largo de la historia ha tenido el concepto de Econo-

mía Social y que incorpora distintas formas empresariales y asociativas en cada país. 

En las tres últimas décadas, el término adquiere especial relevancia en la literatura

especializada, siendo numerosos los estudios que abordan la problemática de su con-

ceptualización y definición (Juliá y Server, 2003). Así, la mayor parte de la literatura

coincide en señalar la co-existencia a nivel internacional no sólo de diversas terminolo-

gías para definir el concepto de economía social sino también diferencias en las entida-

des que la conforman. En Alemania el término “economía de interés general”, incorpo-

ra empresas públicas, sindicatos y asociaciones; en Estados Unidos las “non-profit

organisations” aglutinan a aquellas entidades que no reparten los beneficios entre sus

asociados y asociadas; en Francia y Bélgica bajo el término “Economía Social” se reco-

gen fundamentalmente a las empresas cooperativistas, mutualistas y asociativas.

De este modo, en Europa se han ido sucediendo una serie de documentos como “la Char-

te de l´Economia Sociale” en Francia o la Carta de principios de la Economía Social del

antiguo CEP_CMAF (Comité Europeo Permanente de Cooperativas, Mutualidades,

Asociaciones y Fundaciones) en el 2002, que van introduciendo en el acervo comuni-

tario un conjunto de principios que permiten identificar a las entidades de la Economía

Social. A partir de entonces, son numerosas las resoluciones que hacen referencia a la

Economía Social. Un buen ejemplo lo encontramos en la Resolución, de 19 de febrero

de 2009, sobre economía social (2008/2250(INI) del Parlamento Europeo en donde se

explicita que “la Comisión ha reconocido en reiteradas ocasiones el concepto de econo-

mía social” y pide a la misma que “con sus nuevas políticas promueva la economía

social y defienda el concepto de la economía social como un “enfoque diferente de la

empresa”, cuyo motor principal no es la rentabilidad financiera sino los beneficios para

toda la sociedad, de modo que las particularidades de la economía social se tomen

debidamente en cuenta en la elaboración de los marcos jurídicos” (Informe Toia, 2009). 

Asimismo, dicha resolución considera que la Unión Europea, así como sus Estados miem-

bros “deberían incluir la economía social y sus interlocutores (cooperativas, mutualida-

des, asociaciones y fundaciones) en su legislación y políticas; sugiriendo que estas

medidas incluyan un fácil acceso a créditos y a beneficios fiscales, el desarrollo de

microcréditos, el establecimiento de un estatuto europeo para las asociaciones, funda-

ciones y mutualidades, así como financiación comunitaria a la medida e incentivos con
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vistas a respaldar mejor a las organizaciones de este tipo, creadas con un fin social, que

operan en sectores dentro y fuera del mercado”.

En el caso español, en el año 1989 la asociación científica CIRIEC-España y sus asocia-

dos propusieron una definición basada en la concepción tradicional de las “non-profit

organisations” que se ha convertido en la visión dominante, próxima a las definiciones

belga y francesa y que realizó un esfuerzo por integrar, además de a cooperativas, mutua-

lidades y asociaciones, también a organizaciones privadas como las fundaciones y

algunas asociaciones que, si bien en algunos casos adolecen de la falta del principio demo-

crático que rige a cooperativas y mutualidades, mantienen otros valores típicos de la eco-

nomía social. 

La economía social aglutinaría al “conjunto de empresas privadas creadas para satisfa-

cer las necesidades de sus socios a través del mercado, produciendo bienes y servicios,

asegurando o financiando y en las que la distribución del beneficio y la toma de deci-

siones no están ligadas directamente con el capital aportado por cada socio, corres-

pondiendo un voto a cada uno de ellos”. “La economía social también incluye a las ins-

tituciones sin fines de lucro que son productores no de mercado privado, no controlados

por las administraciones públicas, y que producen servicios no destinados a la venta para

determinados grupos de hogares, procediendo sus recursos principales de contribucio-

nes voluntarias efectuadas por los hogares en su calidad de consumidores, de pagos

de las administraciones públicas y de rentas de la propiedad” (Chaves y Monzón, 2000).

La reciente Ley 5/2011, de Economía Social, contribuye a la delimitación del concepto

de economía social al definir ésta como: el “conjunto de actividades económicas y empre-

sariales, que en el ámbito privado llevan a cabo aquellas entidades que (…) persiguen bien

el interés colectivo de sus integrantes, bien el interés general económico o social, o ambos

(…). Estas entidades se rigen por algunos principios orientadores entre los que cabe

destacar la primacía de las personas y del fin social sobre el capital; la aplicación de los

resultados obtenidos de la actividad económica; la promoción de la solidaridad interna

y con la sociedad que favorezca el compromiso con el desarrollo local, la igualdad de

oportunidades, la cohesión social, la inserción de personas en riesgo de exclusión social,

la generación de empleo estable y de calidad y la sostenibilidad; y la independencia res-

pecto a los poderes públicos”.

Las empresas de la economía social forman parte de nuestro entorno próximo, muchos

ciudadanos son clientes o usuarios de sus servicios o están relacionados económicamen-

te con ellas. Sin embargo, esta cercanía coexiste con un importante desconocimiento

de sus principios y, sobre todo, de su significativa contribución a la sociedad.

| 10 |
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Esta cierta opacidad y falta de valoración se explican, en parte, por la dificultad de

hacer visible en términos numéricos su aportación a la sociedad. La delimitación de la

economía social es compleja en términos operativos y este aspecto la excluye de muchas

fuentes de información económica. Además, como se verá a lo largo de este estudio,

algunas de las variables habituales en la medición de realidades económicas, como el

PIB, no reflejan más que una pequeña parte de su contribución a la sociedad, en la

medida que ésta desborda ampliamente los límites de dicha variable y se adentra en el

concepto de utilidad social. 

El valor de estos principios se ha discutido ampliamente desde distintos ámbitos, inclui-

do el económico, pero la dificultad de traducirlos a efectos cuantificables y valorables

ha limitado su planteamiento al plano teórico. Este estudio inicia el camino de la medi-

ción y valoración de estos efectos. 

La tteessiiss  ddee  ppaarrttiiddaa  ddee  eessttee  eessttuuddiioo de impacto se concreta en que los valores que com-

parten las empresas de economía social motivan un comportamiento diferente de estas

empresas en relación con la composición de sus plantillas, las condiciones de trabajo,

su especialización productiva y su ubicación geográfica. Este comportamiento diferen-

cial constituye, a su vez, una importante aportación a la cohesión social y a la cohesión

territorial que es necesario medir y valorar en términos monetarios.

LLaass  aappoorrttaacciioonneess  ddeell  pprreesseennttee  eessttuuddiioo  ssee  ccoonnccrreettaann  eenn  eell  ddeessaarrrroolllloo  ddee  uunnaa  mmeettooddoolloo--

ggííaa  pprrooppiiaa que incorpora distintos avances en la identificación, la medición y la valora-

ción monetaria de los efectos asociados a las empresas de economía social, entre los que

se destacan los siguientes:

1. Aborda el análisis de impacto superando el marco de la contabilidad sectorial, que

nos llevaría a la expresión del mismo en un conjunto de macromagnitudes (número

de empresas, empleo, valor de la producción, valor añadido) y se adentra en el mmaarr--

ccoo  ddee  llaa  uuttiilliiddaadd  ssoocciiaall. Este enfoque permite la consideración de efectos indirectos

(por ejemplo, el gasto público no realizado en prestaciones por desempleo) e intan-

gibles (el bienestar asociado al empleo de una persona con dificultades de inserción

laboral, o el asociado a la disponibilidad de servicios sociales o educativos, entre otros).

2. Realiza un importante esfuerzo ddee  ssiisstteemmaattiizzaacciióónn  yy  ccoonnccrreecciióónn  ddee  llooss  eeffeeccttooss

generados por la economía social, clasificándolos en torno a dos ejes: la cohesión

social y la cohesión territorial. En el primero se recogen efectos vinculados a la ocu-

pación de colectivos con dificultades de acceso al empleo; la calidad del empleo; la

igualdad de oportunidades; y la oferta de servicios sociales. Los efectos potenciales

sobre la cohesión territorial se aglutinan en torno a la creación de actividad econó-
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mica y empleo en el ámbito rural, la competitividad de las economías locales y el man-

tenimiento de la población rural.

3. Utiliza como fuente principal de información la MMuueessttrraa  CCoonnttiinnuuaa  ddee  VViiddaass  LLaabboorraa--

lleess,, una fuente relativamente reciente y cuyas amplias muestras permiten obtener

resultados detallados y significativos en términos estadísticos. Contiene información

de un millón doscientas mil personas residentes en España 

4. Introduce el análisis con grupos de control para la contrastación empírica de los

efectos y la medición de los mismos con amplias muestras. Para ello se ha compara-

do los efectos que contempla el estudio con un grupo de control integrado por

6.978 Sociedades Anónimas y Limitadas y por 15.826 trabajadores/as pertenecien-

tes a estas empresas. Este grupo se ha contrastado con 6.361 empresas de Econo-

mía Social y 15.080 trabajadores/as pertenecientes a estas empresas.

5. Aborda la vvaalloorraacciióónn  eeccoonnóómmiiccaa  ddee  uunnaa  ppaarrttee  ssiiggnniiffiiccaattiivvaa  ddee  llooss  eeffeeccttooss mediante

información oportuna y actualizada, procedente de organismos públicos (Tesorería

General de la Seguridad Social, Agencia Tributaria, INE, Ministerio de Trabajo, etc.).

6. Realiza una pprriimmeerraa  aapplliiccaacciióónn  ddee  llaa  mmeettooddoollooggííaa  ddeessaarrrroollllaaddaa a las familias represen-

tadas por los socios de CEPES, institución que ha promovido este proyecto. 

En este sentido, los resultados de este estudio pueden considerarse una primera aplica-

ción de dicha metodología a las familias empresariales de CEPES (cooperativas, mutua-

lidades de previsión social, sociedades laborales, empresas de inserción, centros espe-

ciales de empleo, cofradías de pescadores, asociaciones del ámbito de la discapacidad

y la ONCE como entidad singular), que representan una parte muy significativa de la eco-

nomía social. Así, la metodología permite la inclusión futura de otras entidades de la eco-

nomía social, aspecto que sólo modificaría los resultados numéricos obtenidos. 

2. Contenido del estudio

La secuencia de desarrollo de la tesis de este estudio, expresada en el epígrafe previo,

se ha estructurado en los cuatro capítulos que integran este informe. El primero de

ellos presenta el estado de la cuestión y la metodología específica que se ha desarrollado

en este proyecto para el análisis del impacto socioeconómico de la economía social. El

segundo capítulo recoge la identificación de los potenciales efectos asociados a estas

empresas en torno a dos ejes: su contribución a la cohesión social y su contribución a

la cohesión territorial. El capítulo tercero, apoyándose en mediciones frente a grupos

| 12 |
INTRODUCCIÓN

01. interiores impacto socioeconomico entidades.qxd  6/5/13  12:26  Página 12



de control, ofrece resultados que confirman la mayoría de los efectos atribuidos a estas

empresas. Por último, el cuarto capítulo ofrece una valoración monetaria de una parte

significativa de los efectos identificados y medidos en los capítulos previos. El informe

se cierra con un resumen, a modo de conclusiones, de los principales resultados obte-

nidos.
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UNA NUEVA METODOLOGÍA
PARA LA VALORACIÓN DEL
IMPACTO SOCIOECONÓMICO
DE LA ECONOMÍA SOCIAL
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1. Introducción

La finalidad de este proyecto es aproximar la dimensión del impacto socioeconómico

de las empresas de economía social y profundizar en el conocimiento de los principales

ejes que lo sustentan. 

El análisis de impacto aporta información básica que ayuda a comprender la enverga-

dura económica y social de esa realidad, pero la importancia de avanzar en esta línea

se sustenta no sólo en las cifras ya que, como se ha demostrado en otros campos simi-

lares, los resultados del análisis de impacto van habitualmente mucho más allá de las

cifras obtenidas en este análisis, en la medida que: 

a. mejora el conocimiento de los efectos de la propia existencia de la economía social

y de los agentes (hogares, empresas, sector público...) que en mayor medida se bene-

fician de ellos; 

b. y, por tanto, favorece el diseño de programas de apoyo más eficaces;

c. favorece la difusión de la importancia del sector como realidad económica y social; 

d. y pone de manifiesto las lagunas estadísticas y la carencia de información adecuada.

El valor de los principios de las entidades de la economía social se ha discutido amplia-

mente desde distintas disciplinas, incluida la Economía, pero la dificultad de traducirlos

a efectos cuantificables y valorables ha limitado su planteamiento al plano teórico. Este

estudio avanza en el camino de la medición y valoración de estos efectos. 

Las dificultades para avanzar en los análisis del impacto socioeconómico de la econo-

mía social, en nuestra opinión, se han centrado en dos puntos básicos:

1. La contabilidad nacional es un marco limitado en la valoración del impacto de esta

realidad ya que una parte significativa de sus efectos (la mayoría de los denomina-

dos indirectos) no se contabilizan ni en el PIB ni en otras macromagnitudes, sino

que se enmarcan en el concepto de utilidad social, un marco teórico que permite con-

siderar tanto efectos de carácter económico como de carácter social, pero mucho

menos desarrollado y más desconocido por los analistas. 

2. La falta de información estadística adecuada es el otro elemento que ha frenado los

análisis de impacto en este campo, ya que la cuantificación requiere información espe-

cífica y actualizada, que incluya a las distintas familias de la economía social y que

permita trabajar con muestras amplias.
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La tesis de partida de este estudio de impacto se concreta en que los valores que com-

parten las empresas de economía social motivan un comportamiento diferente de estas

empresas en relación con la composición de sus plantillas, las condiciones de trabajo,

su especialización productiva y su ubicación geográfica. Este comportamiento diferen-

cial constituye, a su vez, una importante aportación a la cohesión social y a la cohesión

territorial que es necesario medir y valorar en términos monetarios.

El presente capítulo se centra en los aspectos metodológicos relacionados con la cuantifica-

ción de los beneficios y costes sociales y económicos vinculados a las empresas de econo-

mía social, organizándose en torno a tres apartados. El primero de ellos presenta la delimita-

ción del concepto de economía social en el ámbito de este estudio, sus principios y las

familias que la conforman. En el segundo apartado, se hace una breve revisión de la literatu-

ra específica relacionada con el impacto socioeconómico de la economía social. Y en el ter-

cer y último apartado, se presenta la metodología ad hoc desarrollada en el marco de este pro-

yecto, que, tomando como punto de partida las aportaciones realizadas en diversos ámbitos,

ofrece mejoras a este marco fundamentalmente en cinco aspectos: (1) adopta un enfoque glo-

bal de economía social, considerando todas las entidades que la conforman en el ámbito de

este estudio; (2) realiza un importante esfuerzo sistematizador de los efectos vinculados a

los principios de actuación de la economía social; (3) considera, por primera vez en este

ámbito, el uso de la Muestra Continua de Vidas Laborales como fuente estadística básica de

la investigación, identificando en ella las diferentes familias consideradas; (4) desarrolla un méto-

do de medición de efectos a partir de grupos de control; y, por último, (5) aborda la valora-

ción monetaria de una parte significativa de los mismos.

2. La economía social en el ámbito de este estudio

Como ya se ha señalado, no existe consenso internacional a la hora de definir qué es eco-

nomía social o qué elementos incluye dicha acepción. 

Sin embargo, a nivel nacional, la reciente aprobación de la ley de Economía Social, ha

venido a establecer un marco normativo de referencia para el sector, lo que implica su

clarificación y finaliza el debate sobre su delimitación.

Así, en su artículo 2 señala que:

“Se denomina economía social al conjunto de las actividades económicas y empre-

sariales, que en el ámbito privado llevan a cabo aquellas entidades que, de con-

formidad con los principios recogidos en el artículo 4, persiguen bien el interés

colectivo de sus integrantes, bien el interés general económico o social, o ambos”.
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Asimismo, en su artículo 4 recoge cuáles son los principios orientadores de la econo-

mía social: 

“a) Primacía de las personas y del fin social sobre el capital, que se concreta en

gestión autónoma y transparente, democrática y participativa, que lleva a prio-

rizar la toma de decisiones más en función de las personas y sus aportacio-

nes de trabajo y servicios prestados a la entidad o en función del fin social, que

en relación a sus aportaciones al capital social.

b) Aplicación de los resultados obtenidos de la actividad económica principal-

mente en función del trabajo aportado y servicio o actividad realizada por las

socias y socios y, en su caso, al fin social objeto de la entidad.

c) Promoción de la solidaridad interna y con la sociedad que favorezca el com-

promiso con el desarrollo local, la igualdad de oportunidades, la cohesión social,

la inserción de personas en riesgo de exclusión social, la generación de empleo

estable y de calidad y la sostenibilidad.

d) Independencia respecto a los poderes públicos”.

En cuanto a las entidades que conforman la economía social, el artículo 5 de la Ley de

Economía Social dispone lo siguiente:

“1. Forman parte de la economía social las cooperativas, las mutualidades, las

fundaciones y las asociaciones que lleven a cabo actividad económica, las socie-

dades laborales, las empresas de inserción, los centros especiales de empleo,

las cofradías de pescadores, las sociedades agrarias de transformación y las

entidades singulares creadas por normas específicas que se rijan por los prin-

cipios establecidos en el artículo anterior.

2. Asimismo, podrán formar parte de la economía social aquellas entidades que

realicen actividad económica y empresarial, cuyas reglas de funcionamiento

respondan a los principios enumerados en el artículo anterior, y que sean inclui-

das en el catálogo de entidades establecido en el artículo 6 de esta ley.

3. En todo caso, las entidades de la economía social se regularán por sus nor-

mas sustantivas específicas”.
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2.1. Delimitación de las familias consideradas

Una vez definido y delimitado el concepto de economía social de acuerdo al que reco-

ge la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, a continuación se recoge una

breve definición de cada una de las familias que la conforman en el ámbito de este

estudio.

Las cooperativas

En el ámbito estatal, las cooperativas se encuentran legisladas por la Ley 27/1999, de 16

de julio, de cooperativas quien en su artículo 1 las define como:

“1. La cooperativa es una sociedad constituida por personas que se asocian, en

régimen de libre adhesión y baja voluntaria, para la realización de actividades

empresariales, encaminadas a satisfacer sus necesidades y aspiraciones eco-

nómicas y sociales, con estructura y funcionamiento democrático, conforme a

los principios formulados por la alianza cooperativa internacional en los térmi-

nos resultantes de la presente Ley.

2. Cualquier actividad económica lícita podrá ser organizada y desarrollada median-

te una sociedad constituida al amparo de la presente Ley.

3. La denominación de la sociedad incluirá necesariamente las palabras Socie-

dad Cooperativa o su abreviatura S. Coop. Esta denominación será exclusiva,

y reglamentariamente podrán establecerse sus requisitos.

4. Las sociedades cooperativas podrán revestir la forma de cooperativa de primero

y segundo grado, de acuerdo con las especificidades previstas en esta Ley”.

Las cooperativas de primer grado han de estar constituidas por un mínimo de tres socios/as,

personas físicas o jurídicas y, atendiendo a la actividad que desarrollen pueden dividir-

se, según el artículo 6 de la Ley 27/1999 en: Cooperativas de trabajo asociado, Coopera-

tivas de consumidores y usuarios, Cooperativas de viviendas, Cooperativas agrarias, Coo-

perativas de explotación comunitaria de la tierra, Cooperativas de servicios, Cooperativas

del mar, Cooperativas de transportistas, Cooperativas de seguros, Cooperativas sanita-

rias, Cooperativas de enseñanza y Cooperativas de crédito.

Las cooperativas de segundo o ulterior grado son aquellas constituidas por, al menos,

dos cooperativas de la misma o distinta clase. También pueden integrarse en calidad

de socios/as otras personas jurídicas, públicas o privadas y empresarios/as individua-
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les, hasta un máximo del 45% del total de los socios/as, así como los/as socios/as de

trabajo (Artículo 77 Ley 27/1999).

Las mutualidades

Una mutualidad, mutua o mutual es una sociedad sin ánimo de lucro constituida bajo

los principios de la solidaridad, gestión democrática y la ayuda mutua en las que unas

personas se unen voluntariamente para tener acceso a unos servicios. CEPES define las

mutualidades como:

“Aquellas sociedades de personas, sin ánimo de lucro, de estructura y gestión demo-

crática, que ejercen una actividad aseguradora de carácter voluntario, complemen-

tario del sistema de previsión de la Seguridad Social Pública”.

Según CEPES, otras características propias de las mutualidades son las siguientes:

• Participación democrática de los/as mutualistas en los órganos de gobierno de la

mutualidad.

• Igualdad de derechos y obligaciones de los/as mutualistas.

• Asignación del excedente del contenido económico a dos destinos: al patrimonio de

la mutualidad y al reparto de beneficios entre los/as mutualistas.

• A nivel competencial, ésta es exclusiva de las comunidades autónomas.

Las sociedades laborales

En España, las sociedades laborales son empresas privadas en las que la mayor parte

del capital es propiedad de los/as trabajadores/as. Las sociedades laborales están

legisladas mediante la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales y su artí-

culo 1 define a las mismas como:

“Las sociedades anónimas o de responsabilidad limitada en las que la mayoría

del capital social sea propiedad de trabajadores que presten en ellas servicios retri-

buidos en forma personal y directa, cuya relación laboral lo sea por tiempo inde-

finido, podrán obtener la calificación de Sociedad Laboral cuando concurran los

requisitos establecidos en la presente Ley”.
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Asimismo, esta Ley hace referencia a los requisitos que ha de cumplir una empresa

para ser considerada “sociedad laboral”:

1. La mayoría del capital social debe ser propiedad de los/as trabajadores/as socios/as

fijos/as.

2. Un accionista no puede poseer más de 1/3 de las acciones, con la excepción de que

el accionista sea una entidad pública o una entidad no lucrativa, en cuyo caso podrá

ser superior, sin alcanzar el 50%.

3. En el tráfico de acciones, y al objeto de preservar el carácter laboralista, existe un

orden de prelación en la adquisición de acciones (dicho orden queda detallado en

el contenido de la Ley).

4. Existe un límite a la hora de contratar a trabajadores/as fijos/as.

a) En empresas de menos de 25 trabajadores/as socios/as (no inclusive) se pue-

den contratar hasta un 25% sobre las horas/año trabajadas por los/as trabajadores/as

socio/as.

b) En empresas de 25 (inclusive) trabajadores/as socios/as o más se pueden con-

tratar hasta el 15% sobre las horas/año trabajadas por los/as trabajadores/as

socios/as.

5. En cuanto a la distribución de los beneficios, el 10% de los beneficios líquidos no se

puede distribuir entre los/as socios/as sino que se debe quedar en la sociedad en

un Fondo Especial de Reserva.

Además de lo anteriormente señalado, cabe señalar que las sociedades laborales pue-

den ser anónimas o limitadas. 

Las empresas de inserción

En España la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las

empresas de inserción, define las mismas como:

“aquella sociedad mercantil o sociedad cooperativa legalmente constituida que,

debidamente calificada por los organismos autonómicos competentes en la mate-

ria, realice cualquier actividad económica de producción de bienes y servicios, cuyo

objeto social tenga como fin la integración y formación sociolaboral de personas

en situación de exclusión social como tránsito al empleo ordinario. A estos efec-
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tos deberán proporcionar a los trabajadores procedentes de situaciones contem-

pladas en el artículo 2, como parte de sus itinerarios de inserción, procesos per-

sonalizados y asistidos de trabajo remunerado, formación en el puesto de traba-

jo, habituación laboral y social. Asimismo, estas empresas deberán tener servicios

de intervención o acompañamiento para la inserción sociolaboral que faciliten su

posterior incorporación al mercado de trabajo ordinario”.

Y en su artículo 5 establece los requisitos que éstas deben cumplir:

“Las empresas de inserción a efectos de esta Ley, además de cumplir con lo estableci-

do en el artículo anterior, deberán reunir, como mínimo, los siguientes requisitos:

• Estar promovidas y participadas por una o varias entidades promotoras a que se refie-

re el artículo siguiente. Esta participación será al menos de un cincuenta y uno por

ciento del capital social para las sociedades mercantiles. En el caso de Sociedades Coo-

perativas y Sociedades Laborales, dicha participación deberá situarse en los límites

máximos recogidos en las diferentes legislaciones que les sea de aplicación a los socios

colaboradores o asociados.

• Encontrarse inscritas en el Registro correspondiente a su forma jurídica, así como en

el Registro Administrativo de Empresas de Inserción de la Comunidad Autónoma.

• Mantener en cómputo anual, desde su calificación, un porcentaje de trabajadores en

proceso de inserción, cualquiera que sea la modalidad de contratación, de al menos

el treinta por ciento durante los primeros tres años de actividad y de al menos el cin-

cuenta por ciento del total de la plantilla a partir del cuarto año, no pudiendo ser el

número de aquellos inferior a dos.

• No realizar actividades económicas distintas a las de su objeto social.

• Aplicar, al menos, el ochenta por ciento de los resultados o excedentes disponibles

obtenidos en cada ejercicio a la mejora o ampliación de sus estructuras productivas

y de inserción.

• Presentar anualmente un Balance Social de la actividad de la empresa que incluya la

memoria económica y social, el grado de inserción en el mercado laboral ordinario y

la composición de la plantilla, la información sobre las tareas de inserción realizadas

y las previsiones para el próximo ejercicio.

• Contar con los medios necesarios para cumplir con los compromisos derivados de

los itinerarios de inserción sociolaboral”.
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Los centros especiales de empleo

Los centros especiales de empleo son una figura creada por la Ley 13/1982, de 7 de

abril, de Integración Social de los Minusválidos, que los define como: 

“Los Centros Especiales de Empleo son aquellos cuyo objetivo principal sea el de

realizar un trabajo productivo, participando regularmente en las operaciones del

mercado, y teniendo como finalidad el asegurar un empleo remunerado y la pres-

tación de servicios de ajuste personal y social que requieran sus trabajadores minus-

válidos; a la vez que sea un medio de integración del mayor número de Minusvá-

lidos al régimen de trabajo normal”.

En otras palabras, los centros especiales de empleo son empresas cuyo objetivo es

proporcionar a las personas con discapacidad la realización de un trabajo productivo y

remunerado, adecuado a sus características personales y que facilite su integración en

el mercado laboral. Sus principales características son las siguientes:

• Son empresas, en la medida en que están dirigidos a intervenir en el mercado de

bienes y servicios.

• Tienen como finalidad procurar un trabajo remunerado para las personas con disca-

pacidad que trabajen en ellos.

• Son empresas con forma jurídica variada ya que puede ostentar su titularidad cual-

quier persona física o jurídica, pública o privada, incluso comunidad de bienes con la

única exigencia de “tener capacidad jurídica y de obrar para ser empresario”.

• Al menos el 70% de su plantilla ha de estar formada por personas con un grado de dis-

capacidad superior al 33%.

• Los centros adoptan el compromiso expreso de formar a los/as trabajadores/as dis-

capacitados/as.

Las cofradías de pescadores

Las cofradías de pescadores son corporaciones sectoriales de derecho público, es

decir, asociaciones forzosas de particulares, creadas por el Estado, quien les atribuye per-

sonalidad jurídica pública para que sin perjuicio de que puedan defender los intereses de

los miembros, desempeñen funciones de interés general o funciones públicas con

carácter monopolístico. Normalmente tienen establecido un ámbito territorial exclusivo
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de actuación en el que representan los intereses de todo el sector pesquero, a la vez

que actúan como órganos de consulta y colaboración de la administración del Estado.

CEPES define las cofradías de pescadores como:

“Corporaciones de derecho público sectoriales, sin ánimo de lucro, representati-

va de intereses económicos de armadores de buques de pesca y de trabajadores

del sector extractivo, que actúan como órganos de consulta y colaboración de

las administraciones competentes en materia de pesca marítima y de ordenación

del sector pesquero, cuya gestión se desarrolla con el fin de satisfacer las necesi-

dades e intereses de sus socios, con el compromiso de contribuir al desarrollo local,

la cohesión social y la sostenibilidad”.

Aunque hay que señalar que cada cofradía estará sujeta a lo dispuesto en las leyes

autonómicas específicas que las regulen, en líneas generales, las principales funciones

que ejercen las cofradías son las siguientes (Alegret, 2009):

• Representar, defender y promocionar los intereses sociales y económicos de sus

asociados/as;

• Utilizar las fuentes de crédito a fin de facilitar a sus asociados la adquisición de

embarcaciones y artes de pesca;

• Promocionar la construcción de viviendas, edificios e instalaciones de carácter social

y asistencial;

• Utilizar el movimiento cooperativo como instrumento para alcanzar los objetivos de

ordenación y protección del sector;

• Promover la ordenación de las áreas bajo su jurisdicción en los diferentes sectores

de la producción, transformación y comercialización, y

• Realizar la instalación y explotación de los servicios necesarios que permitan desa-

rrollar el proceso productivo, reglamentando y controlando las operaciones de pri-

mera venta del pescado.
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Las asociaciones del ámbito de la discapacidad

Según CEPES, las asociaciones del ámbito de la discapacidad son:

“Entidades formadas por un conjunto de asociados/as o socios/as, que se unen

libremente, para la persecución de un fin de forma estable, sin ánimo de lucro y

con una gestión democrática”.

Su base social está formada por personas físicas y personas jurídicas, sean éstas públi-

cas o privadas y sus principales características se centran en prestar servicios allí dón-

de el sector lucrativo falla en su provisión, que además suele coincidir con aquellos sec-

tores en los que se satisfacen derechos fundamentales, sobre todo en su acceso a colectivos

especialmente vulnerables, como las personas con discapacidad. 

Las entidades singulares (ONCE)

Por último, en el concepto de economía social utilizado por el presente informe, y de

acuerdo con la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social, se incluye también a la

ONCE como entidad singular, definiéndola como:

“una organización singular de economía social, que ajusta su ordenación y fun-

cionamiento a lo previsto en las leyes, así como en su normativa específica de

aplicación, constituida básicamente por el Real Decreto 358/1991, de 15 de mar-

zo, de reordenación de la ONCE y sus vigentes Estatutos; cuyos rasgos básicos y

genuinos relativos a su actividad económica y empresarial, así como a su natura-

leza de operador de juego de reconocido prestigio, se plasman en la presente

disposición adicional.” (…) “La ONCE es una Corporación de Derecho Público de

carácter social; que se rige por su normativa específica propia y cuyos fines socia-

les se dirigen a la consecución de la autonomía personal y plena integración de

las personas ciegas y con deficiencia visual grave; mediante la prestación de ser-

vicios sociales, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar y de

auto organización; caracterizada en su actividad social, económica y empresarial,

por los principios y valores de la solidaridad, la ausencia de ánimo de lucro y el inte-

rés general; que ejerce en todo el territorio español funciones delegadas de las

Administraciones Públicas, bajo el Protectorado del Estado; y que, para la finan-

ciación de sus fines sociales, goza de un conjunto de autorizaciones públicas en

materia de juego”.
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3. El impacto socioeconómico de la economía social. 
Estado de la cuestión 

Los trabajos relativos a la importancia de la economía social suelen ofrecer, general-

mente, una panorámica de su situación económica, pero hay, sin embargo, mmuuyy  ppooccooss

eessttuuddiiooss  rreellaattiivvooss  aa  ssuu  iimmppaaccttoo  eeccoonnóómmiiccoo  yy  ssoocciiaall. Los trabajos que optan por una pers-

pectiva global son escasos y suelen ser de naturaleza descriptiva, analizando las cifras

del sector. Así, por ejemplo, cabe mencionar el informe “La Economía Social en la Unión

Europea”1, que adopta una perspectiva global, o los diversos estudios centrados en el

análisis de una o varias de las entidades de la economía social, como el “Estudio econó-

mico-financiero de las empresas de economía social en España. Años 2000-2003”2, cen-

trado en las cooperativas y las sociedades laborales. Estos estudios ofrecen una radio-

grafía de la situación actual de este tipo de entidades. 

En relación al impacto económico de la economía social, la revisión de la literatura

muestra estudios centrados generalmente en el análisis de las cooperativas. 

A nivel nacional, cabe destacar, dentro de este ámbito, los trabajos de Díaz (2000) y Grá-

valos y Pomares (2001), quienes miden el impacto económico de las cooperativas en el

empleo. En concreto, Díaz (2000) apunta a la estabilidad del empleo de las cooperati-

vas mientras Grávalos y Pomares (2001) evidencia la aparición de un efecto refugio del

empleo en las cooperativas, comparando la relación existente entre la creación de empleo

en estas entidades con la evolución de la tasa de paro. 

En un estudio posterior, Díaz y Marcuello (2010)3, utilizan la información estadística

relativa a la evolución del PIB a efectos de analizar el impacto económico de las coope-

rativas en la estabilidad en el empleo. La comparación de la evolución del empleo res-

pecto al PIB permite obtener una información más precisa respecto a la estabilidad del

empleo de las cooperativas y su comportamiento ante cambios cíclicos que si se reali-

zara la comparación respecto a la evolución de la tasa de desempleo, como realizaron

estudios anteriores. La conclusión a la que llegan es que, como ya apuntaba Díaz (2000),

el empleo de las cooperativas es más estable en la medida que su elasticidad respecto

al PIB es inferior a 1, a diferencia del empleo total, cuya elasticidad es superior.

1 Chaves, R. y Monzón (2007):”La Economía Social en la Unión Europea”, CESE/COMM/05/2005, Comité Eco-

nómico y Social Europeo.
2 Cubedo, M. “Estudio económico-financiero de las empresas de economía social en España. Años 2000-

2003”, Observatorio de la Economía Social, Colección de Informes.
3 Díaz, M y Marcuello, C. (2010): “Impacto económico de las cooperativas. La generación de empleo en las

sociedades cooperativas y su relación con el PIB”. CIRIEC-España, revista de economía pública, social y coo-

perativa, nº 67, Abril 2010, pp. 23-44.
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El impacto en el empleo, si bien es importante, no es el único impacto de carácter eco-

nómico que presenta la economía social. Otros aspectos del mercado laboral, como los

salarios, son también de interés. Dentro de este marco, hay estudios a nivel internacio-

nal centrados también en las cooperativas. A modo enumerativo, pueden destacarse el

estudio realizado por parte de la Universidad de Wisconsin4, que se apoya en los datos

aportados directamente, a través de encuestas, por más de la mitad de las cooperati-

vas existentes en EE.UU y referidos al volumen de negocios, remuneraciones salariales

y número de empleos. Asimismo, considera tanto el impacto económico como el indi-

recto e inducido, utilizando para ello el análisis input-output.

En síntesis, los estudios existentes en relación al impacto de la economía social suelen,

en términos generales, centrarse en alguna familia, normalmente las cooperativas, y en

el impacto de carácter económico, referido al mercado laboral. Estos estudios han per-

mitido visualizar importantes efectos, como es el peso del empleo de la economía

social o, en su caso, de parte de ésta, las cooperativas, en el empleo total, su grado de

estabilidad y la evolución de sus salarios.

3.1. El impacto de las empresas de economía social en la utilidad social 

Los estudios señalados, al centrarse en el peso de las cooperativas en el PPIIBB, tienen un

carácter limitado a la hora de recoger llooss  eeffeeccttooss  ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall,

ya que uunnaa  ppaarrttee  iimmppoorrttaannttee de éstos nnoo  ssee  ccoonnttaabbiilliizzaann  ccoommoo  ttaall  eenn  eell  PPIIBB  ssiinnoo  qquuee  ssee

eennmmaarrccaann  mmuucchhoo  mmeejjoorr  eenn  eell  ccoonncceeppttoo  ddee  uuttiilliiddaadd  ssoocciiaall. 

Este concepto, acuñado por autores franceses en los años 70, ha recibido también

otras denominaciones, como “valor societario” o “rentabilidad social”5, siendo objeto

de continuas interpretaciones y no existiendo una denominación única6. Asimismo,

debe destacarse que se trata de una línea de investigación creciente en el ámbito teó-

rico de la economía social. 

Siguiendo a Gadrey, la utilidad social tiene un carácter multidimensional, que engloba cin-

co dimensiones. La primera hace referencia a criterios económicos tales como el menor

coste colectivo de ciertos servicios o la contribución a la tasa de actividad. La segunda

se centra en la lucha contra la exclusión y las desigualdades, en la solidaridad interna-

4 University of Wisconsin Center for cooperatives (2009) “Research on the Economic Impact of Cooperati-

ves” http://reic.uwcc.wisc.edu/
5 Gadrey, J. (2005): “Identification et mesure de l’utilité sociale de l’économie sociale et solidaire”. Séminai-

re de l’IES (Institut d’Économie Sociale), 10 de febrero de 2005. 
6 Riodet, D. (2008): “Les définitions de la notion d’utilité sociale”. Économie et Solidarités, volumen 39, núme-

ro 1, 2008.
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cional y el desarrollo humano y en el desarrollo sostenible. La tercera se refiere al con-

junto de “vínculos sociales de proximidad”, es decir, hace referencia a la reducción del

aislamiento social y afectivo. La cuarta dimensión es la contribución a la innovación social,

económica e institucional. Por último, la quinta recoge la utilidad social <<interna>>,

que hace referencia a determinados aspectos del funcionamiento de la organización

como, por ejemplo, la existencia de democracia participativa.

A partir de la descripción de sus diversas dimensiones, Gadrey propone una definición

de carácter sintético, considerando que será utilidad social la actividad de una familia

de economía social que tenga como resultado y objetivo “contribuir a: la reducción de

desigualdades económicas y sociales- comprendiendo la afirmación de nuevos derechos-

; a la solidaridad (nacional, internacional o local) y a la sociabilidad; a la mejora de las con-

diciones colectivas del desarrollo humano sostenible (en donde se incluye la educación,

la sanidad, la cultura, el medio ambiente y la democracia)”7.

Respecto a la utilidad social, la revisión de la literatura muestra que se encuentra en un

amplio desarrollo, existiendo aportaciones no sólo en el propio ámbito del concepto sino

también en la determinación de los efectos. 

Respecto a los efectos de la economía social englobados dentro de la utilidad social, debe

señalarse, primeramente la existencia de tres modos de generación de efectos8:

• Que sean el objeto mismo de las actividades o acciones realizadas (asistencia a

colectivos en riesgo de exclusión social, por ejemplo); 

• Que sea el medio de realizar la acción (la utilización de métodos participativos, entre

otros); 

• Que sean el modo de funcionamiento (por ejemplo, que la gestión sea de carácter

democrático). 

Siguiendo a Gadrey (2005) y a Thierry y Gèze (2003), se puede citar, a modo enume-

rativo, los siguientes efectos comprendidos dentro de la utilidad social:

• El aumento del beneficio directo del usuario, por ejemplo, de los servicios de ayuda a

domicilio debido a la mejora de su calidad de vida. 

7 Gadrey J. (2006): “L’utilité sociale en question, à la recherche de conventions, de critères de méthodes

d’évaluation », à Jean-Noël Chopart, Guy Neyret et Daniel Rault (dir.), Les dynamiques de l’économie sociale

et solidaire, Paris, La Découverte, coll. « Recherches ».
8 CRES Languedoc-Rousillon (2009): “Guide d’auto-évaluation de l’utilité sociale”
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• El menor coste social directo de determinados servicios asociativos respecto a solu-

ciones públicas o privadas similares, como por ejemplo, la ayuda a domicilio a las

personas dependientes.

• Los menores costes indirectos a las AA.PP. (por ejemplo, menores gastos por subsi-

dio de desempleo) y a las empresas (menores costes por absentismo de los emplea-

dos que tengan acceso a un sistema de guardería, entre otros).

• La disminución del aislamiento social y afectivo de determinados colectivos.

Los avances en torno a la utilidad social permiten completar la recopilación de efectos

producidos por la economía social, considerando tanto efectos de carácter económico

como social. Sin embargo, el análisis es de carácter teórico, centrado actualmente en la

delimitación del concepto y en la enumeración de alguno de los efectos que engloba,

como los citados anteriormente. No obstante, los avances en torno a la medición son

mucho menores. Como señala BOUCHARD (20039) una de las principales limitaciones

en este campo es, precisamente, la falta de instrumentos de evaluación. Ésta puede deber-

se a la propia heterogeneidad de los efectos que genera, lo que requiere a su vez el uso

de diversos instrumentos de medición. Además, buena parte de los efectos, como se

verá, presentan especiales particularidades, como es su carácter intangible, que dificul-

ta su medición cuantitativa.

Gadrey (2005) propone un proceso de evaluación de proyectos compuesto de cuatro

fases: Primeramente, identificar el proyecto y cuáles son sus objetivos; en segundo

lugar, identificar a todos los potenciales beneficiarios; en tercer lugar, las acciones; y en

cuarto y último, los impactos. Este proceso es similar al realizado para el análisis del impac-

to de otros proyectos realizados al margen de la economía social y que resulta también

útil en este ámbito, pudiéndose extrapolar al análisis del conjunto de efectos y no a la

individualidad de proyectos. Sin embargo, sigue manteniendo la problemática en torno

a la última fase, la relativa a la medición del impacto. En concreto, Gadrey propone la

utilización de indicadores, tanto cuantitativos como cualitativos, que dependerán del pro-

yecto específico al que se haga referencia. Sin embargo, esta metodología resulta limi-

tada para la medición de los efectos globales ya que no aporta un marco para la medi-

ción monetaria de éstos.

9 Bouchard y otros (2003): “L’évaluation de l’économie sociale, quelques enjeux de conceptualisation et de

méthodologie”, CRISES Collection Internationale, no IN0301.
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4. Desarrollo de una metodología para la medición 
y valoración del impacto socioeconómico 
de la economía social

Las aappoorrttaacciioonneess  ddeell  pprreesseennttee  eessttuuddiioo se concretan en avanzar en algunas de las líneas

de análisis de otros autores y recogidas en el apartado previo, tanto en la identificación

de efectos vinculados a los principios de actuación, como en su medición y valoración

monetaria. Estas aportaciones se resumen en los puntos siguientes:

1. Se realiza un importante esfuerzo de sistematización y concreción de los efectos gene-

rados por la economía social clasificados en torno a dos ejes: la cohesión social y la

cohesión territorial.

2. Se profundiza en la línea de avance entorno a la utilidad social, no sólo ofreciendo

un mayor grado de concreción de los efectos que se encuadrarían dentro de este

término sino aportando mediciones y valoraciones monetarias de muchos de ellos.

3. Se incorpora la Muestra Continua de Vidas Laborales (MCVL) como principal fuente

de información para el conocimiento de la realidad de la economía social y, sobre todo,

como instrumento fundamental para la medición de efectos. La MCVL presenta impor-

tantes ventajas y aporta un gran valor añadido al análisis. 

4. Se adopta un enfoque general de la economía social, considerando la mayoría de fami-

lias que la conforman10, lo que ha requerido desarrollar definiciones operativas que

permitieran delimitar, a partir de las personas presentes en la muestra, las entidades

que componen la economía social. 

5. Se desarrolla una metodología propia centrada en la contrastación empírica de los

efectos y la medición de los mismos frente a grupos de control.

6. Por último, se aborda la valoración monetaria de gran parte de los efectos identificados.

4.1. Marco teórico y conceptual 

Una metodología para estimar el impacto económico de la economía social debe res-

ponder a las siguientes cuestiones:

10 Como ya se ha señalado, la delimitación de la economía social en el ámbito de este estudio se correspon-

de con el ámbito de CEPES. En este sentido, este análisis puede considerarse una primera aplicación de la

metodología a un ámbito mayoritario, pero no completo, de la economía social.
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Cuáles son los efectos diferenciales de la economía social sobre distintos ámbitos de la

economía. 

• Cómo medir dichos efectos. 

• Cómo valorarlos en términos monetarios. 

Los efectos, sociales y económicos, producidos por la economía social se han clasificado,

de cara a un análisis más homogéneo de los mismos, en dos grandes grupos (Gráfico 1):

• Los efectos económicos reflejados en el PIB; y

• Los efectos englobados dentro del concepto de utilidad social.

Los datos recogidos en el PIB permiten medir tres tipos de efectos económicos de la eco-

nomía social: 

• EEffeeccttooss  ddiirreeccttooss: Ingresos y costes generados por la economía social que tengan su

reflejo en el PIB. 

• EEffeeccttooss  iinnddiirreeccttooss: Ingresos y costes en otras empresas derivadas de las conexiones

existentes en el marco de la actividad económica (solicitud de inputs, por ejemplo).

• EEffeeccttooss  iinndduucciiddooss: Efectos derivados del gasto realizado por los empleados de la econo-

mía social y por los propietarios con los salarios y dividendos ganados en su actividad.

Por otra parte, los eeffeeccttooss  eenngglloobbaaddooss  eenn  eell  ccoonncceeppttoo  ddee  uuttiilliiddaadd social son directos e

indirectos, pero en este caso el término indirecto tiene una acepción diferente ya que

hacen referencia a los ingresos o costes no generados debido a la presencia de la eco-

nomía social. Estos efectos, a su vez, pueden diferenciarse entre tangibles- si existe

posibilidad de medición económica objetiva- e intangibles –la medición es mucho más

compleja y/o se haya sujeta a importantes criterios subjetivos-.

EEssttee  eessttuuddiioo no aborda el análisis del impacto de las empresas de economía social a

través del análisis input- output, marco teórico centrado en el análisis del efecto de una

actividad económica sobre el PIB desde diferentes perspectivas (efectos directos, indi-

rectos e inducidos), sino que ssee  aaddeennttrraa  eenn  llooss  eeffeeccttooss  ssoobbrree  llaa  uuttiilliiddaadd  ssoocciiaall  ((ttaannttoo  ddiirreecc--

ttooss  ccoommoo  iinnddiirreeccttooss))  cuyos límites se representan por la línea roja en el Gráfico 1. Como

ya se ha señalado es este ámbito, el de la utilidad social, el que aglutina gran parte de

los efectos ligados a las empresas de economía social y los avances en la medición son

considerados necesarios para darles visibilidad.
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Definición de conceptos 

A efectos del presente análisis, se consideran dos tipos de beneficios y costes, (directos

e indirectos) aproximado por las siguientes definiciones propias:

1. BBeenneeffiicciiooss  ddiirreeccttooss. Son el valor de los recursos y servicios generados por la econo-

mía social. A modo enumerativo, entre los beneficios directos se encontrarían los

mayores ingresos fiscales y cotizaciones sociales recaudados por las arcas públicas

y el aumento de las rentas de los hogares.

2. BBeenneeffiicciiooss  iinnddiirreeccttooss. Son los menores costes, sociales y económicos, derivados de

la presencia de la economía social. Se incluirían, por ejemplo el menor gasto en

prestaciones contributivas y asistenciales ligadas a situaciones de desempleo.

3. CCoosstteess  ddiirreeccttooss. Son el valor de los recursos destinados al fomento de la economía

social. Se incluyen, por tanto, las subvenciones de carácter directo (al coste salarial

de los trabajadores de los centros especiales de empleo, por ejemplo) o las ayudas

a la creación de empresas de inserción concedidas por determinadas comunidades

autónomas. 

4. CCoosstteess  iinnddiirreeccttooss. Son el valor de los recursos perdidos por la presencia de la eco-

nomía social. 

4.2. Fuentes de información

Revisión de fuentes estadísticas

A efectos de poder cuantificar parte de los efectos generados por la economía social,

se hace preciso contar con fuentes estadísticas adecuadas, que incluyan las distintas fami-

lias de la economía social y con tamaños muestrales amplios.

Con objeto de ver qué posibilidades ofrecían las fuentes estadísticas oficiales, se ha

realizado un detallado análisis de las mismas, cuyos resultados se resumen en los pun-

tos siguientes (Gráfico 2):

1. La iinnffoorrmmaacciióónn  eessttaaddííssttiiccaa  rreeffeerriiddaa a la economía social en España es, en general, eessccaa--

ssaa  yy  mmuuyy  lliimmiittaaddaa. Ello se debe tanto a su carácter minoritario como a la difícil deli-

mitación de sector, atendiendo a los criterios más habituales de clasificación (perso-

nalidad jurídica, ramas de actividad económica, etc.) 
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2. En los últimos años, el Ministerio de Trabajo e Inmigración ha comenzado a realizar

eessttaaddííssttiiccaass  ppeerriióóddiiccaass basadas en información de la Tesorería de la Seguridad Social,

que cubren ciertos aspectos básicos del sector como eell  nnúúmmeerroo  ddee  eemmpprreessaass  yy  ddee

ttrraabbaajjaaddoorreess  (Sociedades Laborales y en situación de alta en Seguridad Social y Socie-

dades Cooperativas registradas y en situación de alta en Seguridad Social). Aun

reconociendo la importancia de estas estadísticas, cabe señalar que sólo recogen

información para algunas familias de la economía social y que el número de varia-

bles sobre el que proporciona información es limitado.

3. La economía social nnoo  ttiieennee una pprreesseenncciiaa  aaddeeccuuaaddaa  eenn  llaass  eessttaaddííssttiiccaass  ddee  ccaarráácctteerr

eeccoonnóómmiiccoo, lo que priva al sector de un mejor conocimiento de sus empresas y de

su posición competitiva. Asimismo, no permite contar con marcos de referencia que

permitan realizar análisis comparados.

4. Las eessttaaddííssttiiccaass  ddeemmooggrrááffiiccaass  yy  ddee  ccaalliiddaadd  ddee  vviiddaa no permiten obtener ningún tipo

de información para la economía social. Sólo en algunos casos se recoge informa-

ción para los socios de las cooperativas. Este aspecto limita los estudios de carácter

sociológicos sobre los/as socios/as y trabajadores/as del sector.

5. Por último, al igual que en el caso de las estadísticas económicas, actualmente hay

una eessttaaddííssttiiccaa  eessppeeccííffiiccaa  ppeerriióóddiiccaa que aporta información sobre el eemmpplleeoo en las

entidades y empresas de economía social, pero las posibilidades de obtener infor-

mación en la mayoría de las estadísticas oficiales referidas a condiciones de trabajo,

contratación y otros ámbitos son nulas. Sólo la MMCCVVLL ppeerrmmiittee  uunn  aannáálliissiiss  ccoommppaarraa--

ddoo  ddeell  sseeccttoorr, motivo por el que se ha elegido como fuente estadística en el presen-

te estudio.
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GRÁFICO 2

Posibilidades de análisis de la economía social en las fuentes estadísticas
oficiales.

Fuente: Elaboración propia

La Muestra Continua de Vidas Laborales

Una novedad de este estudio es, precisamente, utilizar por primera vez para el análisis de

la economía social la Muestra Continua de Vidas Laborales, de reciente creación, y que

aporta una información no existente hasta el momento en otras estadísticas oficiales.

La Muestra Continua de Vidas Laborales (MCVL) es un conjunto organizado de micro-

datos anónimos extraídos de registros administrativos de la Seguridad Social, el Padrón

Municipal Continuo y de la Agencia Tributaria, correspondiente a más de 1,2 millones de

personas residentes en España y que constituye una muestra representativa de todas

las personas que han tenido relación con la Seguridad Social en un determinado año,
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2009 en nuestro caso. En concreto, la población de la que se extrae la muestra está

formada por todas las personas que han estado en situación de afiliado en alta o reci-

biendo alguna pensión contributiva de la Seguridad Social en algún momento del año de

referencia, sea cual sea el tiempo que hayan permanecido en esa situación. Se denomi-

na Continua porque se actualiza anualmente. Y es de Vidas Laborales porque cada mues-

tra, aunque referida a la población cotizante o pensionista en el año de referencia,

reproduce el historial laboral de las personas seleccionadas para las variables proce-

dentes de la Seguridad Social, remontándose hacia atrás hasta donde se conserven regis-

tros informatizados11. 

La información de todas las variables de Seguridad Social está referida al 31 de marzo

de 2010. Las variables procedentes del Padrón están referidas a enero de 2010 y la

información procedente de la Agencia Tributaria (básicamente rentas salariales y reten-

ciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas), a 2009. En el

caso de las trayectorias laborales, éstas se configuran a través de las sucesivas fechas

de altas y bajas en Seguridad Social de una determinada persona. 

Por tanto, la MCVL contiene detallada información para una amplia muestra de perso-

nas que han tenido alguna relación con la Seguridad Social en los términos expuestos,

constituyendo la única fuente estadística que registra además trayectorias laborales. Su

filosofía y forma de publicación entraña una serie de ventajas pero también ciertas

cuestiones que deben tenerse en cuenta a la hora de utilizarlas.

Entre las ventajas cabe señalar los puntos siguientes:

• Recoge información sobre la vida laboral (carácter retrospectivo) de una muestra de

trabajadores/as: posibilita tanto el análisis de corte transversal como de carácter

temporal.

• Aporta un gran detalle para cada observación: Recoge información detallada sobre

cada relación laboral correspondiente a un trabajador/a.

• Información independiente de la situación puntual de empleo: La muestra incluye a

todas aquellas personas que han mantenido una relación con la Seguridad Social en

algún momento de 2009, evitando los problemas derivados de analizar información

estadística afectada por fenómenos estacionarios o coyunturales.

11 Dirección General de la Seguridad Social: “Descripción general de la Muestra”: 

http://www.seg-social.es/prdi00/groups/public/documents/binario/120735.pdf
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Pero esta fuente estadística presenta ciertas dificultades como:

• La existencia de registros incompletos: Desventaja asociada al nivel de detalle existen-

te y a la escasa depuración a la que se somete la información contenida en los regis-

tros antes de ser publicados. Esta desventaja afecta principalmente a los registros

antiguos, previos a 1990, pero también a determinadas variables, como pueden ser los

datos fiscales de algunas Comunidades Autónomas con regímenes fiscales especiales.

• La excesiva dependencia de términos jurídicos y administrativos relacionados con cada

registro administrativo de la Seguridad Social: Esta dificultad se ve acentuada por el

carácter retrospectivo de la muestra. Así, por ejemplo, la muestra se ve afectada por

los cambios jurídicos en la contratación, que determinan la tipología de contratos exis-

tentes en la muestra y la posibilidad de analizar la trayectoria de esa variable para un

trabajador/a.

• La imposibilidad de identificar a los trabajadores autónomos existentes dentro de cada

empresa. Esta limitación se explica por la cuenta de cotización. Los trabajadores

adscritos al Régimen general de la cotización de la Seguridad Social tienen anexada

la información relativa al CIF de la empresa en la que trabaja. Sin embargo, los autó-

nomos tienen su propio código de cotización, no existiendo por ello ningún vínculo

que los relacione con una empresa específica. 

Identificación de las entidades pertenecientes a la economía social en la MCVL

A efectos de identificar a las empresas pertenecientes a la economía social dentro de los

registros contenidos en la MCVL, es importante en primer lugar mencionar que la MCVL

está organizada en torno a la persona física, si bien gran parte de dicha información se

refiere a situaciones (trabajar, cobrar prestaciones, etc.) de las cuales una misma persona

normalmente habrá tenido varias a lo largo de su vida. Por tanto, la vida laboral de una

persona está formada por una serie de situaciones que pueden ser acotadas de distintas

formas. A efectos de la MCVL, cada relación es lo que transcurre entre un alta y una baja

en Seguridad Social y cada una de ellas da lugar a un registro en el fichero de relaciones

o situaciones laborales en la muestra. Allí se recogen, además de relaciones laborales, otras

que sin ser laborales dan lugar a un alta como cotizante en Seguridad Social. Las relacio-

nes que aparecen corresponden o bien a episodios de trabajo por cuenta ajena o propia

(altas laborales) o bien a etapas en las que la persona ha estado en alguna situación que

da lugar a su inclusión en la población de referencia como, por ejemplo, cotizar median-

te Convenio Especial o percibir subsidio de desempleo.

Por tanto, la identificación de las empresas se realizará a través de la información con-

tenida en los registros correspondientes a sus trabajadores/as. En concreto, se ha opta-
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do por un enfoque diferenciado a efectos de adecuarse a los rasgos diferenciadores

que presenta cada una de las familias de la economía social. 

En particular, se han considerado dos métodos de identificación:

a. IIddeennttiiffiiccaacciióónn  ddiirreeccttaa:: Utilizada para aquellos colectivos que puedan ser identificables

directamente a través de una determinada variable.

Utilizada para la identificación de cooperativas y sociedades laborales.

· CCooooppeerraattiivvaass:: Se han identificado mediante la letra CIF vinculada al tipo de entidad

que, en este caso, es la letra F.

· SSoocciieeddaaddeess  llaabboorraalleess:: En este caso, se han identificado a través del código de cuen-

ta de cotización, el cual permite identificar al empleador asociado a determinados

trabajadores/as (se trata de “empleadores” como empresas de trabajo temporal,

fundaciones, entre otras que por diversos motivos es interesante identificar en la

MCVL). En concreto la MCVL identifica a través de un código (5180) a los trabaja-

dores/as cuyos empleadores son sociedades anónimas laborales y sociedades limi-

tadas laborales.

b. IIddeennttiiffiiccaacciióónn  iinnddiirreeccttaa:: Hace referencia a la identificación de colectivos indirectamen-

te mediante la utilización de variables relacionadas con su actividad y/o con las carac-

terísticas de sus trabajadores/as.

La identificación indirecta dependerá de las características particulares de los propios

colectivos a identificar o bien de sus trabajadores/as. Este método se ha utilizado para

el resto de colectivos de la economía social, dada la imposibilidad de una identifica-

ción directa.

· EEmmpprreessaass  ddee  iinnsseerrcciióónn:: Se han identificado a través de los tipos de contrato que

realizan y por el Código de su actividad económica según la CNAE-2009 (código

889: servicios sociales sin alojamiento).

· AAssoocciiaacciioonneess  ddeell  sseeccttoorr  ddee  llaa  ddiissccaappaacciiddaadd:: En este caso, las variables considera-

das de forma conjunta han sido tres: la letra CIF vinculada al tipo de entidad (letra

G correspondiente a las asociaciones, con independencia de su objeto, el sector

de actividad CNAE-2009 (código 949: otras actividades asociativas) y el porcen-

taje de trabajadores/as con discapacidad (reconocida oficialmente y por tanto reco-

gida en la MCVL) superior al 50%.
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· CCeennttrrooss  eessppeecciiaalleess  ddee  eemmpplleeoo:: Se han identificado en base al porcentaje de traba-

jadores/as con grado de minusvalía declarada en el alta de afiliación de los traba-

jadores/as. Dado que en términos legales los centros especiales de empleo no tie-

nen una forma jurídica concreta, se consideró como centro especial de empleo

aquella entidad jurídica cuya plantilla esté formada por al menos un 70% de tra-

bajadores/as con una minusvalía superior al 70%, excluyendo aquellas entidades

que se hayan identificado como asociaciones del sector de la discapacidad.

· CCooffrraaddííaass  ddee  ppeessccaaddoorreess:: Se han identificado considerando la letra CIF vinculada

al tipo de entidad (que, por regla general, es la letra G) y el régimen de cotización

de los trabajadores (se han incluido los diferentes tipos de Régimen Especial de

los Trabajadores del Mar).

· MMuuttuuaalliiddaaddeess:: Se han identificado utilizando conjuntamente las siguientes variables:

la letra CIF (letra V, correspondiente a otros tipos de entidades no definidas en el

resto de claves) y los códigos de actividad económica de la CNAE-2009 para las

mutuas de previsión social (código 651, relativo a seguros) 

· EEnnttiiddaadd  ssiinngguullaarr:: Ha podido identificarse en base a la valoración conjunta de dos

variables: Código de actividad económica según la CNAE-2009 y número de emplea-

dos/as reflejados en la muestra, teniendo en cuenta el factor de elevación y reali-

zando comparaciones con fuentes alternativas sobre el tamaño de dicha entidad

singular.

Como se ha comentado, tanto la identificación directa como la indirecta se realizan

analizando los registros existentes para cada persona incluida en la MCVL. De cara a selec-

cionar los trabajadores/as cuyas relaciones laborales dan lugar a la identificación de las

empresas de la economía social se ha seleccionado a los trabajadores/as que están de

alta en la Seguridad Social en situación de alta laboral, es decir que están trabajando, a

1/1/2010, de forma que se puedan identificar a las empresas activas a finales de 2009,

año de referencia del estudio. Seguidamente se ha depurado la muestra para eliminar a

las personas adscriptas a los regímenes de cotización correspondientes a trabajadores/as

autónomos, ya que sus registros no están vinculados con empresa alguna y por tanto a

través de ellos es imposible identificar a entidades de la economía social. También se

elimina a las personas que están en situación de paro a 1/1/2010 ya que podrían estar vin-

culadas a empresas que han cerrado y por tanto no son de utilidad para identificar empre-

sas activas. Por último, se han eliminado los registros para los cuales las variables rela-

cionadas con la identificación de las empresas empleadoras presentaban algún valor nulo

o carecían de dicho valor (por ejemplo letra CIF, código CNAE de actividad económica,

entre otras variables). 
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La muestra de datos final contiene información relativa a 436.443 personas, empleadas

en 167.757 empresas, sobre las cuales se realizó la identificación de las correspondien-

tes a la economía social y se seleccionó el grupo de control. 

Por otra parte, dentro de la identificación del colectivo de economía social, vale la pena

hacer mención a las submuestras utilizadas para el análisis de trayectorias y salarios. En

el primer caso se ha analizado la vida laboral de las personas incluidas en la muestra a

partir de 1995 (lo que supone 15 años de vida laboral, desde 1995 hasta 2009 inclusive),

de cara a evitar el problema de registros incompletos que afecta en mayor medida a

las relaciones previas a los noventa. En este sentido no se han eliminado las relaciones

que empezaron antes de 1995, siempre que estuviesen activas en dicho año ya que

contaban con información en todas las variables relevantes. Y en esta submuestra de tra-

yectorias laborales, para el caso de los trabajadores/as pertenecientes a la economía

social se ha tenido en cuenta únicamente el recorrido laboral realizado dentro de

empresas de dicho grupo. Por tanto, empezando por la última relación laboral se han

considerado las anteriores siempre que se cumpliese el requisito de que el empleador/a

perteneciese a la economía social. 

Para el análisis de los salarios se han utilizado los datos recogidos en los registros con-

tenidos en el “Resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF sobre rendi-

mientos de trabajo, de determinadas actividades económicas, premios y determinadas

imputaciones de renta” (modelo 190) que obligatoriamente deben entregar los retene-

dores (empleadores) a la Agencia Tributaria. De cara a contar con una submuestra de

directa y clara comparación, se ha procedido a seleccionar la misma atendiendo a los

siguientes criterios para todos los trabajadores/as:

1. Haber estado trabajando a lo largo de todo el año 2009.

2. Tener un contrato a tiempo completo.

Por otra parte, se debe tener en cuenta que la MCVL recoge la información correspon-

diente al régimen fiscal común, por lo que no hay información para el País Vasco y

Navarra. Como resultado, la submuestra final para el análisis de salarios es de 30.906 per-

sonas, para las cuales se han agregado todos los ingresos recogidos en los registros fis-

cales de 2009, sumándose tanto las percepciones dinerarias como las percepciones en

especie, obteniéndose una variable aproximada del salario bruto percibido en 2009. 
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4.3. Ámbito del estudio

El ámbito institucional de esta investigación se circunscribe a las siguientes entidades:

cooperativas, sociedades laborales, empresas de inserción, centros especiales de empleo,

asociaciones de discapacidad, mutualidades, cofradías de pescadores y la ONCE. Como

ya se ha comentado, esta delimitación se corresponde con las familias representadas

en los socios de CEPES y agrupa a la mayor parte de la economía social.

El ámbito sectorial de este análisis incluye las ramas de la industria, la construcción y

los servicios. Dado que la MCVL no incluye información sobre el sector primario (Agri-

cultura, ganadería, silvicultura y pesca) este sector queda fuera del ámbito del estudio.

Así mismo, para las variables fiscales (salarios, retenciones a cuenta, etc.) se incluye las

comunidades autónomas del régimen fiscal común (no se incluyen, por tanto, datos ni

del País Vasco ni de Navarra). 

Por último, cabe señalar también que se incluyen todos los trabajadores de las empre-

sas salvo los socios que cotizan en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,

ya que, como se ha señalado, en la información de la MCVL éstos no pueden vincularse

a ninguna empresa.

4.4. Desarrollo metodológico

Como se ha señalado con anterioridad, una metodología para estimar el impacto eco-

nómico de la economía social debe responder a las siguientes cuestiones:

• Cuáles son los efectos diferenciales de la economía social sobre distintos ámbitos.

• Cómo medir dichos efectos. 

• Cómo valorarlos en términos monetarios. 

Fase 1. Identificación de efectos por agentes

Como se ha señalado, la literatura en el ámbito de efectos de la utilidad social es esca-

sa, limitándose a exponer, con carácter específico, una serie de efectos de forma enu-

merativa. Dada la heterogeneidad de efectos que genera la economía social, la identifi-

cación y sistematización de éstos se antoja fundamental, como paso previo a su medición.
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En el marco del presente estudio, se ha tratado de avanzar ofreciendo para ello una cate-

gorización de los efectos teóricos de la economía social, atendiendo a los impactos

respectivos en la cohesión social y/o en la cohesión territorial. La identificación de los

efectos es el resultado, en parte, de la revisión de la literatura, donde se señalan de for-

ma muy dispersa y con carácter generalmente hipotético o bien de forma muy somera,

sirviendo en estos casos como elemento de inspiración, debiendo por ello ser comple-

tado. Asimismo, la sistematización responde también a un esfuerzo propio, cuyo resul-

tado esquemático puede visualizarse en el capítulo específico referido a la identifica-

ción de efectos.

Los efectos se han agrupados en diversas áreas actuación. En particular, ddeennttrroo  ddee  llaa

ccoohheessiióónn  ssoocciiaall  se han considerado las siguientes categorías:

• Ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo

• Calidad del empleo

• Igualdad de oportunidades

• Oferta de servicios sociales

DDeennttrroo  ddee  llaa  ccoohheessiióónn  tteerrrriittoorriiaall,,  por su parte, las áreas de actuación consideradas son:

• Efectos relacionados con la creación de actividad económica y empleo en el ámbito

rural.

• Efectos relacionados con la competitividad de la economía rural.

• Efectos asociados al mantenimiento de la población rural.

Posteriormente, se han detallado los efectos según su impacto en cada uno de los

actores concernientes (empleados y hogares; entorno próximo; empleadores/as; sector

público; sociedad en su conjunto), especificándose si es un beneficio o coste, tangible

o intangible. El objetivo de esta desagregación es doble: por una parte, permite visuali-

zar los diversos efectos que presenta la economía social sobre cada tipo de agente, y

en segundo lugar, facilita la labor posterior de la medición.

Fase 2. Medición de efectos

El objetivo del presente estudio es la medición del impacto de los elementos diferen-

ciadores de la economía social que se han traducido en diferentes efectos teóricos en
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la primera fase de esta metodología. Por ello, el paso siguiente es confirmar a nivel

empírico la existencia de las supuestas diferencias y conocer su magnitud. Para ello, se

han llevado a cabo dos actuaciones consecutivas:

1. SSee  hhaa  iiddeennttiiffiiccaaddoo  uunnaa  aammpplliiaa  mmuueessttrraa  ddee  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall (6.361 empre-

sas) en la MCVL, que incluye unidades de todas las familias consideradas en este estu-

dio, y

2. SSee  hhaann  ccoonnttrraassttaaddoo  eell  ccoommppoorrttaammiieennttoo  ddiiffeerreenncciiaall  ddee  eessttaass  eemmpprreessaass  ffrreennttee  aa  ggrruu--

ppooss  ddee  ccoonnttrrooll, cuyo diseño y tamaño muestral son fundamentales para obtener resul-

tados sólidos. En el marco de este estudio se ha trabajado con tres grupos de con-

trol diferentes:

a. UUnn  ggrruuppoo  ddee  ccoonnttrrooll  ddee  eemmpprreessaass,,  iinntteeggrraaddoo  ppoorr  ssoocciieeddaaddeess  lliimmiittaaddaass  yy  aannóónniimmaass

(no laborales). Este grupo se ha diseñado con una muestra de empresas de

tamaño similar a la muestra de empresas de economía social disponible en la MCVL

(unas 77..000000  eemmpprreessaass) y se ha igualado también su distribución cruzada por tama-

ño empresarial y sector de actividad (secciones de la CNAE09 a un dígito).

b. UUnn  ggrruuppoo  ddee  ccoonnttrrooll  ddee  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass perteneciente a las empresas del grupo

de control. Este grupo es también de tamaño similar (1155..880000  ppeerrssoonnaass) a la

muestra de trabajadores de la economía social identificados en la MCVL (1155..008800

ppeerrssoonnaass); y, dada la importancia del sector en las condiciones de trabajo, se han

utilizado coeficientes de ponderación para igualar las estructuras sectoriales de

ambos grupos.

c. UUnn  ggrruuppoo  ddee  ccoonnttrrooll  ddee  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass perteneciente las empresas del grupo

de control con trayectorias laborales iniciadas en los mismos años que una mues-

tra de trabajadores de la economía social. Es decir, para comparar las trayecto-

rias laborales dentro y fuera de la economía social se ha trabajado con las tra-

yectorias dentro de la economía social y se han comparado con trayectorias de

duración similar de trabajadores pertenecientes al grupo de control. Para ello ha

sido necesario trabajar con submuestras en ambos grupos (trabajadores de eco-

nomía social y del grupo de control) y utilizar de nuevo coeficientes de pondera-

ción para igualar las distribuciones sectoriales. (Tabla 1).
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TABLA 1

Delimitación de la economía social y de los distintos grupos considerados en la
Muestra Continua de Vidas laborales. Número de empresas y de
trabajadores/as incluidos en las distintas submuestras.

N° de trabajadores 
N° de empresas N° de trabajadores con trayectorias 

analizadas analizados labolales analizadas

Grupos de control (SL y SA) 6.978 15.826 7.147

Economía social 6.361 15.080 7.011

Total 13.339 30.906 14.158

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia.

Fase 3. Valoración monetaria de los efectos

Una vez cuantificadas las diferencias en el comportamiento de las empresas de econo-

mía social, el último paso es traducir estas diferencias a números de empleos y/o de

empresas que están vinculados a este comportamiento y valorar, en términos moneta-

rios, todos aquellos efectos para los que la valoración sea posible. 

En el capítulo correspondiente a la valoración del impacto de la economía social (capí-

tulo IV) se ofrece un mayor detalle de los aspectos metodológicos de la misma.
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1. Introducción

En todo proceso de evaluación de impacto, el primer paso a realizar es el de la identifi-

cación de los efectos que procederán a ser considerados en las fases posteriores de medi-

ción y valoración. En el presente análisis que nos ocupa, esta fase reviste de una espe-

cial particularidad como es el considerar la generalidad de efectos que, desde un punto

de vista teórico, tiene la economía social, tanto en la cohesión social como en la cohe-

sión territorial. Por ello, la mayoría de los efectos considerados serán medibles y valora-

bles, como puede observarse en posteriores capítulos. Sin embargo, hay determinados

efectos cuyas particularidades no permiten su valoración económica con la informa-

ción disponible, o, en caso de su factibilidad, esta valoración está sujeta a importantes

criterios de subjetividad, como es el caso de los efectos intangibles. 

El objetivo del presente capítulo es ofrecer una amplia panorámica de la totalidad de

efectos teóricos generados por la economía social. Los efectos reseñados en la literatu-

ra han sido tomados como punto de partida pero, debido a su escasez, dispersión y a

que mayoritariamente se describen muy someramente, ha sido preciso realizar un esfuer-

zo de completitud. Asimismo, se ha procedido a elaborar una sistematización propia,

basada en considerar los efectos generados sobre la cohesión social y sobre la cohe-

sión territorial de forma separada y desglosar cada efecto según incidencia por tipo de

agente.

Existen diversas definiciones academicistas relativas al concepto de ccoohheessiióónn  ssoocciiaall.

Sin embargo, fuera de este ámbito, existe un cierto consenso relativo a su significado

práctico, que es el de considerarlo como un concepto relacionado con la necesidad colec-

tiva de prevenir y combatir las diversas formas sociales de discriminación, desigualdad,

marginación y exclusión12. 

Una mejora de la cohesión social es uno de los principales valores deseables por toda

sociedad, en la medida que una comunidad socialmente cohesionada supone una situa-

ción global en la que los ciudadanos comparten un sentido de pertenencia e inclusión,

participan activamente en los asuntos públicos, reconocen y toleran las diferencias, y

gozan de una equidad relativa en el acceso a los bienes y servicios públicos y en cuan-

to a la distribución del ingreso y la riqueza13. 

12 Federación Española de Municipios y Provincias (2007): “Cohesión social: ¿qué definición? Acción local y

nacional” Documentos preparatorios al Foro de colectividades locales Unión Europea- América Latina y

Caribe. 
13 Ídem.
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Por otra parte, la ccoohheessiióónn  tteerrrriittoorriiaall, siguiendo a la Comisión Europea, puede definirse

como la distribución equilibrada de las actividades humanas en el territorio, completan-

do la cohesión económica y social14. 

A continuación, se analizará, en primer lugar los efectos potenciales de la economía social

sobre la cohesión social (Tabla 2) para, a efectos posteriores, considerar sus efectos sobre

la cohesión territorial (Tabla 3). Según lo descrito en el capítulo correspondiente a la

metodología, se consideran tanto efectos directos como indirectos, siguiendo terminolo-

gía propia. Asimismo, se incluyen tanto efectos de carácter tangible como intangible. Con

carácter ilustrativo, los efectos directos aparecen reflejados en las respectivas tablas en color

azul, los efectos indirectos tangibles en morado y los efectos intangibles en verde.

2. Efectos potenciales sobre la cohesión social

Desde un punto de vista sistemático, los efectos potenciales sobre la cohesión social

generados por la economía social pueden clasificarse en cuatro áreas:

• Efectos relacionados con la ocupación de colectivos con dificultades de acceso al

empleo.

• Efectos relacionados con la calidad del empleo.

• Efectos relacionados con la mejora de igualdad de oportunidades.

• Efectos relacionados con la oferta de servicios sociales. 

2.1. Efectos relacionados con la ocupación de colectivos con dificultades de
acceso al empleo

A grandes rasgos, los efectos que inciden sobre los empleados/as son similares, con inde-

pendencia del colectivo considerado. En particular, los efectos son básicamente dos: el

aumento de las rentas de los hogares (con respecto a las que tendría el núcleo familiar

si la persona empleada y perteneciente al colectivo considerado estuviera bien desem-

pleada o bien inactiva) y el bienestar derivado de la satisfacción personal. Ambos son

beneficios directos, siendo el primero de naturaleza tangible y el segundo, intangible.

14 Comisión Europea, DG de Política Territorial (2004): “Informe intermedio sobre la cohesión territorial”

http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/official/reports/coheter/coheter_es.pdf
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En el caso de su entorno próximo, que incluye tanto a familiares como a amigos más

cercanos, los efectos más habituales son dos, sin distinciones según colectivo con difi-

cultades de acceso al empleo: la menor dedicación de recursos, ya sean recursos en

términos monetarios como en valor tiempo, entre otros, y el bienestar asociado a la satis-

facción que genera tener empleado a una persona cercana. El primer efecto es un

beneficio indirecto, de carácter tangible, mientras el segundo es un beneficio directo

intangible.

Sobre los empleadores/as, considerados en su conjunto, el efecto que les incide es úni-

co, siendo éste el beneficio, directo y teóricamente tangible, que obtienen por los

mayores ingresos asociados a una disponibilidad mayor de oferta de trabajo y con una

mayor diversificación. Este incremento de la población activa, así como cambios en su

distribución, se traduce en mayores facilidades para los empleadores/as para encontrar

los/as trabajadores/as que mejor se adapten a los perfiles requeridos por su empresa. 

Por otra parte, los efectos que inciden dentro de este ámbito sobre el sector público

son: los mayores ingresos fiscales y cotizaciones sociales, beneficio directo tangible, y

el menor coste asociado a las prestaciones contributivas y no contributivas relaciona-

das con el desempleo, beneficio indirecto tangible. Como se irá viendo a lo largo de

este apartado, ambos efectos son, precisamente, alguno de los más importantes que la

presencia de la economía social genera a las arcas públicas.

Por último, debe señalarse el efecto, de naturaleza intangible, que repercute sobre la

sociedad, considerada en su conjunto, y que es el incremento de bienestar social deri-

vado de los mayores niveles de ocupación en los colectivos con mayores dificultades

de acceso al empleo.

2.2. Efectos relacionados con la calidad del empleo

La calidad en el empleo hace referencia a un conjunto de variables, entre las que se inclu-

yen: la retribución media, la estabilidad en el empleo15, el tipo de jornada laboral, las

posibilidades de desarrollo profesional y el grado de satisfacción, tanto de los/as emplea-

dos/as como de los empleadores/as. Una mejora en estas variables se traducirá en una

mejora de la calidad del empleo.

15 García Marcos, C. (1997): “El papel de la Economía Social en la construcción europea”, CIRIEC-España, nº

25, abril, p. 11-27.
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Dentro de este ámbito, destacan, entre los efectos que inciden sobre los/as empleados/as,

el beneficio asociado a las mayores rentas obtenidas y a la mayor satisfacción por la mejo-

ra, en términos generales, en la calidad de su empleo.

Por otra parte, los efectos principales sobre el entorno próximo coinciden con los rela-

tivos a la ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo, es decir, son

los beneficios derivados de la menor dedicación de recursos y el bienestar asociado a

la satisfacción que genera la ocupación, y la calidad de esta, de una persona próxima. 

Respecto a los empleadores, deben destacarse tanto los mayores ingresos que obtie-

nen debido a unos mayores niveles de productividad como los menores costes, de

variado tipo, asociados a la mejora en la calidad del empleo.

En el caso del sector público, el impacto es similar, a grandes rasgos, a los recogidos en

el apartado anterior, es decir, serían, principalmente, el beneficio directo derivado de unos

mayores ingresos, impositivos y por cotizaciones sociales, así como los menores costes

en prestaciones.

Para concluir, los mayores efectos sobre la sociedad en su conjunto son los generados

en el bienestar social así como el crecimiento económico que se deriva de los incre-

mentos en productividad y, por ende, en competitividad.

2.3. Efectos relacionados con la mejora de igualdad de oportunidades

Se entiende, a efectos generales, como mejora en la igualdad de oportunidades una mejo-

ra en alguna de los siguientes aspectos del mercado laboral: en el grado de diversidad

existente en los puestos directivos; en la discriminación laboral de las mujeres con eda-

des comprendidas entre los 35 y 44 años; o en las facilidades relativas a la concesión

y/o a los términos de disfrute de las excedencias.

Dentro de este ámbito, el impacto sobre los diversos agentes es similar al generado por

los efectos relacionados con la calidad en el empleo, excepto los que inciden sobre los

empleadores/as. En este caso, los efectos producidos son, en su mayoría, beneficios de

carácter directo, como los asociados a una mayor oferta de candidatos/as a puestos

directivos, la satisfacción laboral o la permanencia, si bien hay también costes directos,

como son los costes de reemplazar a los trabajadores en situación de excedencia.
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2.4. Efectos relacionados con la oferta de servicios sociales 

La existencia de la economía social tiene, asimismo, efectos en la oferta de servicios socia-

les, ya que, en la medida que estas empresas tienen una cierta especialización en este

tipo de servicios, contribuyen a aumentar el tamaño y la variedad de la oferta disponi-

ble. Ello genera a su vez beneficios en los diversos agentes, entre los que destaca el incre-

mento del bienestar asociado a su propia existencia en los hogares de los propios

usuarios/as, en su entorno próximo y en la sociedad en su conjunto. Asimismo, es rese-

ñable el beneficio indirecto debido a la menor dedicación de recursos por parte de su

entorno próximo, así como los beneficios del sector público, similares a los que gene-

ran los efectos descritos en apartados territoriales.

En síntesis, los principales efectos potenciales de las empresas de economía social

sobre la cohesión social, según tipo de agente, serían los siguientes:

• EEll  iinnccrreemmeennttoo  ddee  llaass  rreennttaass  ssaallaarriiaalleess  ddee  llooss//aass  eemmpplleeaaddooss//aass y, por tanto, de su hogar,

así como el bienestar asociado a una mayor satisfacción personal.

• EEll  bbeenneeffiicciioo  iinnddiirreeccttoo  ddeell  eennttoorrnnoo  pprróóxxiimmoo  aassoocciiaaddoo  aa  llooss  mmeennoorreess  rreeccuurrssooss--  mmoonnee--

ttaarriiooss  oo  ddee  ttiieemmppoo, entre otros- destinados al trabajador de la economía social res-

pecto a si no estuviere ocupado, así como el incremento del bienestar de dicho

entorno por la mayor satisfacción personal que obtienen.

• Los mayores beneficios que los empleadores obtienen, a grandes rasgos, por unos

mayores ingresos así como por la reducción de costes por diversos conceptos. Este

beneficio, no obstante, se reduce en parte por el incremento de costes en otras par-

tidas, principalmente debido a la sustitución de los trabajadores que se hallen en situa-

ción de excedencia.

• EEnn  eell  sseeccttoorr  ppúúbblliiccoo, el impacto más destacable es el incremento de sus recursos,

tanto de forma directa- originado por los mayores ingresos fiscales y por cotizacio-

nes sociales- como indirecta- derivado de la liberación de recursos que estarían des-

tinados a personas empleadas en la economía social en el caso de que estuvieren des-

ocupadas.
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3. Efectos potenciales sobre la cohesión territorial

Para la elaboración del presente apartado, se han tomado como punto de partida las

aportaciones de Mozas y Bernal (2006)16 y Montero (1997)17, quienes señalan, desde un

punto de vista teórico, algunos de los efectos que tiene la economía social sobre el

desarrollo territorial, siendo éstas completadas posteriormente con aportaciones de otros

autores así como sistematizado, siguiendo la estructura utilizada en el apartado ante-

rior, basada en una metodología propia. 

Desde un punto de vista sistemático, los efectos potenciales sobre la cohesión territo-

rial generados por la economía social pueden clasificarse en tres áreas:

• Efectos relacionados con la creación de actividad económica y empleo en el ámbito

rural.

• Efectos relacionados con la competitividad de la economía rural.

• Efectos asociados al mantenimiento de la población rural.

3.1. Efectos relacionados con la creación de actividad económica y empleo
en el ámbito rural

Dentro de este ámbito, pueden destacarse, dada su importancia en el impacto econó-

mico y social, el efecto asociado al mayor empleo rural directo así como los efectos sobre

su estabilidad y retribución media y los efectos relativos al empleo de mujeres y jóve-

nes en el ámbito rural.

Por una parte, el impacto sobre los empleados/as y su hogar se sintetiza, mayoritaria-

mente, en dos beneficios de carácter directo: el derivado del aumento de las rentas de

los hogares y el incremento del bienestar personal asociado a motivos diversos, como

por ejemplo a la satisfacción que origina la existencia de mayores oportunidades de

empleo en su entorno. Adicionalmente, puede resaltarse un tercer beneficio, indirecto

en este caso, asociado a la mayor estabilidad en el empleo rural, en la medida que, al

ser menores los episodios de desempleo o inactividad, las pérdidas de rentas que estos

originan serán menores.

16 Mozas A. y Bernal, E. (2006): “Desarrollo territorial y Economía Social”, CIRIEC-España nº 55, pp. 125-140.
17 Montero, A. (1997): “Cooperativismo y desarrollo rural”, REVESCO, nº 63, pp. 63-77.

| 56 | Capítulo 2
IDENTIFICACIÓN TEÓRICA DE LOS EFECTOS SOCIOECONÓMICOS 

VINCULADOS A LAS EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL

01. interiores impacto socioeconomico entidades.qxd  6/5/13  12:27  Página 56



Entre el entorno próximo, debe reseñarse el impacto que les produce la creación de

empleo en el ámbito rural, y que se traduce, principalmente, en beneficios asociados a

la menor dedicación de recursos y el incremento del bienestar asociado a la satisfac-

ción por la ocupación de una persona próxima.

En los/as empleadores/as, los principales beneficios se deben al incremento de ingre-

sos dada la mayor disponibilidad de oferta de trabajo y su mayor diversificación, así como

al derivado de los menores costes que una mayor estabilidad laboral implica, y que se

deben en buena medida a la disminución de los accidentes laborales así como a la menor

rotación laboral y, por ende, a las menores necesidades de realización de nuevos proce-

sos selectivos, de contratación y formación de nuevos empleados. 

El impacto sobre el sector público se traduce, principalmente, en un incremento de sus

recursos disponibles, debido tanto a un incremento de los ingresos fiscales y en cotiza-

ciones sociales como a la liberación de recursos en determinadas partidas de gasto, como

las prestaciones contributivas y no contributivas, cuyo volumen disminuye. 

Por último, el bienestar de la sociedad en su conjunto se incrementa, debido, por ejem-

plo, a la propia satisfacción social que genera los mayores niveles de ocupación y a la

mejora de la equidad interterritorial. 

3.2. Efectos relacionados con la competitividad de la economía rural

Dentro de esta tipología, debe mencionarse, en primer lugar, el beneficio derivado del

incremento del rango de bienes y servicios al que pueden accederse en el ámbito rural

y/ a un coste menor del acceso, además de estar en parte mejor adaptados a sus nece-

sidades, dado que los costes de búsqueda y transporte son menores que si tuvieran

que desplazarse a las áreas urbanas. Este efecto puede, a su vez, desagregarse en dos,

uno cuantificable monetariamente (el menor coste del acceso) y otro de naturaleza intan-

gible, el incremento de la satisfacción por la existencia de estas mejoras. Ambos bene-

ficios se hallan entre los principales efectos que la diversificación causada por la econo-

mía social genera sobre los/as empleados/as, su hogar, entorno próximo y la sociedad

en su conjunto.

Por otra parte, entre los efectos sobre los/as empleadores/as, considerados en su con-

junto, destacan los mayores ingresos que obtienen dado el mayor número de activida-

des económicas generadas, mientras que sobre el sector público, el impacto más impor-

tante es, nuevamente, la mayor disponibilidad de recursos, tanto por su incremento directo

como por la reducción del gasto en determinadas partidas.
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3.3. Efectos asociados al mantenimiento de la población rural

Dentro de este ámbito, se han considerado los efectos asociados al menor envejecimien-

to, a la disminución de la presión sobre las áreas urbanas, al aumento de la demanda en

las áreas rurales, a la mayor homogeneidad en la distribución de infraestructuras; la

conservación del patrimonio histórico, social y cultural, y, por último, a la preservación del

medio ambiente. 

Sobre los/as empleados/as, su hogar y su entorno próximo, deben resaltarse los siguien-

tes efectos: los beneficios tangibles que obtienen por el acceso a un mayor rango de bien-

es y servicios a un coste menor, por la revalorización de sus propiedades y por la menor

dedicación de recursos; el beneficio intangible derivado de un incremento de la satis-

facción, ya sea por mejoras en la calidad de vida, mejoras en las infraestructuras o man-

tenimiento de las tradiciones, entre otros.

Respecto a los/as empleadores/as, considerados conjuntamente, son reseñables el bene-

ficio que les genera la existencia de una mayor oferta de trabajadores y con mayor

diversidad, reseñado ya en apartados anteriores, así como los mayores ingresos que obtie-

nen, ya sea por un mayor volumen de negocio al que tendrían en ausencia de la econo-

mía social como por las mayores oportunidades de negocio, que no existirían en caso

contrario.

Por otra parte, el impacto principal sobre el sector público de este tipo de efectos es el

de la disponibilidad de mayores recursos, ya citado en las otras categorías de efectos

sobre la cohesión territorial, mientras que sobre la sociedad, conjuntamente considera-

da, destaca el incremento de su bienestar por la mayor satisfacción generada por con-

ceptos tales como la mejora en la conservación del patrimonio histórico, artístico y cul-

tural, la preservación de actividades en riesgo de desaparición, como la artesanía18, el

mantenimiento y recuperación de la biodiversidad así como la contribución a la lucha

contra el calentamiento global.

18 CIRIEC (2007): “La Economía Social en la Unión Europea”, informe elaborado para el Consejo Económico

y Social Europeo, N°. CESE C 2007-11-ES.
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1. Introducción

En los capítulos previos se ha realizado una revisión de la literatura nacional e interna-

cional referida al impacto económico y social de la existencia de la economía social. Como

se ha señalado, los pocos trabajos encontrados se centran principalmente en señalar, a

nivel teórico, aquellos aspectos vinculados a la utilidad social de muchos de los valores

y actividades de este tipo de empresas, pero el grado de concreción de estos aspectos

es muy reducido. Sin embargo, el proyecto que aquí se desarrolla tiene como objetivo

fundamental cuantificar este impacto, y ello hace imprescindible concretar en mayor

medida los aspectos diferenciales de la economía social, como se ha hecho en el capí-

tulo previo.

En este capítulo, a partir de la identificación de efectos en el ámbito de la cohesión

social y de la cohesión territorial, se pretende cuantificar los aspectos diferenciales de

la economía social como paso necesario ttaannttoo  ppaarraa  vveerriiffiiccaarr  aa  nniivveell  eemmppíírriiccoo  llooss  aassppeecc--

ttooss  sseeññaallaaddooss  eenn  eell  ppllaannoo  tteeóórriiccoo  ccoommoo  ppaarraa  aavvaannzzaarr  eenn  uunnaa  mmeeddiicciióónn  mmoonneettaarriiaa  de estos

efectos. 

Como ya se señaló en el capítulo dedicado a la aproximación metodológica seguida en

este proyecto, la principal fuente estadística para avanzar en el conocimiento cuantita-

tivo del impacto de la economía social ha sido la MCVL. A lo largo de este capítulo se

va a poder observar el potencial de esta fuente y su importante aportación al proyecto. 

Con objeto de medir los aspectos diferenciales de las empresas de economía social, se

ha diseñado un ggrruuppoo  ddee  ccoonnttrrooll de empresas ordinarias, integrado por sociedades

limitadas (no laborales) y sociedades anónimas (no laborales), que aaccttúúaa  ccoommoo  rreeffee--

rreennttee  eenn  llaa  mmeeddiicciióónn  ddee  llaass  ppeeccuulliiaarriiddaaddeess  ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall. Los tama-

ños de las submuestras seleccionadas son muy amplios19 (más de 13.300 empresas y casi

31.000 trabajadores/as) y permiten un notable nivel de detalle en el análisis. Asimismo,

en la submuestra de economía social están representadas todas las familias considera-

das en este estudio, aunque los tamaños muestrales no permiten aportar información

detallada para las más pequeñas.

El capítulo se ha organizado mostrando resultados para los dos ejes principales en tor-

no a los cuales se aglutinan las principales aportaciones de la economía social a la utili-

dad colectiva: la cohesión social y la cohesión territorial.

19 Ver Capítulo II para mayor detalle sobre la metodología.
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2. Contribución a la cohesión social

2.1. Ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo 

Una de las principales contribuciones de las empresas de economía social a la cohe-

sión social se centra en la ccrreeaacciióónn  ddee  eemmpplleeoo  ddiirreeccttoo, en la ocupación como

empleados/as en sus empresas, de ccoolleeccttiivvooss  ddee  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass  qquuee  hhaabbiittuuaallmmeennttee

mmuueessttrraann  ddiiffiiccuullttaaddeess  eessppeeccííffiiccaass  ddee  aacccceessoo  aall  eemmpplleeoo que se reflejan en mayores tasas

de desempleo y en mayores periodos de permanencia en el mismo (ver Tabla 2 en el

capítulo anterior).

Las empresas de economía social, como se muestra a lo largo de este apartado, emple-

an en mayor medida que las empresas del grupo de control a mujeres mayores de 45

años, personas mayores de 55 años, personas con discapacidad, personas en situación

o riesgo de exclusión social y personas de baja cualificación, siendo este diferencial el

que articula la principal aportación de estas empresas a la cohesión social.

Mujeres mayores de 45 años

El grado de feminización del empleo es menor20 en las empresas de economía social que

en las empresas ordinarias (35,9% de mujeres en las plantillas frente a 39,2% en el gru-

po de control). Sin embargo, la participación de mujeres mayores de 45 años, las que

presentan mayores dificultades de acceso al empleo, en el empleo total es mayor en las

empresas de economía social (el 15,3% de las plantillas frente a 11,5% en las empresas ordi-

narias) y la diferencia es incluso superior en las de más de 55 años (4,2% frente a 2,9%)

(Tabla 4).

20 Todas las diferencias comentadas a lo largo de este capítulo son significativas en términos estadísticos

(Contrastes ANOVA para la diferencia de medias o contraste de la Chi-Cuadrado) con niveles de significati-

vidad inferiores al 5%.
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TABLA 4

Presencia de mujeres en las empresas de economía social y en las empresas del
grupo de control

Empresas del Grupo Empresas de la 
de control (SL y SA) Economía social

MMuujjeerreess..  Porcentaje medio sobre 
el empleo total (n=13.339 empresas) 39,2 35,9

MMuujjeerreess  ddee  4455  yy  mmááss..  Porcentaje medio 
sobre el empleo total (n=30.906 trabajadores/as) 11,5 15,3

De 45 a 54 años 8,6 11,1

De 55 años y más 2,9 4,2

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

Personas mayores de 55 años

Otro de los colectivos más afectados por el desempleo de larga duración es el de ppeerr--

ssoonnaass  ddee  5555  yy  mmááss  aaññooss y este tramo de edad tiene también una mmaayyoorr  pprreesseenncciiaa  eenn

llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  (13,8% frente a 9,2% en el grupo de control). Otra

diferencia significativa es que eell  ppoorrcceennttaajjee  ddee  mmuujjeerreess  eenn  eessttee  ccoolleeccttiivvoo  eess  ssiiggnniiffiiccaattii--

vvaammeennttee  mmaayyoorr  eenn  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall (34,5% frente a 29,1%) (Tabla 5).

TABLA 5

Presencia de trabajadores mayores de 55 años en las empresas de economía
social y en las empresas del grupo de control. 

Empresas del Grupo Empresas de la 
de control (SL y SA) Economía social

TTrraabbaajjaaddoorreess//aass  ddee  5555  aaññooss  yy  mmááss  Porcentaje 
medio sobre el total de empleo (n=13.339 empresas) 9,2 13,8

CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddee  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass  ddee  5555  yy  mmááss..  
Porcentaje medio sobre el empleo total 
(n=30.906 trabajadores/as)

Hombres 70,9 65,5

Mujeres 29,1 34,5

Total 100,0 100,0

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2010 y elaboración propia
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Personas con discapacidad

Sin duda, una de las mayores aportaciones de la economía social a la cohesión social se

materializa en el empleo de personas con discapacidad. EEll  ppoorrcceennttaajjee  mmeeddiioo  ddee  ppeerrssoo--

nnaass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd  ((ggrraaddoo  ssuuppeerriioorr  aall  3333%%))  eenn  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  eess

sseeggúúnn  ddaattooss  ddee  aaffiilliiaacciióónn  aa  llaa  SSeegguurriiddaadd  SSoocciiaall,,  ddeell  3311,,7777%%  mmiieennttrraass  qquuee  eenn  llaass  eemmpprree--

ssaass  ddeell  ggrruuppoo  ddee  ccoonnttrrooll  aallccaannzzaa  ssoolloo  eell  00,,1166%%. Aunque la media de la economía social

está claramente influida por la inclusión en su delimitación de los Centros Especiales de

Empleo y de algunas entidades singulares como la ONCE, el porcentaje es mayor que

el del grupo de control en todas las familias consideradas.

Los trabajadores/as con discapacidad de la economía social tienen características dife-

renciales que refuerzan la labor de integración: en este colectivo el porcentaje de muje-

res es significativamente mayor en las empresas de economía social (35,2% frente a 25,5%)

y también el de trabajadores/as con mayor grado de discapacidad (el 21,9% tiene un gra-

do igual o superior al 65% frente a un 11,9% en las empresas del grupo de control)

(Tabla 6).

TABLA 6

Presencia de trabajadores con discapacidad en las empresas de economía social
y en las empresas del grupo de control

Empresas del Grupo Empresas de la 
de control (SL y SA) Economía social

TTrraabbaajjaaddoorreess//aass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd  ((ggrraaddoo  ssuuppeerriioorr  
aall  3333%%))..  Porcentaje medio sobre el total 
de empleo (n=13.339 empresas) 0,16% 31,77%

CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddee  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass  
ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd..  Porcentaje sobre el total 
(n=3.151 trabajadores/as con discapacidad)

Hombres 74,5 64,8

Mujeres 25,5 35,2

Total 100,0 100,0

Entre el 33% y el 65% 88,1 78,1

Igual o superior al 65% 11,9 21,9

Total 100,0 100,0

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2010 y elaboración propia
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Personas en situación o riesgo de exclusión social

Otro de los colectivos con mayores dificultades de acceso al empleo, y en el que la

ocupación es la vía principal de integración, es el de personas en situación o riesgo de

exclusión social. LLaa  llaabboorr  eessppeecciiaalliizzaaddaa  qquuee  rreeaalliizzaann  llaass  eemmpprreessaass  ddee  iinnsseerrcciióónn, una de las

familias de la economía social, es iimmpprreesscciinnddiibbllee  ppaarraa  llaa  iinntteeggrraacciióónn  ssoocciiaall  aa  ttrraavvééss  ddeell

eemmpplleeoo  ddee  eessttaass  ppeerrssoonnaass.

En la actualidad hay 183 empresas de inserción en las que trabajan 1.518 asalariados/as

en el desarrollo de los itinerarios de inserción de 1.622 personas en situación o riesgo

de exclusión social21 (Tabla 7).

TABLA 7

Presencia de trabajadores en situación o riesgo de exclusión social en las
empresas de economía social y en las empresas del grupo de control. 

Empresas de Economía social

Número de empresas de inserción 183

Número de trabajadores 3.140

Empleo de inserción 1.622

Empleo asalariado 1.518

Fuente: CEPES (FAEDEI)

Personas con bajo nivel de cualificación

Otra de las características del empleo de las empresas de economía social es la impor-

tante presencia en el mismo de trabajadores/as de baja cualificación, afectados tam-

bién por altas tasas de desempleo y mayores periodos de permanencia en el mismo. Si

se atiende a la distribución del empleo por grupos de cotización, que en cierta medida

es una aproximación a la estructura ocupacional, se observa que eell  ggrruuppoo  ddee  ppeeoonneess  yy

aassiimmiillaaddooss  ((eenn  pprriinncciippiioo,,  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess  ccoonn  mmeennoorr  nniivveell  ddee  ccuuaalliiffiiccaacciióónn))  rreepprreesseennttaann

ccaassii  uunn  tteerrcciioo  ((eell  3322,,33%%))  ddee  llaass  ppllaannttiillllaass  eenn  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall,,  mmiieennttrraass

qquuee  eenn  llaass  eemmpprreessaass  oorrddiinnaarriiaass  eessttee  ppoorrcceennttaajjee  eess  ddeell  1122,,55%% (Tabla 8). 

21 La dificultad para identificar a estos trabajadores en la MCVL y el escaso número contemplados en la

misma no permite ofrecer información sobre ellos procedente de este fuente. Los datos aquí presentados pro-

ceden de FAEDEI 
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TABLA 8

Presencia de distintas ocupaciones (grupos de cotización) en las empresas de
economía social y en las empresas del grupo de control. 

Empresas del Grupo Empresas de la 
de control (SL y SA) Economía social

GGrruuppoo  ddee  ccoottiizzaacciióónn..  Porcentaje medio sobre 
el empleo total (n=30.906 trabajadores/as) 100,0 100,0

01. Ingenieros, licenciados, alta dirección 7,4 4,4

02. Ingenieros técnicos, ayudantes titulados 6,2 6,4

03. Jefes administrativos y de taller 5,7 4,1

04. Ayudantes no titulados 4,4 2,6

05. Oficiales administrativos 14,0 15,8

06. Subalternos 4,4 2,6

07. Auxiliares administrativos 14,7 9,6

08. Oficiales 1a y 2a 19,7 13,5

09. Oficiales 3a y especialistas 10,9 8,6

10. Peones y asimilados 12,5 32,3

11. Trabajadores menores de 18 años 0,2 0,1

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2010 y elaboración propia

2.2. Calidad en el empleo 

La calidad del empleo, aproximada por las trayectorias laborales de los/as trabajadores/as

y algunas condiciones de trabajo, muestra también un balance positivo para las empre-

sas de economía social. 

El análisis comparado de las trayectorias laborales indica claramente que la estabilidad

en el empleo es muy superior en las empresas de economía social. No obstante, si

atendemos sólo al tipo de contrato, el porcentaje de trabajadores/as con contrato tem-

poral es superior al del grupo de control. Ambos resultados son compatibles y se expli-

can por la mayor utilización del contrato de obra de duración determinada en las empre-

sas de economía social (un 62,6% frente al 50,6% en las empresas del grupo de control).

Como se detalla a continuación, este hecho condiciona que la duración media de los con-

tratos temporales sea superior en las empresas de Economía Social. 
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Asimismo, la jornada parcial (en un alto porcentaje no deseada) es claramente menor

en las empresas de economía social y los niveles salariales son similares o mayores a

los de la empresa ordinaria y más igualitarios, especialmente a nivel interocupacional. 

Trayectorias laborales 

Con objeto de analizar las posibles diferencias en las trayectorias laborales de los traba-

jadores de la economía social, se han comparado éstas con las de un grupo de control,

elaborado “ad hoc” para esta comparación22, e integrado por trabajadores/as de las socie-

dades mercantiles que han formado parte del grupo de control de empresas. 

La comparación, por tanto, se realiza entre las trayectorias de trabajadores/as de la

economía social, y en particular en la parte de su trayectoria laboral que se ha desarrollado

de forma continua en la economía social, y las trayectorias de un grupo de trabajadores/as

de sociedades mercantiles. Los principales resultados de la misma se concretan en los

puntos siguientes (Tabla 9)

a. EEll  eemmpplleeoo  eenn  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  eess  mmuucchhoo  mmááss  eessttaabbllee: el 56,9% de

los/as trabajadores/as ha tenido una o más experiencias de empleo continuadas

(no ha tenido ningún episodio de desempleo) mientras que en el grupo de control

este porcentaje se reduce al 21,3%. 

b. El número medio de episodios de empleo y la duración media de los mismos con-

firman también la mayor estabilidad en las trayectorias de los/as trabajadores/as

de la economía social (que tienen, de media, 2 episodios frente a 5 en el grupo de

control).

c. Como consecuencia de la mayor duración media de los episodios de empleo, los/as

trabajadores/as de la economía social tienen también un mmaayyoorr  nnúúmmeerroo  ddee  eeppiissooddiiooss

ddee  ddeesseemmpplleeoo  ccoonn  pprreessttaacciióónn  ccoonnttrriibbuuttiivvaa.

22 Ver capítulo de aproximación metodológica para mayor detalle.
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TABLA 9

Trayectorias laborales en las empresas de economía social (1) y en las empresas
del grupo de control. 

Grupo Economía
Valores medios de control social

Tamaño muestral (n° de trabajadores/as) 7.139 7.019

Duración media de las trayectorias analizadas (años) 9,87 9,81

Experiencias de desempleo e inactividad (n° de personas)

Personas ccoonn  eexxppeerriieenncciiaass  ddee  eemmpplleeoo  ccoonnttiinnuuaaddaass  
(sin experiencias de desempleo o inactividad) (% sobre el total) 21,3 56,9

Personas con uunnaa  oo  mmááss  eexxppeerriieenncciiaass  ddee  ddeesseemmpplleeoo  ccoonn  pprreessttaacciióónn  
contributiva (% sobre el total) 32,8 19,7

Episodios de empleo y desempleo (mediana)

Número medio de episodios de empleo 5,0 2,0

Duración media de los episodios de empleo (años) 3,3 6,4

Múmero medio de episodios de desempleo con prestación 2,0 3,0

Duración media de los episodios de desempleo con prestación (meses) 4,4 3,7

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2010 y elaboración propia
(1) No incluye trabajadores de empresas de inserción ni de centros especiales de empleo.

Tipo de contrato 

Los resultados de las trayectorias laborales son aparentemente contradictorios con los

resultados de la temporalidad en el empleo atendiendo al tipo de contrato, ya que ésta

es mayor en las empresas de economía social. El porcentaje de trabajadores/as con

contrato de duración determinada es del 29,3% en las empresas de economía social y del

22,3% en las del grupo de control. Este diferencial se mantiene tanto para hombres como

para mujeres y para casi todos los colectivos específicos sobre representados en este

tipo de empresas, con la excepción de los mayores de 55 años (Tabla 10).
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TABLA 10

Tipo de contrato de los/as trabajadores/as en las empresas de economía social y
del grupo de control. Detalle para ciertos colectivos de trabajadores/as.

Empresas del Grupo Empresas de la 
de control (SL y SA) Economía social

De duración De duración De duración De duración 
indefinida determinada indefinida determinada

TToottaall  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass..  
Porcentaje sobre el total 
de cada grupo (n=30.906) 7777,,77 2222,,33 7700,,44 2299,,66

Hombres 77,8 22,2 72,2 27,8

Mujeres 77,5 22,5 68,2 31,8

CCoolleeccttiivvooss  eessppeeccííffiiccooss  
ddee  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass

Mujeres mayores de 45 años 84,7 15,3 77,0 23,0

Menores de 25 54,3 45,7 37,0 63,0

Mayores de 55 años 78,0 22,0 80,4 19,6

Trabajadores/as 
con discapacidad 85,0 15,0 76,5 23,5

Trabajadores/as de baja 
cualificación 60,3 39,7 56,4 43,6

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

Sin embargo, un mayor nivel de detalle por tipo de contrato permite ver la compatibili-

dad de los resultados que se derivan de las trayectorias con los de temporalidad (Tabla

11). En la economía social, el contrato por obra tiene un peso muy superior en el total

de contratos de duración determinada (62,6% frente a 50,6% en las empresas del gru-

po de control) y este hecho condiciona, en gran medida, que la duración media de los

contratos temporales sea superior en las empresas de economía social. 

Por tanto, en términos de duración media de los episodios de empleo, la economía social

muestra una mayor estabilidad, mientras que desde el punto de vista del tipo de con-

trato muestra un resultado de signo contrario que está claramente influenciado por la uti-

lización de contratos por obra de duración elevada. 
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TABLA 11

Tipo de contrato de duración determinada de los/as trabajadores/as en las
empresas de economía social y del grupo de control. Detalle para ciertos
colectivos de trabajadores/as.

Empresas del Grupo Empresas de la 
de control (SL y SA) Economía social

Contratos de duración determinada 110000,,00 110000,,00

Temporal tiempo completo, obra o servicio 31,6 47,2

Temporal tiemo parcial, obra o servicio 19,0 15,4

Temporal tiempo completo eventual producción 22,2 12,1

Temporal tiempo parcial eventual producción 11,4 4,3

Temporal tiempo completo interinidad 4,5 3,4

Resto de contratos 11,4 17,6

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

Tipo de jornada

En relación con el tipo de jornada, cabe señalar que llaa  jjoorrnnaaddaa  ppaarrcciiaall  eess  mmeennooss  ffrree--

ccuueennttee  eenn  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall,,  ssoobbrree  ttooddoo  ppaarraa  llaass  mmuujjeerreess (el 26,0% tie-

ne este tipo de jornada frente al 32,6% en las empresas del grupo de control). Dado

que con la excepción de ciertos tramos de edad, la jornada parcial es mayoritariamente

no deseada23, cabe señalar que éste es un aspecto positivo en la valoración de la cali-

dad del empleo. Este importante diferencial se mantiene para todos los colectivos

específicos, con dificultades de acceso al empleo, que tienen una mayor presencia en

las empresas de economía social (Tabla 12).

23 El 47% de los trabajadores/as señala que tiene este tipo de jornada por no encontrar un empleo a tiem-

po completo (EPA 1º T 2010)
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TABLA 12

Tipo de jornada de los/as trabajadores/as en las empresas de economía social y
del grupo de control. Detalle para ciertos colectivos de trabajadores/as.

Empresas del Grupo Empresas de la 
de control (SL y SA) Economía social

A tiempo A tiempo A tiempo A tiempo
completo parcial completo parcial

TToottaall  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass..  
Porcentaje sobre el total 
de cada grupo (n=30.906) 7799,,11 2200,,99 8822,,77 1177,,33

Hombres 89,7 10,3 89,9 10,1

Mujeres 67,4 32,6 74,0 26,0

CCoolleeccttiivvooss  eessppeeccííffiiccooss  
ddee  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass

Mujeres mayores de 45 años 69,2 30,8 74,7 25,3

Menores de 25 65,3 34,7 79,6 20,4

Mayores de 55 años 76,5 23,5 82,5 17,5

Trabajadores/as 
con discapacidad 71,4 28,6 85,0 15,0

Trabajadores/as de baja 
cualificación 72,9 27,1 84,1 15,9

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

Salarios

El salario es sin duda una de las principales variables asociadas a la calidad del empleo.

La comparación realizada con las empresas del grupo de control permite identificar aspec-

tos específicos tanto en los nniivveelleess  ssaallaarriiaalleess como, sobre todo, eenn  llaa  ddiissppeerrssiióónn  ssaallaarriiaall

ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall (Tablas 13 y 14):

a) LLooss  nniivveelleess  ssaallaarriiaalleess, aproximados por el valor de la mediana24, ssoonn  mmuuyy  ssiimmiillaarreess

tanto para el total de trabajadores/as como para la mayoría de colectivos conside-

24 Se utiliza esta medida promedio, en vez de la media, por la alta dispersión observada en las variables

salariales.
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rados. En conjunto, el salario medio de los/as trabajadores/as de economía social es

ligeramente superior (un 1,9%) al del grupo de control. Sin embargo hay que señalar

que la MCVL no incluye salarios para los/as trabajadores/as del País Vasco ni de Nava-

rra y que es probable que, dado el mayor nivel salarial medio de estas dos comuni-

dades autónomas y el mayor peso relativo de la economía social en ellas, el diferen-

cial señalado sea aún mayor. 

b) Además, llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  ssoonn  mmááss  iigguuaalliittaarriiaass: muestran un menor

abanico salarial, es decir, menores diferencias entre los salarios de los/as trabajadores/as

(Tabla 15).

c) EEll  ddiiffeerreenncciiaall  ppoossiittiivvoo  eenn  eell  ssaallaarriioo  mmeeddiioo a favor de la economía social se mantiene

e incluso ssee  aammppllííaa  ppaarraa  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess  ddeell  áámmbbiittoo  rruurraall,, que cobran de media un

4,4% más que los del grupo de control yy  ppaarraa  llaass  mmuujjeerreess (2,8%).

d) No obstante, llaass  mmaayyoorreess  ddiiffeerreenncciiaass  rreessppeeccttoo  aall  ggrruuppoo  ddee  ccoonnttrrooll  ssee  oobbsseerrvvaann  eenn

llaass  ccaatteeggoorrííaass  ooccuuppaacciioonnaalleess, aproximadas por los grupos de cotización. Los auxilia-

res administrativos tienen un salario medio superior en un 30% al de los del grupo

de control, los subalternos en un 20% y los oficiales administrativos en un 17,6%. Por

el contrario, el salario medio de los/as trabajadores/as que ocupan puesto de alta

dirección y muy alta cualificación es inferior en un 30,1% al del grupo de control, el

de los peones y asimilados en un 25,9% y el de los jefes administrativos y de taller

en un 21,3%. 

e) La menor dispersión se concreta sobre todo en mmeennoorreess  ddiiffeerreenncciiaalleess  ppoossiittiivvooss  eenn

llooss  ggrruuppooss  ddee  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass  ccoonn  mmaayyoorreess  nniivveelleess  ssaallaarriiaalleess. Así, el grupo que ocu-

pa puestos de alta dirección y cualificación tiene un salario medio superior al salario

medio global en un 62,1% mientras que en el grupo de control, esta diferencia es del

136,3%. 

f) No obstante, los trabajadores más jóvenes, los/as extranjeros/as, los peones y asimi-

lados y los que tienen un contrato de duración determinada tienen una brecha sala-

rial, respecto al salario medio, superior en las empresas de economía social. 
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TABLA 13

Salarios de los/as trabajadores/as a jornada completa en las empresas de
economía social y del grupo de control (1). Estadísticos descriptivos. Euros.

Empresas del Grupo Empresas de la 
de control (SL y SA) Economía social

Percentiles 25 15.737 15.256

50 20.396 20.980

75 30.043 29.882

Desviación típica 35.010 17.094

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia.
(1) No incluye salarios del País Vasco ni de Navarra.

TABLA 14

Salarios de los/as trabajadores/as a jornada completa en las empresas de economía
social y del grupo de control. Diferencias respecto al grupo de control (=100)25. 

Empresas del Grupo Empresas de la 
Valor de la mediana de control (SL y SA) Economía social

Total trabajadores (n=30.906) 100,0 101,9

Hombres 100,0 98,6

Mujeres 100,0 102,8

Menores de 25 años 100,0 97,2

D 25 a 44 años 100,0 96,4

De 45 a 54 años 100,0 103,1

De 55 y más años 100,0 101,3

Españoles 100,0 101,3

Extranjeros 100,0 91,3

25 Para los/as lectores/as poco familiarizados con este modo de presentar la información, cabe señalar que

ésta aparece normalizada. Es decir, los distintos valores de los salarios del grupo de control (para hombres,

mujeres,…) se han igualado a 100 y se ha calculado en correspondiente valor (tomando el valor del grupo de

control como base) para la misma categoría en el grupo de economía social. Esta forma de presentar la

información nos permite leer de forma sencilla las diferencias en términos relativos entre uno y otro grupo.

Así, si el valor del salario medio de las mujeres en el grupo de economía social es de 102,8, este valor indica

que es un 2,8% superior al de las mujeres que trabajan en el grupo de control.
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TABLA 14 (CONTINUACIÓN)

Salarios de los/as trabajadores/as a jornada completa en las empresas de economía
social y del grupo de control. Diferencias respecto al grupo de control (=100). 

Empresas del Grupo Empresas de la 
Valor de la mediana de control (SL y SA) Economía social

01. Ingenieros, licenciados, alta dirección 100,0 69,9

02. Ingenieros técnicos, ayudantes titulados 100,0 100,9

03. Jefes administrativos y de taller 100,0 88,7

04. Ayudantes no titulados 100,0 77,1

05. Oficiales administrativos 100,0 117,6

06. Subalternos 100,0 120,2

07. Auxiliares administrativos 100,0 130,4

08. Oficiales 1a y 2a 100,0 99,3

09. Oficiales 3a y especialistas 100,0 90,6

10. Peones y asimilados 100,0 84,1

De duración indefinida 100,0 102,5

De duración determinada 100,0 98,4

Ámbito urbano 100,0 100,0

Ámbito rural 100,0 104,4

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. 
(1) No incluye salarios del País Vasco ni de Navarra.
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TABLA 15

Salarios de los/as trabajadores/as a jornada completa en las empresas de
economía social y del grupo de control (1). Detalle por características de los
trabajadores/as y de sus puestos de trabajo. Diferencias respecto al salario
medio total de cada grupo (=100)26.

Empresas del Grupo Empresas de la 
Valor de la mediana de control (SL y SA) Economía social

Total trabajadores (n=30.906) 100,0 100,0

Hombres 108,8 105,3

Mujeres 88,1 88,9

Menores de 25 años 74,8 71,4

D 25 a 44 años 98,8 93,5

De 45 a 54 años 110,8 112,1

De 55 y más años 114,2 113,5

Españoles 102,2 101,6

Extranjeros 78,8 70,6

01. Ingenieros, licenciados, alta dirección 236,3 162,1

02. Ingenieros técnicos, ayudantes titulados 149,5 148,1

03. Jefes administrativos y de taller 189,0 164,5

04. Ayudantes no titulados 152,5 115,4

05. Oficiales administrativos 110,5 127,5

06. Subalternos 78,5 92,6

07. Auxiliares administrativos 78,9 100,9

08. Oficiales 1a y 2a 95,8 93,3

09. Oficiales 3a y especialistas 87,2 77,5

10. Peones y asimilados 76,5 69,6

De duración indefinida 101,0 101,8

De duración determinada 86,8 82,8

Ámbito urbano 107,0 105,1

Ámbito rural 94,1 96,4

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. 
(1) No incluye salarios del País Vasco ni de Navarra.

26 Al igual que en la tabla anterior, la información se presentan normalizada con objeto de facilitar la com-

paración. En este caso, los valores de los salarios medios de cada grupo se han igualado a 100 y se han cal-

culado (tomando éstos como base) los valores para el resto de categorías. Así, si el valor del salario medio

de las mujeres en el grupo de economía social es de 88,9 este valor indica que es un 11,1% inferior al salario

medio en el conjunto de la economía social.
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2.3. Igualdad de oportunidades 

Un tercer eje de contribución de las empresas de economía social a la cohesión social

es el de iigguuaallddaadd  ddee  ooppoorrttuunniiddaaddeess, ya que este principio eessttáá  mmuucchhoo  mmááss  pprreesseennttee

que en las empresas ordinarias, como ponen de manifiesto los resultados obtenidos para

algunas dimensiones de la misma: la diversidad en los puestos directivos, las exceden-

cias para el cuidado de hijos/as, las diferencias de género en las trayectorias laborales

de los trabajadores/as y las condiciones de trabajo de los trabajadores de la plantilla

que tienen entre 25 y 44 años. 

Diversidad en la dirección

Los resultados obtenidos a partir de la MCVL ponen de manifiesto que las empresas de

economía social son mucho más diversas en la dirección y en la alta cualificación27 y

que esta diversidad no sólo es de género sino también de edad y en relación con las

personas con discapacidad. Sólo el nivel de diversidad, atendiendo a la nacionalidad, es

menor en las empresas de economía social (Gráfico 3).

La presencia de mujeres en los puestos de alta dirección y muy alta cualificación de las

empresas de economía social alcanza el 46,7% frente al 40,7% en las del grupo de con-

trol28. También es mayor la presencia de mujeres de 25 a 34 años, tramo de edad que

concentra el nacimiento y crianza de los/as hijos/as, aspecto que dificulta, por razones

no siempre objetivas, el acceso y permanencia de estas mujeres en los puestos de

dirección y de responsabilidad. 

La presencia de trabajadores/as con discapacidad en los puestos de alta dirección y cua-

lificación es también notablemente mayor en las empresas de economía social (11,7% fren-

te a 0,4% en las empresas del grupo de control).

Por último la diversidad por tramos de edad es también superior en las empresas de eco-

nomía social; en las que tanto los/as trabajadores/as menores de 25 años como los mayo-

res de 55 años tienen una mayor presencia en los puestos de alta dirección y cualifica-

ción (2,6% frente a 1,1% y 12,0% frente a 9,7% respectivamente).

27 La diversidad en la dirección se ha aproximado por la heterogeneidad de trabajadores en el grupo de

cotización “01 Ingenieros, licenciados y alta dirección”. Este grupo no sólo incluye puestos directivos sino

también de muy alta cualificación (licenciados/as e ingenieros/as superiores) y no es posible diferenciarlos.
28 Cabe recordar que en el ámbito de este estudio no se incluyen los/as socios/as que cotizan en el Régi-

men Especial de Trabajadores Autónomos.

| 81 |el impacto socioeconómico
de las entidades de economía social

01. interiores impacto socioeconomico entidades.qxd  6/5/13  12:27  Página 81



GRÁFICO 3

Diversidad en las ocupaciones de alta dirección y muy alta cualificación en las
empresas de economía social y del grupo de control. Porcentaje de distintos
colectivos sobre el total del Grupo de cotización 01. 

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2010 y elaboración propia
No se incluyen los/as socios/as que cotizan en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

Sin embargo, llaa  ccoonnttrriibbuucciióónn  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  aa  llaa  iigguuaallddaadd  ddee  ooppoorrttuunniiddaaddeess en las

empresas no se limita a la presencia de determinados colectivos habitualmente infra

representados en los puestos de alta dirección y cualificación sino que ssee  aammppllííaa  aa

aallgguunnaass  ccoonnddiicciioonneess  ddee  ttrraabbaajjoo  ddee  llooss  mmiissmmooss29, en especial a la rreettrriibbuucciióónn  ssaallaarriiaall  yy  aall

ttiippoo  ddee  jjoorrnnaaddaa (Tabla 16).

LLaa  bbrreecchhaa  ssaallaarriiaall  ddee  llaass  ttrraabbaajjaaddoorraass  aa  jjoorrnnaaddaa  ccoommpplleettaa en estos puestos de alta

dirección y alta cualificación, medida respecto al salario anual de un varón de 45 a 54

años que trabaja a jornada completa, aunque es elevada30, eess  ssiiggnniiffiiccaattiivvaammeennttee  mmeennoorr

qquuee  eenn  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  oorrddiinnaarriiaa (34,1% frente a 50,5%). Es decir, una mujer

que trabaja a jornada completa en un puesto de alta dirección o de alta cualificación en

una empresa de economía social, cobra un salario inferior en un 34,1% al de un hombre

de 45 a 54 años que ocupa un puesto similar. Y esta diferencia aumenta hasta el 50,5%

en las empresas ordinarias. 
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29 La muestra de trabajadores con discapacidad, trabajadores menores de 25 años y trabajadores extranjeros

en este grupo de cotización es insuficiente para ofrecer información referida a sus condiciones de trabajo.
30 Cabe recordar que en el ámbito de este estudio no se incluyen los/as socios/as que cotizan en el Régi-

men Especial de Trabajadores Autónomos.
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La brecha salarial es también menor en el grupo de mujeres de 25 a 44 años (23,9%

frente a 26,5%) aunque el diferencial en este tramo de edad se reduce y es también nota-

blemente inferior en el caso de los/as trabajadores/as mayores de 55 años (1,0% en las

empresas de economía social frente a 6,6% en las del grupo de control). 

La posibilidad de que las mujeres ocupen estos puestos a tiempo parcial también pare-

ce más probable en las empresas de economía social, especialmente en el caso de las

mujeres de 25 a 44 años (36,5% frente a 28,3% en el grupo de control).

Sin embargo, la temporalidad es mayor en las empresas de economía social. El porcen-

taje de mujeres y de mujeres de 25 a 44 años que ocupan puestos de alta dirección y

alta cualificación con un contrato de duración indefinida es inferior en el caso de las empre-

sas de economía social (77,3% frente a 85,9% y 73,0% frente a 84,9%). El diferencial,

aunque más reducido, también es negativo para la economía social en el caso de los/as

trabajadores/as de más de 55 años. 

TABLA 16

Condiciones de trabajo de distintos colectivos en ocupaciones de alta dirección
y muy alta cualificación (Grupo 01 de cotización a la Seguridad Social). Detalle
para el grupo de economía social y para el grupo de control.

Empresas del Grupo Empresas de la 
de control (SL y SA) Economía social

Brecha salarial (respecto a un varón de 45 a 54 años) (%)

Mujeres 50,5 34,1

Mujeres de 25 a 44 años 26,5 23,9

Mayores de 55 años 6,6 1,0

Contrato de trabajo de duración indefinida (% sobre el total)

Mujeres 85,9 77,3

Mujeres de 25 a 44 años 84,9 73,0

Mayores de 55 años 88,7 87,5

Jornada parcial (% sobre el total)

Mujeres 29,4 31,4

Mujeres de 25 a 44 años 28,3 36,5

Mayores de 55 años 21,9 19,3

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010
(1) No se incluyen los/as socios/as que cotizan en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
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Diferencias de género en las trayectorias profesionales

Otro aspecto relacionado con la igualdad de oportunidades es la mmeennoorr  ddiissppaarriiddaadd  oobbsseerr--

vvaaddaa  eennttrree  llaass  ttrraayyeeccttoorriiaass  llaabboorraalleess  ddee  hhoommbbrree  yy  mmuujjeerreess  eenn  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoo--

mmííaa  ssoocciiaall  (Tabla 17) Aunque la brecha de género es también importante en el empleo

por cuenta ajena de la economía social, es menor que en las empresas del grupo de

control. Las trayectorias laborales de las mujeres, aunque son significativamente menos

estables que las de los hombres, son más similares a los de éstos que en el grupo de

control y el número de episodios de desempleo con prestación es incluso el doble que

el de los varones. 

TABLA 17

Diferencias de género en las trayectorias laborales entre las empresas de
economía social (1) y en las empresas del grupo de control. 

Grupo de control Economía social M/H

Grupo de Economía
Hombres Mujeres Hombres Mujeres control social

Tamaño muestral 3.788 3.351 3.760 3.259

Experiencias de desempleo 

e inactividad (n° de personas)

Personas sin experiencias 
de deseampleo o inactividad 
(% sobre el total) 25,9 16,7 64,3 48,5 0,6 0,8

Episodios de empleo 

y desempleo (Mediana)

Número medio de episodios 
de empleo 5,0 5,0 2,0 2,0 1,0 1,0

Duración media de los 
episodios de empleo (años) 4,3 2,4 7,8 4,8 0,6 0,6

Número medio de episodios 
de desempleo con prestación 2,0 2,0 2,0 4,0 1,0 2,0

Duración media de los 
episodios de desempleo 
con prestación (meses) 
sobre el total 4,3 4,6 4,3 3,4 1,1 0,8

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2010 y elaboración propia
(1) No incluye trabajadores de empresas de inserción ni de centros especiales de empleo.
(2) Indicador de disparidad de situaciones por sexo. A mayor proximidad a la unidad, situaciones más similares.
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Condiciones de trabajo de las personas de entre 25 y 44 años

Es de gran importancia en la valoración de la igualdad de oportunidades conocer las con-

diciones de trabajo del colectivo de trabajadores/as de entre 25 y 44 años ya que en este

intervalo de edad se concentra el nacimiento y crianza de los hijos/as y en muchos

casos también el cuidado de personas mayores, lo que genera mayores tensiones y deman-

das de flexibilidad para la conciliación de vida familiar y laboral.

El análisis comparado de las empresas de economía social (Tabla 18) pone de manifies-

to que, aunque este grupo de trabajadores/as tiene un peso menor en este tipo de empre-

sas (55,4% frente a 62,6%), su importancia en éstas es vital ya que representa más de la

mitad de las plantillas. Atendiendo a las características de este grupo se observa tam-

bién una menor presencia relativa de mujeres en las empresas de economía social.

En relación a las condiciones de trabajo, hay que señalar que llaa  tteemmppoorraalliiddaadd,,  aapprrooxxii--

mmaaddaa  ppoorr  eell  ttiippoo  ddee  ccoonnttrraattoo31,,  eess  mmaayyoorr  eenn  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall, tanto

para hombres (72,2% tiene un contrato indefinido frente a 77,8% en el grupo de con-

trol) como para mujeres, pero especialmente para estas últimas (68,2% frente a 77,5%).

Sin embargo, el porcentaje de hombre que cuenta con una jjoorrnnaaddaa  ppaarrcciiaall es ligera-

mente mayor en la economía social (9,9% frente a 8,6%) y el de mujeres menor (26,2%

frente a 31,5%). Y la bbrreecchhaa  ssaallaarriiaall  ddee  ggéénneerroo es también notablemente inferior en las

empresas de economía social (4,2% frente a 7,2%). 

31 Como ya se ha visto en el punto 1.2. de este mismo capítulo, el análisis de las trayectorias laborales del

conjunto del empleo de economía social señala que la estabilidad en este tipo de empresas es muy superior

a la del grupo de control. Aunque no se dispone del análisis de trayectorias para este grupo concreto, es

probable que el resultado se mantenga.
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TABLA 18

Trabajadores/as de entre 25 y 44 años. Peso en las plantillas y condiciones de
trabajo. Detalle para el grupo de economía social y para el grupo de control.

Empresas del Grupo Empresas de la 
de control (SL y SA) Economía social

Trabajadores de 25 a 44 años (% sobre el total 

del empleo) (n=18.601 personas) 62,6 55,4

Distribución por sexo (% sobre el total) 100,0 100,0

Hombres 49,9 52,5

Mujeres 50,1 47,5

Condiciones de trabajo

Contrato de trabajo de duración indefinida (% sobre el total) 78,6 68,3

Hombres 77,8 72,2

Mujeres 77,5 68,2

Jornada parcial (% sobre el total) 20,05 17,65

Hombres 8,6 9,9

Mujeres 31,5 26,2

Brecha salarial de las mujeres a jornada completa 
(respecto a un varón de 25 a 44 años 
a jornada completa) (%) 7,2 4,2

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2010 y elaboración propia

Excedencias para el cuidado de hijos/as

La información disponible en la MCVL permite también cuantificar el porcentaje de tra-

bajadoras/es que disfruta de una excedencia para el cuidado de sus hijos/as y este por-

centaje es también significativamente mayor en las empresas de economía social (en el

caso de las mujeres). Dado que el grupo de control se ha diseñado de tal forma que los

sectores y las ocupaciones y, por tanto, otras características como las condiciones de tra-

bajo son muy similares en ambos grupos, cabe interpretar que esta diferencia se debe

a que la cultura empresarial facilita en mayor medida la toma de excedencias para el

cuidado de hijo/as (Tabla 19).
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TABLA 19

Trabajadores/as que cuentan con episodios de baja por excedencia para el
cuidado de hijos/as. Porcentaje sobre el total

Valores medios Grupo de control Economía social

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Tamaño muestral 3.788 3.351 3.760 3.259

Duración media de las trayectorias analizadas (años) 9,87 9,81

Baja por excedencia para el cuidado de hijas/os 0,1 1,8 0,0 3,7

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2010 y elaboración propia
(1) No incluye trabajadores de empresas de inserción ni de centros especiales de empleo.

2.4. Oferta de servicios sociales y educativos

Otro de los efectos ligados a la economía social más señalado por la literatura es el hecho

de que este tipo de empresas aseguran la provisión de determinados servicios y/o en

determinados ámbitos geográficos. En este sentido, se señala que los servicios presta-

dos por la economía social atienden demandas insatisfechas por la economía ordinaria

cuya oferta no cubre determinados servicios o no llega a determinados colectivos o ámbi-

tos geográficos. En el marco de este trabajo no se puede llegar a constatar las diferen-

cias en el perfil de usuarios de uno y otro grupo de empresas, pero sí el hecho de que

llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  ttiieenneenn  uunnaa  mmaayyoorr  pprreesseenncciiaa  eenn  ddeetteerrmmiinnaaddaass  aaccttiivvii--

ddaaddeess  ddee  sseerrvviicciiooss  qquuee  ssoocciiaallmmeennttee  ssee  ccoonnssiiddeerraann  nneecceessaarriiaass  yy  qquuee  eessttáánn  eessttrreecchhaa--

mmeennttee  lliiggaaddaass  aall  ccoonncceeppttoo  ddee  ddeessaarrrroolllloo  hhuummaannoo  ssoosstteenniibbllee.

Servicios sociales para personas mayores y personas con discapacidad

Entre estos servicios son de especial interés por el contexto sociodemográfico español,

marcado por un acelerado ritmo de envejecimiento de la población y por el desarrollo

legislativo reciente, los servicios de atención a personas mayores y a personas con dis-

capacidad. 
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Los datos globales32 de la MCVL confirman que la presencia de la economía social en

las ramas de actividad que concentran principalmente este tipo de servicios33, es muy

alta en términos relativos ya que rreepprreesseennttaa  eenn  ttoorrnnoo  aa  uunn  1100%%  ddee  llaa  ooffeerrttaa (es decir, de

cada 100 empresas de este sector de servicios sociales para personas mayores y per-

sonas con discapacidad, 10 son de empresas de economía social) mientras que su peso

en el total de la economía es del 3,9% (Tabla 20). Además, cabe señalar que la presen-

cia de la economía social aumenta hasta el 16,1% en el caso de los servicios sociales sin

alojamiento tanto para personas mayores como para personas con discapacidad. Por

tanto, llaa  eessppeecciiaalliizzaacciióónn  pprroodduuccttiivvaa  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  eenn  sseerrvviicciiooss  lliiggaaddooss  aa  llaa  ddeeppeenn--

ddeenncciiaa  yy  aa  llaa  aatteenncciióónn  ddee  ppeerrssoonnaass  mmaayyoorreess  yy  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd  eess  ssiiggnniiffiiccaattiivvaa. 

TABLA 20

Participación de las empresas de economía social en las actividades económicas
ligadas a la dependencia y a la atención de personas mayores y con
discapacidad.

Empresas 
CNAE Empresas de economía 

ordinarias social Total

872 Asistencia en establecimientos residenciales 
para personas con discapacidad intelectual, 
enfenrmedad mental y drogodependencia 92,6 7,4 100

873 Asistencia en establecimientos residenciales 
para personas mayores y con discapacidad física 97,8 2,2 100

881 Actividades de servicios sociales sin alojamiento 
para personas mayores y con discapacidad 83,9 16,1 100

Total dependencia 89,9 10,1 100

Total economía 96,1 3,9 100

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

32 Nótese que ya no se está comparando la submuestra de empresas de economía social con un grupo de

control sino que ahora se trabaja con el conjunto de empresas recogidas en la MCVL (unas 156.000 empre-

sas) que es representativo del tejido productivo nacional. Se abandona la comparación con el grupo de con-

trol porque precisamente uno de los criterios de la selección de éste es la estructura sectorial, lo que no per-

mitiría observar diferencias en la misma. 
33 La mayor parte de los servicios considerados en estas ramas de actividad son servicios dirigidos a la

atención de personas dependientes aunque también incluyen servicios de asesoramiento. 
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Otros servicios de interés social

EEnn  llooss  sseerrvviicciiooss  eedduuccaattiivvooss  llaa  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  ttiieennee  ttaammbbiiéénn  uunnaa  pprreesseenncciiaa  rreellaattiivvaa--

mmeennttee  aallttaa (el 8,6% de los oferentes del sector de educación son empresas de econo-

mía social mientras que su presencia en el conjunto de sectores es del 3,9%), eessppeecciiaall--

mmeennttee  eenn  llaa  eedduuccaacciióónn  iinnffaannttiill  ((1144,,00%%))  yy  eenn  llaa  eedduuccaacciióónn  pprriimmaarriiaa  ((1133,,00%%))..

Asimismo, su presencia es también notable en otros servicios sociales distintos a los seña-

lados en el epígrafe previo, prestados tanto en residencias (5,7%) como sin alojamiento

(9,8%), y entre estos últimos destaca el cuidado diurno de niños/as.

Por tanto, los resultados mostrados en este epígrafe ponen de manifiesto la relativa alta

presencia de la economía social en las actividades sociales y educativas ligadas al cui-

dado de personas. Esta presencia contribuye, sin duda, a completar la oferta en estos

mercados (Tabla 21).

TABLA 21

Participación de las empresas de economía social en las actividades económicas
ligadas a la educación y otros servicios sociales.

Empresas Empresas 
CNAE ordinarias de economía 

(SL y SA) social Total

85 Educación 91,4 8,6 100

851 Educación preprimaria 86,0 14,0 100

852 Educación primaria 87,0 13,0 100

853 Educación secundaria 90,8 9,2 100

854 Educación postsecundaria 95,6 4,4 100

855 Otra educación 95,1 4,9 100

856 Actividades auxiliares a la educación 100,0 100

Otros servicios sociales 91,1 8,9 100

879 Otras actividades de asistencia 
en establecimientos residenciales 94,3 5,7 100

889 Otras actividades de servicios sociales 
sin alojamiento (cuidado diurno de niños y otros) 90,2 9,8 100

Total economía 96,1 3,9 100

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010
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3. Contribución a la cohesión territorial

Junto a la cohesión social, hay un segundo eje que aglutina la importante contribución

de la economía social al bienestar social o a la utilidad colectiva y es el de la cohesión

territorial. 

La economía social se ubica mayoritariamente en municipios menores de 40.000 habi-

tantes, categorizados en el ámbito de este estudio como ámbito rural34 (el 54,9% de

sus empresas tiene su domicilio social en un municipio de esta categoría y el 57,3% de

sus trabajadores/as reside en uno de ellos). En las empresas que no pertenecen a la

economía social estos porcentajes se invierten y tanto ellas como sus trabajadores/as

se ubican mayoritariamente en el ámbito urbano (Gráfico 4).

GRÁFICO 4

Domicilio social de las empresas y lugar de residencia de sus trabajadores por ámbito
geográfico. Detalle economía social y resto de empresas. Porcentaje sobre el total.

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

Como se verá a lo largo de este epígrafe, esta distribución de la economía social por ámbi-

to geográfico tiene importantes efectos sobre la economía rural ya que una parte signi-

ficativa de la misma está vinculada a ella.
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34 En los análisis por ámbito geográfico el ámbito rural se delimita habitualmente por un número de habi-

tantes mucho menor (20.000 y 10.000 habitantes son los dos criterios más frecuentes). En este estudio se

utiliza el criterio de 40.000 habitantes por una limitación de la información procedente de la MCVL, ya que

por motivos relacionados con el secreto estadístico, esta fuente no permite identificar municipios con una

población inferior.
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3.1. Tamaño de la economía rural 

Creación de actividad económica y empleo

El efecto más inmediato de la presencia de la economía social en el ámbito rural es llaa  ccrree--

aacciióónn  ddee  aaccttiivviiddaadd  yy  eemmpplleeoo. Atendiendo a los resultados de la muestra (Tabla 22), eell

44,,99%%  ddee  llaass  eemmpprreessaass  rruurraalleess  ssoonn  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  mmiieennttrraass  qquuee  eell  eemmpplleeoo  ccrreeaaddoo

ppoorr  eessttaass  eemmpprreessaass  rreepprreesseennttaa  eell  55,,77%%  ddeell  ttoottaall  ddeell  eemmpplleeoo  rruurraall.

Además, y dada su mayor propensión al empleo de colectivos con dificultades de acce-

so al empleo, tal como se vio en el apartado previo, llaa  iimmppoorrttaanncciiaa  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa

ssoocciiaall  eenn  llaass  zzoonnaass  rruurraalleess  eess  mmaayyoorr  eenn  eell  ccaassoo  ddeell  eemmpplleeoo  ffeemmeenniinnoo (el 6,7% se ubica

en este tipo de empresas), para los/as ttrraabbaajjaaddoorreess//aass  ddee  mmaayyoorr  eeddaadd (6,4% en el caso

de los mayores de 55 años) y para llooss//aass  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass  ccoonn  ddiissccaappaacciiddaadd (el 49% de

los empleos que ocupan son de economía social).

TABLA 22

Importancia de la economía social en la economía rural. Peso relativo de las
empresas y del empleo de la economía social. Porcentaje sobre el total del
ámbito rural.

% sobre el total del ámbito rural

Empresas totales (n=163.068) 3,9

Empresas rurales (n=72.844) 4,9

Empleo total (n=360.365) 4,3

Empleo rural (n=134.163) 5,7

Hombres 5,0

Mujeres 6,7

Menores de 25 años 5,7

De 25 a 44 años 5,3

De 45 a 54 años 6,3

De 55 a más años 6,4

Trabajadores con discapacidad 49,0

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010
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3.2. Competitividad de la economía rural 

Diversificación productiva 

La distribución sectorial de las eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall y del resto de empresas

(empresas ordinarias) en el ámbito rural muestra una menor concentración de las pri-

meras, es decir, eessttáánn  mmááss  ddiissppeerrssaass  ppoorr  sseeccttoorreess (la desviación típica es un 36% supe-

rior a la del resto de empresas). Este aspecto tiene interés en cuanto la economía social

está contribuyendo a una mmaayyoorr  ddiivveerrssiiffiiccaacciióónn  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  rruurraall,, aspecto de gran

importancia en la competitividad y en la resiliencia de la misma (en su capacidad para

superar determinados shocks) (Tabla 23).

TABLA 23

Estructura sectorial de las empresas de economía ordinaria y social en el ámbito
rural. Porcentaje sobre el total de empresas rurales de cada grupo. 

Empresas Empresas de 
orninarias economía social

CC..  IInndduussttrriiaa  mmaannuuffaaccttuurreerraa 2288,,66 4433,,55

D. Energía 0,2 0,1

E. Agua 0,7 0,7

F. Construcción 15,5 9,3

GG..  CCoommeerrcciioo 1199,,11 1199,,55

H. Transporte y almacenamiento 4,7 3,4

I. Hostelería 7,7 2,4

J. Información y comunicaciones 0,9 0,5

KK..  AAcctt..  ffiinnaanncciieerraass  yy  ddee  sseegguurrooss 00,,44 00,,99

L. Act. inmobiliarias 0,6 0,2

M. Act. profesionales, científicas y técnicas 3,2 1,8

NN..  AAcctt..  aaddmmiinniissttrraattiivvaass  yy  sseerrvviicciiooss  aauuxxiilliiaarreess 44,,00 55,,11

O. Admón. pública y defensa, seg. soc. obligatoria 4,6 0,0

PP..  EEdduuccaacciióónn 22,,44 55,,44

QQ..  AAcctt..  ssaanniittaarriiaass,,  yy  ddee  sseerrvviicciiooss  ssoocciiaalleess 33,,22 33,,55

R. Act. artísticas, recreativas y de entretenimiento 1,5 1,3

S. Otros servicios 2,3 2,1

T. Act. de los hogares 0,4 0,1

Total100 100

Desviación típica 7,8 10,6

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010
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Estructura productiva más ajustada a las potencialidades y necesidades de la población
rural 

Otra importante aportación de la economía social a la competitividad de las economías

rurales es el desarrollo de determinadas ramas económicas que bien permiten un mmeejjoorr

aapprroovveecchhaammiieennttoo  ddee  llaass  ppootteenncciiaalliiddaaddeess  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  rruurraall  oo  bbiieenn  aacceerrccaann  uunnaa  ooffeerrttaa

ddee  sseerrvviicciiooss  ssoocciiaalleess  yy  eedduuccaattiivvooss  qquuee  eess  vviittaall  ppaarraa  eevviittaarr  llaa  ppéérrddiiddaa  ddee  ppoobbllaacciióónn (Tabla 24).

Una buena muestra del protagonismo de la economía social en el desarrollo de tejido

productivo y de valor añadido en las economías de estas zonas es su peso en las rraammaass

aaggrrooaalliimmeennttaarriiaass  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  rruurraall (el 51,5% de la fabricación de aceites y grasa

vegetales y animales, el 20,7% de la fabricación de bebidas y el 15,6% del procesado y

conservación de frutas y hortalizas lo realizan empresas de economía social) y en las

ramas de ddiissttrriibbuucciióónn  ddee  pprroodduuccttooss  ddeell  sseeccttoorr  pprriimmaarriioo (19,9% del comercio al por mayor

de materias primas agrarias y ganaderas y 17,4% en actividades de jardinería).

Asimismo, la presencia de la economía social es muy significativa en educación infantil

(17,5%) y primaria (16,7%) y en las actividades de servicios sociales sin alojamiento para

personas mayores y con discapacidad (16,8%). Esta presencia contribuye a la existencia

de una oferta mínima de este tipo de servicios, que como ya se ha señalado son deter-

minantes en la decisión de mantener o fijar la residencia en una zona rural35. 

35 Para algunos análisis que confirman esta importancia Escribano Pizarro y Diputación de Valladolid

(2005) “Elaboración y aplicación de un sistema de indicadores sociales para medir la calidad de vida de la pro-

vincia de Valladolid”
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TABLA 24

Ramas de la economía rural en las que la economía social es un oferente clave.
Porcentaje sobre el total de empresas de cada rama en el ámbito rural. 

Empresas 
de economía 

CNAE social

103 Procesado y conservación de frutas y hortalizas 15,6

104 Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales 51,5

110 Fabricación de bebidas 20,7

462 Comercio al por mayor de materias primas agrarias y de animales vivos 19,9

813 Actividades de jardinería 17,4

851 Educación preprimaria 17,5

852 Educación primaria 16,7

881 Actividades de servicios sociales sin alojamiento para personas mayores 16,8

Total economía rural 4,9

Total economía 3,9

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

3.3. Mantenimiento de la población en las zonas rurales 

Los efectos positivos de la economía social sobre las economías de las zonas rurales se

concreta en la creación de empleo directo que permite fijar población en estas zonas.

LLaa  ooffeerrttaa  ddee  ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  ssee  vvee  aappooyyaaddaa  ppoorr  oottrrooss  aassppeecc--

ttooss  qquuee  iinncciiddeenn  ddee  ffoorrmmaa  ppoossiittiivvaa  eenn  llaa  ddeecciissiióónn  ddee  mmaanntteenneerr  llaa  rreessiiddeenncciiaa  eenn  eessttaass  zzoonnaass::

llaa  eessttaabbiilliiddaadd  yy  llaa  ccaalliiddaadd  ddeell  eemmpplleeoo. 

Los resultados referidos a la comparación de las ttrraayyeeccttoorriiaass  llaabboorraalleess  ddee  ttrraabbaajjaaddoorreess

ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall y del grupo de control que residen en el ámbito rural confirman

que las de los primeros son mucho más estables. El número de trabajadores/as que no

ha perdido su empleo en el periodo analizado es del 54,6% frente al 19,7% en el grupo

de control. El número medio de episodios de empleo y su duración en uno y otro gru-

po confirma la mayor estabilidad del empleo en las empresas de economía social.

(Tabla 25).
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TABLA 25

Trayectorias laborales de los trabajadores del ámbito rural en las empresas de
economía social (1) y en las empresas del grupo de control. 

Grupo Economía 
Valores medios de control Social

Tamaño muestral 3.111 3.978

Experiencias de desempleo e inactividad

Personas sin experiencias de desempleo o inactividad (% sobre el total) 19,7 54,6

Personas con una o más experiencias de desempleo 
con prestación contributiva (% sobre el total) 35,3 23,0

Baja por excedencia para el cuidado de hijas/os 1,0 1,4

Episodios de empleo y desempleo (Mediana)

Número medio de episodios de empleo 5,0 2,0

Duración media de los episodios de empleo (años) 3,2 3,9

Número medio de episodios de desempleo con prestación 2,0 3,0

Duración media de los episodios de desempleo con prestación (meses) 4,6 4,0

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2010 y elaboración propia
(1) No incluye trabajadores de empresas de inserción ni de centros especiales de empleo.

En relación con las ccoonnddiicciioonneess  ddee  ttrraabbaajjoo  (Tabla 26), las empresas de economía social

mantienen sus particularidades en el ámbito rural: los salarios medios son ligeramente

superiores a los del grupo de control –también en el caso de las mujeres-; y el porcen-

taje de empleos a tiempo completo es también superior en las empresas de economía

social. Por último, el porcentaje de trabajadores/as con contrato temporal es muy supe-

rior en las empresas de economía social pero este resultado, como ya se comentó en

apartados previos, es compatible con la mayor estabilidad que se observa en las tra-

yectorias, ya que una buena parte de esa temporalidad se concentra en contratos por

obra o servicio con una duración media relativamente alta.
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TABLA 26

Condiciones de trabajo de los trabajadores del ámbito rural. Detalle para el
grupo de economía social y para el grupo de control.

Empresas del Grupo Empresas de la 
de control (SL y SA) Economía Social

Salario a jornada completa (valor de la mediana) 100,0 104,5

Mujeres 100,0 103,9

Personas de 25 a 44 años 100,0 100,4

Mayores de 55 años 100,0 102,0

Contrato de trabajo

De duración indefinida 75,9 69,4

De duración determinada 24,1 30,6

Tipo de jornada

Completa 80,5 84,6

Parcial 19,5 15,4

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2010 y elaboración propia
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1. Aproximación metodológica

En los capítulos previos se han identificado potenciales efectos de las empresas de

economía social sobre los ámbitos económico y social y a través de la MCVL se han corro-

borado y puesto cifras a algunos de ellos. En este capítulo se da un paso más y se

avanza en la valoración monetaria de los efectos que se han podido medir para aproxi-

mar el beneficio neto que la sociedad en su conjunto obtiene como consecuencia de la

existencia de las empresas de economía social.

La interpretación de la valoración de los efectos económicos y sociales que se presen-

ta en este capítulo está condicionada por un conjunto de hipótesis metodológicas que

determinan su interpretación y que es necesario hacer explícitas.

La más importante de ellas es que en la mayoría de los efectos se valora el beneficio neto

asociado al comportamiento de las empresas de economía social y, por tanto, el vincu-

lado a sus principios. El ejercicio que nos permite valorar este comportamiento diferen-

cial no es el de simular “si desapareciesen las empresas de economía social”. No se

computan, por tanto, las magnitudes asociadas a toda la economía social porque implí-

citamente se supone que si estas empresas desapareciesen, la mayor parte de las acti-

vidades de bienes y servicios que realizan actualmente estas empresas, serían realiza-

das por empresas de la economía ordinaria. LLaa  vvaalloorraacciióónn  ssee  aappooyyaa  eenn  eell  eejjeerrcciicciioo  ddee

hhaacceerr  qquuee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  ssee  ccoommppoorrtteenn  ccoommoo  llaass  eemmpprreessaass  oorrddiinnaa--

rriiaass (representadas aquí por sociedades limitadas y anónimas, obviamente no labora-

les) eenn  bbáássiiccaammeennttee  ddooss  aassppeeccttooss::  llaa  ccoonnttrraattaacciióónn  ddee  cciieerrttooss  ccoolleeccttiivvooss  ccoonn  ddiiffiiccuullttaa--

ddeess  ddee  aacccceessoo  aall  eemmpplleeoo  yy  llaass  ccoonnddiicciioonneess  ddee  ttrraabbaajjoo  ddee  ssuuss  ppllaannttiillllaass.. La diferencia entre

los resultados obtenidos en este ejercicio y los valores reales de las empresas de eco-

nomía social nos da la aproximación al impacto de los efectos analizados.

Una segunda hipótesis de trabajo en este capítulo tienen que ver con la eessppeecciiaalliizzaacciióónn

sseeccttoorriiaall  ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  en actividades relacionadas con la depen-

dencia, los servicios sociales y la educación yy con ssuu  mmaayyoorr  pprreesseenncciiaa  rreellaattiivvaa  eenn  eell  áámmbbii--

ttoo  rruurraall. Para la medición de los efectos asociados a estos aspectos, algunos de los

cuáles se han incluido en el eje de cohesión social y otros en el de cohesión territorial,

eell  eejjeerrcciicciioo  rreeaalliizzaaddoo  eess  eell  ddee  eeqquuiippaarraarr  llaa  pprreesseenncciiaa  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  eenn  eessttaass  aaccttii--

vviiddaaddeess  aa  ssuu  pprreesseenncciiaa  mmeeddiiaa  eenn  eell  ccoonnjjuunnttoo  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa.. La diferencia entre ambos

escenarios aproxima el impacto de estos efectos. 

Un tercer aspecto a reseñar entre los aspectos metodológicos de la valoración es que

hay eeffeeccttooss  ccoonn  iimmppoorrttaanntteess  áárreeaass  ddee  iinntteerrsseecccciióónn, es decir, que se solapan en cuanto a

las personas beneficiarias o los ámbitos afectados. Es el caso, por ejemplo, de los/as

trabajadores/as mayores de 55 años y con bajo nivel de cualificación o de trabajadores/as

| 98 | Capítulo 4
VALORACIÓN DE LOS EFECTOS SOCIOECONÓMICOS 

VINCULADOS A LAS EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL

01. interiores impacto socioeconomico entidades.qxd  6/5/13  12:27  Página 98



con discapacidad y con bajo nivel de cualificación: una misma persona puede pertene-

cer simultáneamente a ambas categorías y, por tanto, en el cálculo del beneficio neto que

implica que esta persona esté empleada debe evitarse su doble contabilización. Igual-

mente, algunos efectos relacionados con la ocupación de colectivos con dificultades

de acceso al empleo muestran zonas de intersección con los efectos relacionados con

las condiciones de trabajo y deben tenerse en cuenta para no computarlos por duplica-

do. Es importante señalar que eenn  llooss  eeffeeccttooss  ccuuaannttiiffiiccaaddooss  eenn  eessttee  ccaappííttuulloo  yyaa  ssee  hhaann

tteenniiddoo  eenn  ccuueennttaa  eessttooss  ssoollaappaammiieennttooss  yy  qquuee  ssee  hhaa  eevviittaaddoo  llaa  ddoobbllee  ccoonnttaabbiilliizzaacciióónn  ddee  llooss

mmiissmmooss. 

Por último, en relación con aspectos más concretos de las valoraciones realizadas cabe

señalar que:

• Los efectos se han valorado según beneficios y costes medios.

• La mayoría de los datos de la cuantificación procede de la MCVL (salarios medios,

retenciones a cuenta del IRPF medias…) y de fuentes oficiales (prestación contributi-

va media por desempleo, prestación asistencial media…). Cabe recordar aquí que los

datos de la MCVL son datos reales procedentes de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social, de la Agencia Tributaria y del Padrón de habitantes del INE.

• La amplitud de las submuestras extraídas de la MCVL tanto para la economía social

como para los distintos grupos de control ha permitido trabajar con un alto grado de

detalle, con valores específicos para distintos colectivos, en variables como salarios

medios o retenciones medias.

• Se ha considerado que las retenciones a cuenta medias son una buena aproximación

de la cuota íntegra media del IRPF, que ya incluye las desgravaciones en cuota por

ciertas características del trabajador (discapacidad, etc.) y de su unidad familiar

(personas a cargo, etc.).

• Se ha realizado una revisión de la normativa existente en relación con las bonificacio-

nes de cuotas a la Seguridad Social en el caso de trabajadores con discapacidad, o

en situación o riesgo de exclusión social y de otros colectivos de trabajadores anali-

zados en este estudio.

• Se han considerado también otras ayudas vigentes a las empresas de inserción y a

los centros especiales de empleo.

Por último es importante señalar que en el ejercicio de valoración de los efectos se extra-

polan los comportamientos medios observados a la población total, es decir, a los uni-
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versos considerados para las distintas familias y para el total de la economía social.

Estos universos han sido objeto de una estimación propia a partir de los datos de los

distintos registros del Ministerio de Trabajo e Inmigración, de CEPES, de la presencia de

las distintas familias en la MCVL y de otras fuentes de información y se presentan en la

Tabla siguiente (Tabla 27):

TABLA 27

Cifras básicas de la delimitación de la economía social realizada en este estudio.

Economía social N° de trabajadores/as

Cooperativas 293.013

Sociedades laborales 88.241

Empresas de inserción 3.140

Asociaciones del sector de la discapacidad 3.720

Centros Especiales de Empleo 58.845

Cofradías de pescadores 442

Mútuas de previsión social 1.384

Entidad singular 24.805

Total 473.591

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración, CEPES, MCVL y elaboración propia. 

2. El impacto sobre la cohesión social

2.1. Cuantificación del impacto 

En el capítulo previo se han identificado y cuantificado determinados efectos sobre la

cohesión social del comportamiento de las empresas de economía social. En concreto,

se ha puesto de manifiesto que la presencia de determinados colectivos con dificulta-

des de acceso al empleo es mayor en este tipo de empresas; que las condiciones de

trabajo son también mejores; y que son empresas con una mayor igualdad de oportu-

nidades, ya se aproxime ésta por la diversidad en la dirección, por las diferencias de géne-

ro en las trayectorias laborales o por las posibilidades de conciliar mejor vida familiar y

profesional. 
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La medición de los diferenciales entre las empresas de economía social y las empresas

ordinarias en este conjunto de aspectos permite realizar un ejercicio de simulación en

el que las primeras pasen a comportarse como las segundas, es decir, se aplica a las

primeras los valores medios del grupo de control ya sean en la presencia de determina-

dos colectivos o en las condiciones de trabajo. Los resultados obtenidos se comparan

con los reales y las diferencias permiten aproximar el impacto del comportamiento de

las empresas de economía social (comportamiento que refleja sus principios).

¿Cuáles son los resultados del ejercicio señalado? Si las empresas de economía social

pasaran a comportarse como empresas ordinarias sucedería que:

1. Cerca de 115588..000000  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass  ppeerrtteenneecciieenntteess  aa  aallggúúnn  ccoolleeccttiivvoo  ccoonn  ddiiffiiccuullttaadd

ddee  aacccceessoo  aall  eemmpplleeoo36 ppeerrddeerrííaann  ssuu  eemmpplleeoo. De ellos, 84.403 serían trabajadores

con discapacidad, 1.622 trabajadores en riesgo de exclusión social, 6.635 trabajado-

res mayores de 55 años, 3.664 mujeres mayores de 45 años y 61.562 trabajadores

de baja cualificación. 

2. UUnn  iimmppoorrttaannttee  nnúúmmeerroo  ddee  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass  vveerrííaann  mmooddiiffiiccaaddaass  ssuuss  ccoonnddiicciioonneess  ddee  ttrraa--

bbaajjoo: unos 6.800 trabajadores (no pertenecientes a ninguno de los colectivos del pun-

to anterior) se verían obligados a cambiar su jornada completa actual por una jor-

nada parcial no deseada y cerca de 156.000 trabajadores verían reducido su salario.

3. Al año, cerca de 10.500 trabajadores que han disfrutado periodos continuos de empleo

en la economía social pasarían a tener una o más experiencias de desempleo.

4. Otro número importante de trabajadores/as se vería afectado por aspectos relacio-

nados con la igualdad de oportunidades en la empresa: más de 44..110000  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass

ppeerrtteenneecciieenntteess  aa  ccoolleeccttiivvooss  hhaabbiittuuaallmmeennttee  iinnffrraa  rreepprreesseennttaaddooss  eenn  llooss  ppuueessttooss  mmááss  aallttooss

ddee  llaass  eemmpprreessaass (mayores de 55 años, con discapacidad o mujeres) ddeejjaarrííaann  ddee  ooccuu--

ppaarr  eessttooss  ppuueessttooss. Asimismo, al año, en torno a 335 mujeres empleadas actualmente

en la economía social dejarían de coger excedencias para el cuidado de sus hijos/as y

las condiciones de trabajo de las personas de entre 25 y 44 años empeorarían37. 

5. Por último, se ha señalado también en el capítulo previo que la economía social

contribuye a completar la oferta de determinados servicios sociales o de interés social.

Si se anula esta especialización de la economía social, es decir, si su interés por

36 Esta cifra ya ha descontado el hecho de que un mismo trabajador pueda pertenecer a más de uno de estos

colectivos.
37 Ver capítulo previo para conocer con mayor detalle los aspectos incluidos y las diferencias entre las empre-

sas de economía social y del grupo de control.
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estos servicios fuese similar al de las empresas ordinarias, eenn  ttoorrnnoo  aa  11..000000  eemmpprree--

ssaass  qquuee  aaccttuuaallmmeennttee  pprreessttaann  sseerrvviicciiooss  ppaarraa  ppeerrssoonnaass  mmaayyoorreess  yy  ppeerrssoonnaass  ccoonn  ddiiss--

ccaappaacciiddaadd  yy  cceerrccaa  ddee  22..550000  eemmpprreessaass  ddee  áámmbbiittoo  ddee  llaa  eedduuccaacciióónn  yy  ddee  oottrrooss  sseerrvvii--

cciiooss  ssoocciiaalleess (que incluye las guarderías) ddeessaappaarreecceerrííaann, afectando de forma importante

tanto al nivel como a la diversidad en la oferta en esta actividades (Tabla 28).

Los resultados anteriores muestran que la fuente estadística y la metodología emplea-

da en este estudio han permitido confirmar el signo positivo y cuantificar la mayoría de

efectos teóricos potenciales sobre la cohesión social que se le suponían a las empresas

de economía social38. No obstante, la falta de información estadística o de metodologí-

as adecuadas no han permitido avanzar, en el marco de este estudio, en la medición de

otros efectos como:

• el mayor desarrollo de trayectorias profesionales dentro de las empresas de economía

social y 

• el mayor grado de satisfacción de empleados y empleadores. 

38 Ver capítulo III para mayor detalle sobre estos efectos.
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TABLA 28

Contribución de las empresas de economía social a la cohesión social. Número
de trabajadores que perderían su empleo y número de empresas que
desaparecerían. 

Contribución a la cohesión social N° de trabajadores/as

1. Ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo 

(n° de trabajadores que perderían su empleo) 157.886

Trabajadores/as con discapacidad 84.403

Trabajadores/as en riesgo o situación de exclusión social 1.622

Trabajadores/as mayores de 55 (sin discapacidad) 6.635

Mujeres mayores de 45 años (sin discapacidad y menores de 55 años) 3.664

Trabajadores/as de baja cualificación (no considerados en los colectivos anteriores) 61.562

2. Calidad en el empleo (n° de trabajadores que vería modificadas 

sus condiciones de empleo) (descontados colectivos anteriores)

Estabilidad en el empleo 10.524

Jornada completa (deseada) 6.716

Mejores salarios 155.934

3. Igualdad de oportunidades (n° de trabajadores que vería modificadas 

sus condiciones de empleo) 

Diversidad en alta dirección y alta cualificación 4.148

Mayores de 55 años 477

Trabajadores/as con discapacidad >33% 2.385

Mujeres 1.286

Mayor facilidad para coger excedencias (mujeres) 335

Condiciones de empleo de las personas de 25 a 44 años 267.115

4. Oferta de servicios sociales y educativos (n° de empresas que desaparecerían) N° de empresas

Servicios sociales para personas mayores y personas con discapacidad 958

Otros servicios de interés social (educación y otros servicios sociales) 2.444

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010
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2.2. Valoración del impacto

En el capítulo de identificación teórica de los efectos, se concretaron también una serie

de beneficios asociados a cada efecto y clasificados en función del agente principal sobre

el que recaía dicho beneficio. Se distinguían los siguientes agentes: los/as empleados/as

de las empresas de economía social; el entorno próximo de los/as trabajadores/as,

integrado principalmente por familiares y amigos; los empleadores/as; las administra-

ciones públicas y la sociedad en su conjunto. La valoración de los beneficios que se

presenta a continuación se ha centrado en los hogares (núcleo familiar de los

trabajadores/as), los empleados y las administraciones públicas (AA.PP). La falta de infor-

mación estadística adecuada no permite abordar la valoración del beneficio que recae

sobre el entorno próximo (familiares y amigos) de los trabajadores y de otros benefi-

ciarios de la economía social). Asimismo, la medición de efectos sobre la sociedad en

su conjunto supera los límites de este estudio. 

Por último, en relación con el tipo de beneficios considerados es importante también

señalar que no se ha abordado la valoración de los beneficios intangibles, asociados a

mayores niveles de bienestar individual o colectivo por superar también los límites de

este estudio. 

Beneficios directos 

Una vez cuantificados los resultados de igualar el comportamiento de las empresas de

economía social a las empresas ordinarias y, por tanto, de conocer con mayor precisión

el impacto positivo de la economía social, se ha realizado una valoración de dicho impac-

to y sus resultados se resumen en los puntos siguientes (Tabla 29): 

1. Los beneficios netos directos (las rentas netas generadas y percibidas por uno u

otro agente), vinculados a la contribución de estas empresas a la cohesión social

ascienden a unos 2.845 millones de euros anuales. 

2. La ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo genera unos bene-

ficios directos de 2.640 millones de euros anuales, siendo el efecto más importante

en términos monetarios. La ocupación de personas con discapacidad representa un

beneficio directo anual de 1.537 millones de euros anuales (el 54.0% del beneficio

directo global) y la ocupación de trabajadores/as de baja cualificación, 802 millones

de euros anuales.
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3. Los beneficios directos asociados a la calidad en el empleo se cifran en 204 millo-

nes de euros anuales, de los cuales, unos 130 se asocian a la mayor estabilidad en el

empleo.

4. La cifra de los beneficios directos netos está infravalorada ya que no se han podido

valorar, por falta de metodologías adecuadas en el marco de este estudio, otros bene-

ficios directos e indirectos asociados a la mayor igualdad de oportunidades presen-

te en las empresas de economía social y al importante papel que éstas tienen en la

oferta de servicios ligados a la atención de personas mayores, de personas con dis-

capacidad y del ámbito educativo. Estos efectos se han podido contrastar y cuanti-

ficar en el capítulo previo, pero su valoración supera los límites de este estudio. 

5. Atendiendo a la distribución del beneficio por agentes, cabe señalar que:

a El beneficio neto de los hogares la partida mayoritaria, ya que asciende a unos

2.260 millones de euros anuales que proceden de las rentas salariales netas (des-

contando el IRPF y las cuotas a la Seguridad social a cargo del trabajador).

b. Las distintas AA.PP. obtienen un beneficio directo neto de unos 470 millones de

euros anuales que proceden de ingresos fiscales (IRPF) y de las cuotas a la Segu-

ridad Social. De estos ingresos se han descontado las bonificaciones vigentes a

determinados colectivos o tipos de empresas (por ejemplo, los centros especia-

les de empleo) y otras subvenciones dirigidas a determinadas familias de la eco-

nomía social. Asimismo, los ingresos por IRPF se han calculado con tipos medios

efectivos, calculados a partir de la información de la MCVL, es decir, ya tienen en

cuenta las distintas desgravaciones que pueden tener algunos de los colectivos

beneficiarios.

c. El beneficio neto para los empleadores/as se cifra en unos 115 millones de euros

anuales y recoge las bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social y otras sub-

venciones recibidas por algunas familias de la economía social. 
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TABLA 29

Beneficios directos de la contribución de las empresas de economía social a la
cohesión social. Euros. 

Familias Empresas AA.PP Total %

Contribución a la cohesión social 2.260.069.770 115.307.396 469.278.236 2.844.655.402 100,00

1. Ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo 2.154.813.469 115.307.396 370.220.657 260341.521 92,8

Trabajadores/as con discapacidad 1.403.619.204 113.928.696 19.570.783 1.537.118.684 54,0

Trabajadores/as en riesgo o situación de exclusión social 34.684.204 1.378.700 2.850.314 38.913.218 1,4

Trabajadores/as mayores de 55 (sin discapacidad) 129.460.736 N.D. 75.807.650 205.268.386 7,2

Mujeres mayores de 45 años (sin discapacidad y menores de 55 años) 34.618.955 N.D. 21.811.694 56.430.649 2,0

Trabajadores/as de baja cualificación 
(no considerados en los colectivos anteriores) 552.430.369 N.D. 250.180.216 802.610.585 28,2

2. Calidad en el empleo (descontados colectivos anteriores) 105.256.301 0 99.057.579 204.313.880 7,2

Estabilidad en el empleo 60.112.181 N.D. 69029408 129.141.589 4,5

Jornada completa (deseada) 36.051.994 N.D. 24447087 60.499.080 2,1

Mejores salarios 9.092.126 N.D. 5581084 14.673.210 0,5

3. Igualdad de oportunidades 

Diversidad en alta dirección y alta cualificación N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Diferencias de género en las trayectorias laborales N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Facilidad para las excedencias N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Condiciones de empleo de las personas de 25 a 44 años Computados Computados Computados Computados Computados 
en epígrafes en epígrafes en epígrafes en epígrafes en epígrafes 

anteriores anteriores anteriores anteriores anteriores

4. Oferta de servicios sociales y educativos 

Servicios sociales para personas mayores y personas con discapacidad N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Otros servicios de interés social N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Fuente: Elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

Beneficios indirectos

Los beneficios indirectos a la cohesión social (Tabla 30), que se corresponden con el gas-

to que no se ha realizado gracias al comportamiento diferencial de las empresas de

economía social, se cifra en 560 millones de euros anuales. Esta cifra se corresponde bási-

camente con el ahorro en prestaciones asociadas a situaciones de desempleo, tanto con-

tributivas como asistenciales y recae principalmente en el sector público.

Se ha computado también un beneficio indirecto de unos 44,5 millones de euros anuales

para las empresas o empleadores que se corresponde con los menores costes de reem-

plazo de trabajadores (selección y formación) asociados a la mayor estabilidad en el empleo.
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Es importante señalar que los costes señalados sólo recogen una parte de los benefi-

cios indirectos identificados y que en la medida que se pueda avanzar en la valoración

de los beneficios intangibles esta cifra se vería incrementada de forma muy notable. 

TABLA 30

Beneficios indirectos de la contribución de las empresas de economía social a la
cohesión social. Euros.

Familias Empresas AA.PP Total %

Contribución a la cohesión social 44.580.148 515.550.300 560.130.448 100,00

1. Ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo 431.587.003 431.587.003 77,1

Trabajadores/as con discapacidad N.D. N.D. 87.506.131 87.506.131 15,6

Trabajadores/as en riesgo o situación de exclusión social N.D. N.D. 3.892.800 3.892.800 0,7

Trabajadores/as mayores de 55 (sin discapacidad) N.D. N.D. 31.412.151 31.412.151 5,6

Mujeres mayores de 45 años (sin discapacidad y menores de 55 años) N.D. N.D. 17.343.545 17.343.545 3,1

Trabajadores/as de baja cualificación 
(no considerados en los colectivos anteriores) N.D. N.D. 291.432.376 291.432.376 52,0

2. Calidad en el empleo (descontados colectivos anteriores) 44.580.148 83.963.298 128.543.445 22,9

Estabilidad en el empleo N.D. 44.580.148 83.963.298 128.543.445 22,9

Jornada completa (deseada) N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Mejores salarios N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

3. Igualdad de oportunidades 0

Diversidad en alta dirección y alta cualificación N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Diferencias de género en las trayectorias laborales N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Facilidad para las excedencias N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Condiciones de empleo de las personas de 25 a 44 años N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

4. Oferta de servicios sociales y educativos 0

Servicios sociales para personas mayores y personas con discapacidad N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Otros servicios de interés social N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Fuente: Elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

Beneficios totales

Los beneficios netos directos asociados a la economía social por su contribución a la

cohesión social (Tabla 31) se cifran en 3.405 millones de euros anuales, de los cuales, el

90,2% está vinculado a la ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo

y el 9,8% a la calidad del empleo. 
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Por agentes, los principales beneficiarios de los principios de la economía social son los

hogares39, que reciben 2.260 millones de euros anuales en rentas salariales netas. En

segundo lugar, están las AA.PP. cuyo beneficio asciende a 984 millones de euros anua-

les y, por último, las empresas que obtienen un beneficio neto de unos 160 millones de

euros anuales.

39 Cabe pensar que estas rentas de los hogares no están descontando un potencial “efecto desplazamien-

to”. Es decir, que estos puestos de trabajo podrían ser ocupados por otras personas no pertenecientes a colec-

tivos con especiales dificultades de acceso al empleo, por ejemplo, y que estas rentas salariales irían a otras

familias, con lo que en realidad los beneficios netos del total de hogares se reducirían notablemente. Sin embar-

go, dado el planteamiento metodológico de este trabajo, se considera que este efecto desplazamiento es muy

pequeño o nulo ya que:

a) Una gran parte de los puestos de trabajo de la economía social se han creado precisamente para dar empleo

a estos colectivos (centros especiales de empleo, empresas de inserción, Fundación ONCE, asociaciones de

la discapacidad,…) y estos puestos no existirían (y, por tanto, no podrían ser ocupados por nadie no pertene-

ciente a estos colectivos) sin las entidades de economía social. En este caso el efecto sustitución es cero.

b) Otra parte de los puestos de trabajo de la economía social tiene una fuerte vinculación al territorio y a

micro-explotaciones agrarias en las que la empresa mercantil no tiene interés (ej. comercialización de míni-

mas cantidades de aceite de oliva procedente de minifundios). Precisamente la cooperativa agraria se crea

para poder hacer esta comercialización, que no podría hacerse sin ella.

c) Aun suponiendo que hubiese efecto sustitución en un determinado porcentaje de puestos de trabajo,

(por ejemplo, un trabajador de más de 55 años de una cooperativa industrial sería sustituido por uno de

35 años), el resultado no afectaría a la medición. En este caso el puesto de trabajo ocupado por una per-

sona no perteneciente a colectivos prioritarios no realizaría una contribución neta a la cohesión social y,

por tanto, no se incluiría en el impacto medido; al igual que tampoco se incluyen otros muchos trabaja-

dores de la Economía Social. Cabe recordar que se busca medir principalmente la contribución a la cohe-

sión social de la Economía Social (la que descansa en sus valores) y no incluye toda la contribución eco-

nómica, que sería muy superior y que sí incluiría todos sus puestos de trabajo, con independencia de las

características de quién los ocupe.
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TABLA 31

Beneficios totales de la contribución de las empresas de economía social a la
cohesión social. Euros.

Familias Empresas AA.PP Total %

Contribución a la cohesión social 2260069770 159887544 984828536 3404785850 100,0

1. Ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo 2154813469 115307396 801807660 3071928524 90,2

Trabajadores/as con discapacidad 1403619204 113928696 107076914 1624624815 47,7

Trabajadores/as en riesgo o situación de exclusión social 31684204 1378700 6743114 42806018 1,3

Trabajadores/as mayores de 55 (sin discapacidad) 129460736 N.D. 107219800 236680536 7,0

Mujeres mayores de 45 años (sin discapacidad y menores de 55 años) 34618955 N.D. 39155239 73774194 2,2

Trabajadores/as de baja cualificación 
(no considerados en los colectivos anteriores) 552430369 N.D. 541612592 1094042961 32,1

2. Calidad en el empleo (descontados colectivos anteriores) 105256301 44580148 183020876 332857325 9,8

Estabilidad en el empleo 60112181 44580148 152992706 257685035 7,6

Jornada completa (deseada) 36051994 N.D. 24447087 60499080 1,8

Mejores salarios 9092126 N.D. 5581084 14673210 0,4

3. Igualdad de oportunidades N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Diversidad en alta dirección y alta cualificación N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Diferencias de género en las trayectorias laborales N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Facilidad para las excedencias N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Condiciones de empleo de las personas de 25 a 44 años Computados Computados Computados Computados Computados 
en epígrafes en epígrafes en epígrafes en epígrafes en epígrafes 

anteriores anteriores anteriores anteriores anteriores

4. Oferta de servicios sociales y educativos N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Servicios sociales para personas mayores y personas con discapacidad N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Otros servicios de interés social N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Fuente: Elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

3. El impacto sobre la cohesión territorial 

3.1. Cuantificación del impacto 

Aunque se ha identificado importantes efectos de las empresas de economía social sobre

la cohesión territorial originados por su mayor presencia relativa en el ámbito rural, la

medición de estos efectos ha resultado mucho más compleja. Si bien con la MCVL se

pueden aproximar algunos de ellos, otros requerirían información estadística que actual-

mente no está disponible y nuevas metodologías para su medición y valoración.
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El ejercicio que sustenta la medición del impacto en la metodología que se aplica en

este estudio “si las empresas de economía social se comportasen como empresas ordi-

narias”, permite señalar que se perderían unos 59.000 puestos de trabajo en las zonas

rurales y que la población residente en estas zonas probablemente se redujese en unas

102.000 personas (Tabla 32).

El resto de impactos no se han podido cuantificar en términos de empleo, población o

cualquier otra variable que facilitase su posterior valoración. 

TABLA 32

Contribución de las empresas de economía social a la cohesión territorial. Número
de trabajadores que perderían su empleo y población vinculada a dichos empleos. 

N° de personas que se benefician

1. Tamaño de la economía rural 58.783

Creación de actividad económica y empleo 58.783

2. Competitividad de la economía rural

Diversificación productiva N.D.

Estructura productiva más adecuada a potencialidades y necesidades N.D.

3. Mantenimiento de la población

Número de personas que residen en municipios de menos de 40.000 hab. 102.282

Conservación ligada al mantenimiento de la población N.D.

Fuente: Muestra Continua de Vidas Laborales 2009 y elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

3.2. Valoración del impacto 

Es importante señalar que, con objeto de evitar la doble contabilización de los empleos

anteriores, en la valoración del impacto sobre el empleo de las zonas rurales, se han

descontado todos aquellos ocupados por colectivos con dificultades de acceso al empleo

(cuyo impacto ya se ha valorado en el eje de cohesión social)

Los resultados indican que el beneficio directo de los efectos considerados asciende a

393 millones de euros, de los cuales la mayor parte son las rentas salariales netas de los/as

trabajadores/as y el resto corresponde a la recaudación fiscal por IRPF y por cuotas a

la Seguridad Social (Tabla 33). 
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A las cifras anteriores se añaden otros 132 millones de euros correspondientes al ahorro

de prestaciones contributivas y asistenciales ligadas a las situaciones de desempleo (Tabla

34). Por tanto los beneficios totales correspondientes al eje de cohesión territorial se

cifran en unos 525 millones de euros anuales (Tabla 35). Sin embargo, cabe señalar que

esta cifra representa sólo una pequeña parte de los efectos, aquellos que se han podi-

do valorar y que, además, se ha visto mermada porque una parte del impacto asocia-

dos a los empleos del ámbito rural se ha computado en el eje de cohesión social. 

TABLA 33

Beneficios directos de la contribución de las empresas de economía social a la
cohesión territorial. Euros. 

Familias Empresas AA.PP Total %

Contribución a la cohesión territorial 329.519.958 N.D. 63.519.755 393.039.712 100,0

1. Tamaño de la economía rural 329.519.958 N.D. 63.519.755 393.039.712 100,0

Creación de actividad económica y empleo 329.519.958 N.D. 63.519.755 393.039.712 100,0

2. Competitividad de la economía rural N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Diversificación productiva N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Estructura productiva más adecuada a potencialidades y necesidades N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

3. Mantenimiento de la población

Calidad en el empleo Computado Computado Computado Computado Computado 
en cohesión en cohesión en cohesión en cohesión en cohesión

social social social social social

Conservación del patrimonio histórico artístico y cultural ligada 
al mantenimiento de la población N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Conservación del medio ambiente ligada al mantenimiento de la población N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Fuente: Elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010
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TABLA 34

Beneficios indirectos de la contribución de las empresas de economía social a la
cohesión territorial. Euros.

Familias Empresas AA.PP Total %

Contribución a la cohesión territorial N.D. N.D. 132.023.232 132.023.232 100,0

1. Tamaño de la economía rural N.D. N.D. 132.023.232 132.023.232 100,0

Creación de actividad económica y empleo N.D. N.D. 132.023.232 132.023.232 100,0

2. Competitividad de la economía rural N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Diversificación productiva N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Estructura productiva más adecuada a potencialidades y necesidades N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

3. Mantenimiento de la población

Calidad en el empleo Computado Computado Computado Computado Computado 
en cohesión en cohesión en cohesión en cohesión en cohesión

social social social social social

Conservación del patrimonio histórico artístico y cultural ligada 
al mantenimiento de la población N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Conservación del medio ambiente ligada al mantenimiento de la población N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Fuente: Elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

TABLA 35

Beneficios totales de la contribución de las empresas de economía social a la
cohesión territorial. Euros.

Familias Empresas AA.PP Total %

Contribución a la cohesión territorial 329.519.958 N.D. 195.542.986 525.062.944 13,4

1. Tamaño de la economía rural 329.519.958 N.D. 195.542.986 525.062.944 13,4

Creación de actividad económica y empleo 329.519.958 N.D. 195.542.986 525.062.944

2. Competitividad de la economía rural N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Diversificación productiva N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Estructura productiva más adecuada a potencialidades y necesidades N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

3. Mantenimiento de la población 0 0 0 0

Calidad en el empleo Computado Computado Computado Computado Computado 
en cohesión en cohesión en cohesión en cohesión en cohesión

social social social social social

Conservación del patrimonio histórico artístico y cultural ligada 
al mantenimiento de la población N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Conservación del medio ambiente ligada al mantenimiento de la población N.D. N.D. N.D. N.D. N.D.

Fuente: Elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

| 112 | Capítulo 4
VALORACIÓN DE LOS EFECTOS SOCIOECONÓMICOS 

VINCULADOS A LAS EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL

01. interiores impacto socioeconomico entidades.qxd  6/5/13  12:27  Página 112



4. El impacto socioeconómico total de la economía social 

El impacto total de los principios de las empresas de economía social sobre la econo-

mía española se cifra en unos 4.000 millones de euros anuales. Esta cifra, sin embargo,

se corresponde solo con aquellos efectos que se han podido valorar en el marco de

este estudio, y como tal, podría incrementarse notablemente si, en un futuro, se dispo-

ne de metodologías y fuentes estadísticas adecuadas para abordar la valoración de los

beneficios intangibles asociados a los principios de estas empresas.

La mayor parte de los beneficios computados (3.404 millones de euros anuales) recogen

la contribución que los principios señalados realizan a la cohesión social y unos 525 millo-

nes a la contribución a la cohesión territorial, aunque, como ya se ha señalado, en este segun-

do eje sólo ha sido posible valorar un reducido número de efectos (Tabla 36).

Los hogares (de los/as trabajadores/as) son los agentes que en mayor medida se bene-

fician de la economía social, ya que ingresan unos 2.590 millones de euros anuales en

concepto de rentas salariales netas. El segundo agente más beneficiado son las AA.PP,

cuyo beneficio se cifra en unos 1.180 millones de euros anuales y, por último, las empre-

sas, con un beneficio total de 159 millones de euros anuales.

Por último, cabe señalar que en torno al 82,4% (3.237 millones de euros anuales) de los

beneficios computados en este ejercicio son beneficios directos, es decir, son rentas

que alguno de los agentes señalados ha ingresado de forma efectiva. El otro 17,6% (692

millones anuales) son beneficios indirectos y se corresponde con un ahorro, con un

gasto que no ha sido necesario ejecutar, debido al comportamiento específicos de las

empresas de economía social (Tabla 37). 

TABLA 36

Valoración del impacto de las empresas de economía social. Euros. 

Familias Empresas AA.PP Total

Contribución a la cohesión social 2.260.069.770 159.887.544 984.828.536 3.404.785.850

Contribución a la cohesión territorial 329.519.958 N.D. 195.542.986 525.062.944

Total 2.589.589.728 159.887.544 1.180.371.522 3.929.848.794

Total (%) 65,9 4,1 30,0 100

Fuente: Elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010

| 113 |el impacto socioeconómico
de las entidades de economía social

01. interiores impacto socioeconomico entidades.qxd  6/5/13  12:27  Página 113



TABLA 37

Valoración del impacto de las empresas de economía social. Euros.

Directos Indirectos Totales

Contribución a la cohesión social 2.844.655.402 560.130.448 3.404.785.850

Contribución a la cohesión territorial 393.039.712 132.023.232 525.062.944

Total 3.237.695.114 692.153.680 3.929.848.794

Total (%) 82,4 17,6 100,0

Fuente: Elaboración propia. Datos referidos a marzo de 2010
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A. El impacto socioeconómico de la economía social: 
una realidad poco analizada 

La revisión de la literatura pone de manifiesto que los estudios referidos al impacto de

la economía social son escasos. Además, la mayoría de ellos se centran en la estima-

ción de algunas cifras económicas básicas (número de empresas, empleo, producción,

valor añadido bruto) y se refieren a alguna familia concreta. 

En nuestra opinión, las dificultades de avance en la valoración del impacto de la econo-

mía social se centran en dos puntos básicos:

1. Si bien las aproximaciones de las cifras básicas de la economía social son de gran

importancia por cuanto permiten la medición y comparación de esta realidad, la

contabilidad nacional es un marco limitado en la valoración del impacto de esta rea-

lidad económica ya que uunnaa  ppaarrttee  ssiiggnniiffiiccaattiivvaa  ddee  ssuuss  eeffeeccttooss (la mayoría de los

efectos indirectos considerados en este estudio) sobrepasa el ámbito del PIB y de

otras macromagnitudes y ssee  eennmmaarrccaann  eenn  eell  ccoonncceeppttoo  ddee  uuttiilliiddaadd  ssoocciiaall, un marco

teórico mucho menos desarrollado desde un punto de vista formal, sobre todo en tér-

minos de medición. 

2. LLaa  ffaallttaa  ddee  iinnffoorrmmaacciióónn  eessttaaddííssttiiccaa  aaddeeccuuaaddaa es el otro elemento que ha dificultado,

y sigue haciéndolo, el avance en los análisis de impacto de la economía social ya

que la cuantificación requiere información específica y actualizada, que incluya a las

distintas familias de la economía social y que permita trabajar con tamaños mues-

trales amplios.

Este obstáculo ha estado también muy presente en este estudio ya que la información

estadística referida a la economía social en España es, en general, escasa y muy limita-

da. De manera particular, cabe señalar que la economía social no tiene una presencia ade-

cuada en las estadísticas de carácter económico, lo que priva al sector de un mejor cono-

cimiento de sus empresas y de su posición competitiva. La MCVL es una de las pocas

fuentes que permite un análisis comparado del sector, motivo por el que se ha elegido

como fuente estadística en el presente estudio.

B. La importante aportación de las empresas de economía
social a la cohesión económica y social

La tesis de partida de este análisis de impacto se concreta en que los valores que com-

parten las empresas de economía social se traducen en un comportamiento diferencial
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en relación a las características de las personas que configuran sus plantillas y a las

condiciones de trabajo de sus empleados/as; en su especialización productiva; y en su

ubicación geográfica. Y son los resultados de este comportamiento específico los que

dan contenido a la importante aportación de estas empresas a la cohesión social y a la

cohesión territorial. Aportación que es necesario medir y valorar en términos moneta-

rios para su reconocimiento y valoración.

La tesis señalada ha requerido el desarrollo de una metodología “ad hoc” que permite

medir y valorar una gran parte de los efectos, tanto económicos como sociales, relacio-

nados con la existencia de las empresas de economía social. Esta metodología se enmar-

ca también en el campo de la utilidad social, pero aporta avances tanto en la identifica-

ción de efectos (definidos hasta el momento de forma muy genérica) como en su medición

(mediante amplias muestras y la contrastación empírica de las diferencias frente a gru-

pos de control) y valoración monetaria de una gran parte de ellos (a través de informa-

ción oportuna y actualizada).

En este sentido, los resultados de este estudio pueden considerarse una primera aplica-

ción de dicha metodología a las familias empresariales representadas por los socios de

CEPES (cooperativas, mutualidades de previsión social, sociedades laborales, empresas

de inserción, centros especiales de empleo, cofradías de pescadores, asociaciones del

ámbito de la discapacidad y la ONCE como entidad singular), que representan una

parte muy significativa de la economía social. Así, la metodología permite la inclusión

de otras entidades de la economía social, aspecto que sólo modificaría los resultados

numéricos obtenidos. 

b.1. Identificación de potenciales efectos de la economía social

A nivel teórico, se han identificado y concretado los principales efectos socioeconómi-

cos de las empresas de economía social en torno a dos ejes: su contribución a la cohe-

sión social y su contribución a la cohesión territorial.

Los eeffeeccttooss  ssoobbrree  llaa  ccoohheessiióónn  ssoocciiaall se centran en cuatro áreas: efectos relacionados con

la ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo; efectos relacionados

con la calidad del empleo; efectos relacionados con la mejora de igualdad de oportuni-

dades; y efectos relacionados con la oferta de servicios sociales y otros servicios de

interés general.

Los potenciales eeffeeccttooss  ssoobbrree  llaa  ccoohheessiióónn  tteerrrriittoorriiaall se agrupan en tres grandes áreas:

efectos relacionados con la creación de actividad económica y empleo en el ámbito rural,
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efectos relacionados con la competitividad de la economía rural y efectos asociados al

mantenimiento de la población rural.

b.2. La contrastación empírica del comportamiento diferencial 
de las empresas de economía social

La medición de los efectos sobre la cohesión económica y social ha partido de la con-

trastación empírica, mediante grupos de control (con amplias muestras, de unas 13.400

empresas y unos/as 31.000 trabajadores/as) del comportamiento específico, atribuible

a sus valores, de las empresas de economía social. 

Los resultados obtenidos confirman la existencia de este comportamiento, que se refle-

ja en aspectos relacionados con la ccoommppoossiicciióónn  ddee  ssuuss  ppllaannttiillllaass,,  llaa  ccaalliiddaadd  ddeell  eemmpplleeoo,,

llaa  iigguuaallddaadd  ddee  ooppoorrttuunniiddaaddeess  yy  ssuu  eessppeecciiaalliizzaacciióónn  pprroodduuccttiivvaa:

1. Una de las principales contribuciones de estas empresas a la cohesión social se cen-

tra en la ooccuuppaacciióónn  ddee  ccoolleeccttiivvooss de trabajadores que habitualmente muestran ddiiffii--

ccuullttaaddeess  eessppeeccííffiiccaass  ddee  aacccceessoo  aall  eemmpplleeoo. Estas empresas emplean en mayor medi-

da a mujeres mayores de 45 años, personas mayores de 55 años, personas con

discapacidad, personas en situación o riesgo de exclusión social y personas de baja

cualificación.

2. La ccaalliiddaadd  ddeell  eemmpplleeoo, aproximada por las trayectorias laborales de los/as

trabajadores/as y algunas condiciones de trabajo, muestra también un balance posi-

tivo para estas empresas. El análisis comparado de las trayectorias laborales indica

claramente que la estabilidad en el empleo es muy superior en las empresas de eco-

nomía social. Asimismo, el peso de los/as trabajadores/as con jornada parcial (en un

alto porcentaje no deseada) es claramente menor; y los niveles salariales son simila-

res o mayores a los de la empresa ordinaria y más igualitarios. La menor dispersión

salarial se concreta sobre todo en los grupos de mayor retribución (los puestos de

alta dirección y alta cualificación tienen un salario medio superior al salario medio glo-

bal en un 62,1% mientras que en el grupo de control, esta diferencia es del 136,3%). 

3. LLaa  iigguuaallddaadd  ddee  ooppoorrttuunniiddaaddeess está mmááss  pprreesseennttee que en las empresas ordinarias.

Así lo muestran los mejores resultados obtenidos en distintas dimensiones de la

misma como la diversidad en la dirección, las diferencias de género en las trayecto-

rias laborales o las posibilidades de conciliar mejor vida familiar y profesional. Los

resultados obtenidos ponen de manifiesto que las empresas de economía social son

mucho más diversas en la dirección y en la alta cualificación y que esta diversidad

no sólo es de género sino también de edad y de discapacidad; además, estos colec-
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tivos tienen mejor retribución salarial y mayor flexibilidad en la jornada que en la empre-

sa ordinaria.

4. Asimismo, se confirma también la eessppeecciiaalliizzaacciióónn  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  eenn  ddeetteerrmmii--

nnaaddooss  sseerrvviicciiooss  lliiggaaddooss  aall  ddeessaarrrroolllloo  hhuummaannoo  ssoosstteenniibbllee (servicios sociales, educación

y otros servicios de interés general). La especialización productiva de la economía

social en servicios ligados a la dependencia y a la atención de personas mayores y

con discapacidad es significativa (alcanza el 10,0% del total de la oferta y aumenta

hasta el 16,1% en el caso de los servicios sociales sin alojamiento frente a una pre-

sencia del 3,9% en el conjunto del tejido productivo). En los servicios educativos la

economía social tiene también una presencia relativamente alta (el 8,6% de los ofe-

rentes son empresas de economía social), especialmente en la educación infantil

(14,0%) y en la educación primaria (13,0%).

Por último, en el ámbito de la cohesión territorial, el análisis empírico confirma también

la mayor presencia relativa de la economía social en el ámbito rural y su significativa

contribución a la creación de actividad y empleo, a la competitividad de las economías

locales y a la fijación de población en este ámbito:

1. LLaa  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  ssee  uubbiiccaa  mmaayyoorriittaarriiaammeennttee  eenn  mmuunniicciippiiooss  mmeennoorreess  ddee  4400..000000

hhaabbiittaanntteess (el 54,9% de las empresas y el 57,3% de sus trabajadores). En las empre-

sas ordinarias estos porcentajes se invierten y tanto ellas como sus trabajadores se

localizan con mayor frecuencia en el ámbito urbano.

2. Esta distribución de la economía social por ámbito geográfico ttiieennee  iimmppoorrttaanntteess  eeffeecc--

ttooss  ssoobbrree  llaa  eeccoonnoommííaa  rruurraall  ya que una parte significativa de la misma está vincula-

da a ella.

a. El efecto más inmediato es la ccrreeaacciióónn  ddee  aaccttiivviiddaadd  yy  eemmpplleeoo: el 4,9% de las empre-

sas rurales son de economía social y su empleo representa el 5,7% del total del

empleo rural.

b. La distribución sectorial de las empresas de economía social muestra una mayor

dispersión por sectores lo que determina su contribución a una mayor ddiivveerrssiiffii--

ccaacciióónn  ddee  llaa  eeccoonnoommííaa  rruurraall, aspecto de gran importancia en la competitividad

de las economías locales.

c. Otra importante aportación a la competitividad de las economías rurales es el desa-

rrollo de determinadas actividades que permiten un mejor aprovechamiento de

sus potencialidades o una oferta de servicios sociales y educativos que es vital

para evitar la pérdida de población (Tabla 2). Una muestra del protagonismo de
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la economía social en el desarrollo de tejido productivo y en la generación de valor

añadido en estas zonas es su peso en las ramas agroalimentarias de la economía

rural (en los municipios de menos de 40.000 habitantes, el 51,5% de las empre-

sas dedicadas a la fabricación de aceites son de economía social; este porcenta-

je alcanza el 20,7% en la fabricación de bebidas y el 15,6% en el procesado y con-

servación de frutas y hortalizas) y en las ramas de distribución de productos del

sector primario (19,9% de las empresas de comercio al por mayor de materias

primas agrarias y ganaderas son de economía social). Asimismo, su presencia es

muy significativa en la educación infantil (17,5%) y primaria (16,7%) y en los servi-

cios sociales sin alojamiento para personas mayores y con discapacidad (16,8%).

d. La creación de empleo en las zonas rurales se ve apoyada por otros aspectos

que inciden de forma positiva en la decisión de mantener la residencia en estas

zonas: la eessttaabbiilliiddaadd y la ccaalliiddaadd  ddeell  eemmpplleeoo, que también en el ámbito rural es

mayor en las empresas de economía social.

b.3. El valor de los principios de las empresas de economía social en
términos monetarios 

Con objeto de aproximar un escenario en el que no existieran los valores de la econo-

mía social, en este proyecto se realiza un ejercicio de simulación en el que estas empre-

sas “pierden sus principios” y pasan a comportarse como empresas ordinarias (adop-

tan los valores medios de éstas últimas). Los cambios observados se consideran el efecto

específico de estos principios.

La contribución a la cohesión social en términos monetarios

LLaa  ccoonnttrriibbuucciióónn  ddee  llaass  eemmpprreessaass  ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  aa  llaa  ccoohheessiióónn  ssoocciiaall,,  medida median-

te la comparación del escenario real con un “escenario sin principios de economía social”,

en el que las empresas de economía social pasan a comportarse como empresas ordi-

narias, se concreta en los siguientes puntos:

Cerca de 115588..000000  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass pertenecientes a algún colectivo con dificultad de acce-

so al empleo perderían su empleo. De ellos, 84.403 serían trabajadores/as con discapa-

cidad, 1.622 trabajadores/as en riesgo de exclusión social, 6.635 trabajadores/as mayo-

res de 55 años, 3.664 mujeres mayores de 45 años y 61.562 trabajadores/as de baja

cualificación. 

Un importante número de trabajadores/as vería modificadas sus condiciones de traba-

jo: unos 6.800 trabajadores/as (no incluidos en los colectivos del punto anterior) se
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verían obligados a cambiar su jornada completa actual por una jornada parcial no dese-

ada y cerca de 156.000 trabajadores/as verían reducido su salario.

Al año, cerca de 10.500 trabajadores/as que han disfrutado de periodos continuos de

empleo en la economía social pasarían a tener una o más experiencias de desempleo.

Otro número importante de trabajadores/as se vería afectado por aspectos relacionados

con la igualdad de oportunidades en la empresa: mmááss  ddee  44..110000  ttrraabbaajjaaddoorreess//aass  ppeerrttee--

nneecciieenntteess  aa  ccoolleeccttiivvooss  hhaabbiittuuaallmmeennttee  iinnffrraa  rreepprreesseennttaaddooss  eenn  llooss  ppuueessttooss  mmááss  aallttooss  ddee  llaass

eemmpprreessaass (mayores de 55 años, personas con discapacidad o mujeres) ddeejjaarrííaann  ddee

ooccuuppaarr  eessttooss  ppuueessttooss..

Por último, llaa  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  ccoonnttrriibbuuyyee  aa  ccoommpplleettaarr  llaa  ooffeerrttaa  ddee  ddeetteerrmmiinnaaddooss  sseerrvvii--

cciiooss  ssoocciiaalleess  oo  ddee  iinntteerrééss  ssoocciiaall. Si se anulase esta especialización, es decir, si su interés

por estos servicios fuese similar al de las empresas ordinarias, en torno a 1.000 empre-

sas que actualmente prestan servicios para personas mayores y personas con discapa-

cidad y cerca de 2.500 empresas de ámbito de la educación y de otros servicios socia-

les (que incluye las guarderías) desaparecerían, afectando de forma importante tanto al

nivel como a la diversidad en la oferta en esta actividades.

Los bbeenneeffiicciiooss  ddiirreeccttooss (las rentas netas generadas y percibidas por uno u otro agen-

te), vinculados a la contribución de estas empresas a la cohesión social ascienden a

unos 22..884455  mmiilllloonneess  ddee  eeuurrooss  aannuuaalleess. La ocupación de colectivos con dificultades de

acceso al empleo genera unos beneficios directos de 2.640 millones de euros anuales,

siendo el efecto más importante en términos monetarios. La ocupación de personas

con discapacidad representa un beneficio directo anual de 1.537 millones de euros

anuales (el 54.0% del beneficio directo global) y la ocupación de trabajadores/as de

baja cualificación, 802 millones de euros anuales.

Los beneficios directos asociados a la calidad en el empleo se cifran en 204 millones de

euros anuales, de los cuales, unos 130 se asocian a la mayor estabilidad en el empleo.

Atendiendo a la distribución del bbeenneeffiicciioo  ddiirreeccttoo  ppoorr  aaggeenntteess  (hogares, empresas y admi-

nistraciones públicas), cabe señalar que:

a. EEll  bbeenneeffiicciioo  nneettoo  ddee  llooss  hhooggaarreess  aasscciieennddee  aa  uunnooss  22..226600  mmiilllloonneess  ddee  eeuurrooss  aannuuaalleess  que

proceden de las rentas salariales netas (descontando el IRPF y las cuotas a la Segu-

ridad social a cargo del/a trabajador/a).

b. Las distintas AA.PP. obtienen un beneficio directo neto de unos 470 millones de euros

anuales que proceden de ingresos fiscales (IRPF) y de las cuotas a la Seguridad Social.
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De estos ingresos se han descontado las bonificaciones vigentes a determinados

colectivos o tipos de empresas (por ejemplo, los centros especiales de empleo) y otras

subvenciones dirigidas a determinadas familias de la economía social. Asimismo, se

han descontado también las distintas desgravaciones que pueden tener algunos de

los colectivos beneficiarios.

c. EEll  bbeenneeffiicciioo  nneettoo  ppaarraa  llaass  eemmpprreessaass  ssee  cciiffrraa  eenn  uunnooss  111155  mmiilllloonneess  ddee  eeuurrooss  aannuuaalleess y

recoge las bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social y otras subvenciones

recibidas por algunas familias de la economía social. 

Los bbeenneeffiicciiooss  iinnddiirreeccttooss a la cohesión social, que se corresponden con el gasto que no

se ha realizado gracias al comportamiento diferencial de las empresas de economía social

(principalmente prestaciones asociadas a situaciones de desempleo, tanto contributi-

vas como asistenciales) se cifran en 560 millones de euros anuales.

LLooss  bbeenneeffiicciiooss  ttoottaalleess (directos e indirectos) asociados a la contribución a la cohesión

social se cifran en 3.405 millones de euros anuales, de los cuales, el 90,2% está vincula-

do a la ocupación de colectivos con dificultades de acceso al empleo y el 9,8% a la cali-

dad del empleo. Por agentes, los principales beneficiarios son los hogares, que reciben

2.260 millones de euros anuales en rentas salariales netas. En segundo lugar, están las

AA.PP. cuyo beneficio asciende a 984 millones de euros anuales y, por último, las pro-

pias empresas que obtienen un beneficio neto de unos 160 millones de euros anuales.

No obstante, la cifra anterior está infravalorada ya que no se han podido incluir ciertos

beneficios directos e indirectos asociados a la mayor igualdad de oportunidades y al

importante papel que estas empresas tienen en la oferta de servicios ligados a la aten-

ción de personas mayores, de personas con discapacidad y del ámbito educativo. Estos

efectos se han podido contrastar y cuantificar, pero su valoración supera los límites de

este estudio. 

La contribución a la cohesión territorial en términos monetarios

Como se ha señalado se ha identificado también iimmppoorrttaanntteess  eeffeeccttooss  ddee  llaass  eemmpprreessaass

ddee  eeccoonnoommííaa  ssoocciiaall  ssoobbrree  llaa  ccoohheessiióónn  tteerrrriittoorriiaall, pero su medición y sobre todo su valo-

ración es mucho más compleja. Además, con objeto de evitar la doble contabilización,

en la valoración del impacto sobre el empleo de las zonas rurales, se han descontado

los empleos de colectivos con dificultades de acceso al empleo (cuyo impacto ya se ha

valorado en el eje de cohesión social)

Si las empresas de economía social se comportasen como “empresas ordinarias” a la hora

de elegir su ubicación geográfica ssee  ppeerrddeerrííaann  unos 5599..000000  ppuueessttooss  ddee  ttrraabbaajjoo  en las
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zonas rurales y llaa  ppoobbllaacciióónn  rreessiiddeennttee  en estas zonas probablemente ssee  rreedduucciirrííaa  en unas

110022..000000  ppeerrssoonnaass. 

Los resultados indican que el bbeenneeffiicciioo  ddiirreeccttoo de los efectos considerados asciende a

393 millones de euros, de los cuales la mayor parte son las rentas salariales netas de los/as

trabajadores/as y el resto corresponde a la recaudación fiscal por IRPF y por cuotas a

la Seguridad Social. 

A las cifras anteriores se añaden otros 132 millones de euros beneficios indirectos, corres-

pondientes al ahorro de prestaciones contributivas y asistenciales ligadas a las situacio-

nes de desempleo. 

Los bbeenneeffiicciiooss  ttoottaalleess correspondientes al eejjee  ddee  ccoohheessiióónn  tteerrrriittoorriiaall se cifran en unos

552255  mmiilllloonneess  ddee  eeuurrooss  aannuuaalleess. Sin embargo, cabe señalar que esta cifra representa sólo

una pequeña parte de los efectos, aquellos que se han podido valorar y que, además,

se ha visto mermada porque una parte del impacto asociados a los empleos del ámbi-

to rural se ha computado en el eje de cohesión social.

El impacto socioeconómico total de los valores y principios de las empresas de economía
social

El impacto total de los valores de las empresas de economía social sobre la economía

española se cifra en unos 4.000 millones de euros anuales. Esta cifra se corresponde prin-

cipalmente con su contribución a la cohesión social (3.404 millones de euros anuales)

ya que en el eje de cohesión territorial la contribución, que se fija en unos 525 millones,

sólo ha sido posible valorar un reducido número de efectos.

Las hogares (de los/as trabajadores/as) son los agentes que en mayor medida se bene-

fician de los valores de la economía social, ya que ingresan unos 2.590 millones de

euros anuales en concepto de rentas salariales netas. El segundo agente más beneficia-

do son las AA.PP, cuyo beneficio se cifra en unos 1.180 millones de euros anuales y, por

último, las empresas, con un beneficio total de 159 millones de euros anuales.
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La Confederación Empresarial

Española de la Economía Social

(CEPES) ha promovido esta

investigación, con la colabora-

ción técnica de Abay Analistas

Económicos, S.L., con el objeti-

vo de visibilizar la importante

contribución que las empresas

de Economía Social realizan a la

economía y a la sociedad. 

Los resultados obtenidos de la

comparación entre empresas de

Economía Social con empresas

mercantiles ordinarias, muestran

claramente la generación de uti-

lidad social de las primeras a tra-

vés de la mejora de la cohesión

social y territorial.
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